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Presentación 

E
l número 8 de la revista Justicia Electoral contiene estudios minu-

ciosos que comparten dos elementos en común: se concentran 

en analizar los problemas de las democracias modernas con én-

fasis en las cuestiones electorales, y están escritos por académicos y fun-

cionarios electorales especialistas en los temas que tratan.

Los primeros artículos de la Sección Doctrinal se concentran en expli-

car los derechos políticos vistos como derechos humanos. Se publican en 

un contexto inmejorable, después de que en junio de 2011 el Congreso de 

la Unión aprobó la reforma al artículo 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ya que en lugar de que el Estado mexicano 

otorgue garantías individuales, ahora reconoce derechos humanos. La di-

ferencia no sólo es semántica, cambia drásticamente la forma de conce-

bir la relación fundamental entre el Estado y sus habitantes.

Alberto Ricardo Dalla Via, presidente de la Cámara Nacional Electoral 

de Argentina, analiza las sentencias de la Corte Interamericana de Dere-

chos Humanos y las opiniones consultivas de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos. Ambas a partir de la protección de los derechos 

políticos reconocidos por la Convención Americana de Derechos Huma-

nos, de la que México forma parte. 

Después de un repaso a los criterios expresados por los organismos 

interamericanos, Dalla Via concentra su análisis en dos casos emblemáti-

cos sobre el desarrollo de los derechos políticos: Yatama vs. Nicaragua y 

Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos.

Miguel Ángel Presno Linera, profesor de Derecho Constitucional en la 

Universidad de Oviedo en España, estudia la normatividad española rela-

cionada con el derecho al voto activo y concluye con una propuesta inno-
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vadora: en lugar de reconocer el derecho a elegir representantes políticos 

a los nacionales de un país, debe reconocerse a los residentes (indepen-

dientemente de su nacionalidad), quienes son los directamente afectados 

por las políticas públicas del gobierno en turno. Esta concepción también 

rechaza el derecho de voto de los nacionales en el extranjero.

Por su parte, Francisco Javier Díaz Revorio, catedrático de Derecho 

Constitucional en la Universidad de Castilla-La Mancha, escribe sobre la 

reciente reforma a la Ley Orgánica del Régimen Electoral General en Espa-

ña. Ahora la normatividad que rige el censo electoral en España prevé me-

didas de seguridad para evitar empadronamientos fraudulentos, además 

de medios de impugnación que pueden ejercer los sujetos políticos para 

vigilar el padrón electoral. Resulta especialmente atractivo estudiar en de-

mocracias consolidadas, que se produzcan este tipo de reformas 15 años 

después de haberse aplicado en México. 

Tania Groppi e Irene Spigno, académicas de la Universidad de Siena, en-

focan su análisis en la evolución del acceso de las mujeres a cargos electi-

vos en Italia, a través del estudio sistemático del cuerpo normativo. Parten 

de las disposiciones constitucionales y aterrizan en la jurisprudencia de la 

Corte constitucional sobre el tema. Las autoras reconocen que las cuotas 

de género en realidad se ubican dentro de una problemática más amplia de 

discriminación entre hombres y mujeres.

Ernesto Ramos Mega, profesor de posgrado en la Facultad de Dere-

cho de la unam, propone un índice para medir el grado en que cada le-

gislación electoral, de las 32 entidades federativas mexicanas, incentiva 

o desincentiva la formación de alianzas entre partidos. Utiliza siete varia-

bles con el propósito de obtener valores comparables para clasificar las 

normas electorales que regulan las figuras de coaliciones, candidaturas 

comunes y frentes.

Leopoldo Gama Leyva, secretario particular en la Sala Regional Mon-

terrey del tepjf, destaca la relevancia de las construcciones teóricas de 
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Carlos Santiago Nino, destacado jurista y profesor de las universidades 

de Buenos Aires y Yale, sobre el papel de los juzgadores como garantes de 

los derechos fundamentales de las personas. Concluye con la vinculación 

del ejercicio de la argumentación jurídica a partir de la comprensión de los 

postulados de Nino sobre teoría democrática, derechos fundamentales y 

Constitución.

La Sección Estados se compone de tres artículos. En el primero, Rubén 

Enrique Becerra Rojasvértiz, magistrado presidente de la Sala Regional Mon-

terrey del tepjf, razona sobre el principio de definitividad aplicable en mate-

ria electoral y las excepciones que pueden presentarse cuando se enfrenta 

a otros principios sustantivos. Sostiene la tesis de que este principio debe 

operar siempre y cuando su aplicación no transgreda los valores que preten-

de resguardar, como la certeza y el respeto a la voluntad ciudadana.

En el segundo artículo, Carla Humphrey Jordan, consejera electoral del 

Instituto Electoral del Distrito Federal (iedf), identifica las tareas que ha rea-

lizado la autoridad administrativa local para que los ciudadanos del Distri-

to Federal residentes en el extranjero puedan ejercer su voto para elegir al 

jefe de Gobierno del Distrito Federal en 2012. También identifica algunas 

áreas de oportunidad para una próxima reforma legislativa en la materia. 

El lector podrá encontrar aquí argumentos encontrados entre el escrito de 

Humphrey y la tesis que sostiene Presno contra el derecho de voto de los 

nacionales en el extranjero.

El tercer artículo, de Luis Octavio Vado Grajales, centra su análisis en 

la sentencia SUP-JRC-604/2007, que se ocupa tanto del tema de la apli-

cación de la causa de nulidad abstracta, así como de la relación creencias 

religiosas-elecciones.

La Sección Documental contiene un texto de Santiago Nieto Castillo, 

magistrado de la Sala Regional Toluca del tepjf. Detalla su asistencia 

como observador a la primera vuelta del proceso electoral peruano pa-

ra renovar a su presidente, vicepresidente, integrantes del Congreso na-

cional y el Parlamento Andino. Explica con detalle las características del 
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sistema electoral prevaleciente en el país andino, de cuya segunda vuelta 

presidencial finalmente resultó ganador Ollanta Humala.

En la Sección Entrevista, Vladimir Chorny y Paulina Barrera conversan 

con el Dr. Sergio García Ramírez, ex presidente de la Corte Interamerica-

na de Derechos Humanos. El también investigador nacional emérito ha-

bla del control de convencionalidad y las vicisitudes de su adopción en el 

sistema jurídico mexicano, así como de algunas de las decisiones que la 

Corte Interamericana ha tomado contra el Estado mexicano y las implica-

ciones de ello.

La Sección Bibliográfica, como es tradición, incluye la reseña de dos 

textos ligados con la materia electoral. Ernesto Ramos Mega publica una 

reseña crítica del capítulo “El Tribunal Electoral: una evaluación crítica de su 

trabajo jurisdiccional”, publicado en el libro Observación de las institucio-

nes electorales en el proceso electoral 2008-2009. Consejo General del IFE 

y Tribunal Electoral del Poder Judicial. Sostiene que algunas de las críticas 

expresadas contra el trabajo jurisdiccional del tepjf presentan deficiencias 

metodológicas y otras derivan de una lectura parcial de las sentencias.

Por su parte, Luis Eduardo Medina Torres cierra este número con una 

reseña de la obra Diagnóstico de la Justicia Electoral en las Entidades  

Federativas. En esta reseña el autor enfatiza que la lectura del libro per-

mitirá al lector conocer el estado de la cuestión relativa a la justicia elec-

toral local.

Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación
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Doctrinal
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* Juez de la Cámara Nacional Electoral de Argentina. Profesor Titular de Derecho Constitucio-
nal, Universidad de Buenos Aires. Presidente de la Asociación Argentina de Derecho Consti-
tucional. Académico de Número de la Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas.

Los derechos políticos  
en el Sistema Interamericano  

de Derechos Humanos

Political rights in the Inter-American System of  Human Rights

Alberto Ricardo Dalla Via*

Fecha de recepción: 10 de marzo de 2011
Fecha de aceptación: 26 de agosto de 2011

Resumen
El presente artículo desarrolla los criterios elaborados en las sen-

tencias y opiniones consultivas de la Corte Interamericana de Dere-

chos Humanos y en los informes de la Comisión Interamericana de  

Derechos Humanos, respecto de la protección de los derechos políticos 

tal como se encuentran contemplados en la Convención Americana de 

Derechos Humanos. 

Ha resaltado el pnud en su informe sobre “La democracia en América 

Latina” (2004) que 

“[…] la democracia no se reduce al acto electoral sino que requiere 

de eficiencia, transparencia y equidad en las instituciones públicas, 

así como de una cultura que acepte la legitimidad de la oposición 

política y reconozca y abogue por los derechos de todos”. Ya que “la 

democracia excede a un método para elegir a quienes gobiernan, es 
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también una manera de construir, garantizar y expandir la libertad, la 

justicia y el progreso, organizando las tensiones y los conflictos que 

generan las luchas de poder”. 

Asistimos a una ampliación en el alcance de los derechos políticos, por 

un lado para integrar otros derechos en el paraguas de un derecho más 

general y medular a la democracia: el derecho a la participación política y 

por el otro, la ampliación ciudadana producto de los procesos de integra-

ción supranacionales. 

En este contexto, en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 

los precedentes de la Corte Interamericana, principalmente los casos 

Yatama vs. Nicaragua del año 2005 y Castañeda Gutman vs. Estados 

Unidos Mexicanos de 2008, profundizan los desarrollos jurídicos del sis-

tema en materia de derechos políticos.

palabras clave: Convención Americana de Derechos Humanos, demo-

cracia, derechos políticos, participación política, principios interpretativos, 

limitaciones, materia electoral.

AbstRAct
The present article develops the criteria prepared in the judgments and ad-

visory opinions of the Inter-American Court of Human Rights, with regard 

to the protection of the political rights as they are contemplated in the 

American Convention of Human Rights.

The pnud has highlighted in his report on “The democracy in Lat-

in America” (2004) that “[...] the democracy does not come down to  

the electoral act but it needs from efficiency, transparence and equity in the 

public institutions, as well as of a culture that should accept the legitima-

cy of the political opposition and recognizes, and abigue for, the rights 

of all”. Since “the democracy exceeds to a method to choose those who 

govern, it is also a way of constructing, of guaranteeing and of expand-

ing the freedom, the justice and the progress, organizing the tensions and 

the conflicts that generate the struggles of power”.
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We are present at an enlargement in the scope of the political rights, on 

the one hand to integrate other rights in the most general aspect of a right 

and fundamental to the democracy: the right to the political participation 

and on the other side, the civil enlargement product of the supranational 

processes of integration.

In this context, in the Inter-American System of Human rights, the 

precedents of the Inter-American Court, principally the cases Yatama 

vs. Nicaragua of the year 2005 and Castañeda Gutman vs. The Mexi-

can United States of the year 2008, deepen the juridical developments 

of the system on the subject of political rights.

Keywords: America Convention on Human Rights, democracy,  

political rights, political participation, principles of interpretation, limita-

tions of electoral matters.
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Los derechos políticos en la cidh y en la Corte idh

L
os derechos políticos, consagrados en diversos instrumen-

tos internacionales,1 “propician el fortalecimiento de la de-

mocracia y el pluralismo político” así lo ha sostenido la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) en sus prin-

cipales pronunciamientos en materia de derechos políticos, casos 

Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos (Corte idh 2008b, 42,  

párr. 141) y Yatama vs. Nicaragua (Corte idh, 2005b, 88, párr. 192).

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos (cadh) los de-

rechos políticos están contemplados en su artículo 23: 

Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y opor-

tunidades: a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, di-

rectamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) de 

votar y ser elegido en elecciones periódicas auténticas, realizadas 

por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la  

libre expresión de los electores; y c) de tener acceso en condiciones 

de igualdad a las funciones públicas de su país.

1 Algunos de estos instrumentos internacionales son: Carta Democrática Interamericana, artícu-
los 2, 3 y 6, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 23; Declaración Ameri-
cana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo XX; Declaración Universal de Derechos 
Humanos, artículo 21; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 25; Conven-
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, artículo 
5.c; Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares, artículo 42; Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer, artículo 7; Convención sobre los Derechos Políticos de 
la Mujer, artículos I, II y III; Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Racial, artículo 6; Declaración sobre los Derechos de las Perso-
nas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas, artículos 2 y 3; 
Convenio No. 169 de la Organización Internacional del Trabajo (oit) sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales, artículo 6; Proclamación de Teherán, Conferencia Internacional de Derechos Humanos 
de Teherán, 13 de mayo de 1968 párr. 5; Declaración y Programa de Acción de Viena, Conferen-
cia Mundial de Derechos Humanos, 14 a 25 de junio de 1993 (I.8, I.18, I.20, II.B.2.27; Protocolo 
No. 1 al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (artículo 3); y Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos “Carta 
de Banjul” (artículo 13) de la cidh.
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La Comisión entendió a los derechos políticos “[...] como aquellos 

que reconocen y protegen el derecho y el deber de todos los ciudada-

nos de participar en la vida política de su país” (Informe Venezuela, cidh 

2009b, cap. II, párr. 18). 

Sobre este punto, la Corte ha indicado que: 

La participación política puede incluir amplias y diversas actividades 

que las personas realizan individualmente u organizadas, con el pro-

pósito de intervenir en la designación de quienes gobernarán un Esta-

do o se encargarán de la dirección de los asuntos públicos, así como 

influir en la formación de la política estatal a través de mecanismos de 

participación directa (Castañeda, Corte idh 2008b, 42, párr. 141) —y 

ha dicho que— Los ciudadanos tienen el derecho de participar activa-

mente en la dirección de los asuntos públicos directamente mediante 

referendos, plebiscitos o consultas o bien, por medio de representan-

tes libremente elegidos (Castañeda, Corte idh 2008b, 43, párr. 147).

Asimismo, señaló que: 

En la Carta Democrática Interamericana se enfatiza la importancia 

de la participación ciudadana como un proceso permanente que re-

fuerza a la democracia. Así, se declara en ella que ‘La democracia 

representativa se refuerza y profundiza con la participación perma-

nente, ética y responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad 

conforme al respectivo orden constitucional’ (artículo 2º). Esta de-

claración general adquiere un sentido teleológico fundamental pa-

ra el desarrollo conceptual de los derechos políticos que la propia  

Carta produce en su artículo 4º. Todo ello configura un enfoque de 

expresión consensual que tiene relación directa con la interpreta-

ción y aplicación de una disposición amplia como la contenida en el 

artículo 23º de la Convención Americana (Yatama, voto concurrente 

Juez Diego Garcia-Sayan, Corte idh 2005b, 4, párr. 16).
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La cidh destacó que los derechos políticos tal como son considerados 

por la Declaración, 

[...] tienen dos aspectos claramente identificables: el derecho al 

ejercicio directo del poder y el derecho a elegir a quienes deben ejer-

cerlo. Ello supone una concepción amplia acerca de la democracia 

representativa que, como tal, descansa en la soberanía del pueblo y 

en la cual las funciones a través de las cuales se ejerce el poder son 

desempeñadas por personas escogidas en elecciones libres y autén-

ticas (Informe Anual 2002, cidh 2003a, Cap. IV, Cuba, párr. 11).

Y que 

Los gobiernos tienen, frente a los derechos políticos y al derecho a la 

participación política, la obligación de permitir y garantizar la organiza-

ción de todos los partidos políticos y otras asociaciones [...]; el debate 

libre de los principales temas socioeconómicos; la realización de elec-

ciones generales, libres y con las garantías necesarias para que sus 

resultados representen la voluntad popular (Informe Anual 2002, cidh 

2003a, Cap. IV, Cuba, párr. 12 e Informe 67/06, cidh 2006, párr. 246).

…el libre ejercicio del derecho de participación en el gobierno re-

quiere además el respeto de otros derechos humanos, en especial 

de la libertad y seguridad personal. De la misma forma, la plena 

vigencia de la libertad de expresión, asociación y reunión es impres-

cindible para la participación directa en la toma de decisiones que 

afectan a la comunidad (Informe 67/06, cidh 2006, párr. 256). 

Como indica la Comisión “El ejercicio de los derechos políticos es  

‘inseparable’ de los otros derechos humanos fundamentales” (Informe Haití, 

cidh 1990a, cap. I, párr. 15). 

Por eso, el adecuado ejercicio de los derechos políticos consagrados 

en el artículo 23 de la cadh se vincula con la vigencia de sus derechos y li-
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bertades entre los cuales se encuentran asociados el derecho a la libertad 

de expresión (artículo 13); a las garantías judiciales (artículo 8); el derecho de 

reunión (artículo 15), a la libertad de asociación (artículo 16), el derecho a 

la protección judicial (artículo 25); el derecho de libertad de investigación, 

opinión, expresión y difusión (IV); el derecho de asociación (XXII) y reunión 

(XXI); y el derecho de justicia (XVIII) de la dadh.

Así lo ha entendido la Corte al sostener que 

Los derechos políticos son derechos humanos de importancia fun-

damental dentro del sistema interamericano que se relacionan es-

trechamente con otros derechos consagrados en la Convención 

Americana, como la libertad de expresión, la libertad de reunión y la 

libertad de asociación y que, en conjunto, hacen posible el juego de-

mocrático (Informe Haití, cidh 1990a, cap. I). 

Principios interpretativos de los derechos políticos
Es necesario señalar que respecto a la aplicación e interpretación de los 

derechos políticos confluyen los principios interpretativos derivados del de-

recho internacional público2 —la cadh es un Tratado internacional— y los 

principios derivados del Derecho Constitucional —la Convención recepta 

y contempla derechos reconocidos en los textos constitucionales de los 

países de la región y completa e integra su alcance, ello sin perjuicio de su 

jerarquía en el ordenamiento jurídico de cada Estado—. 

Entendiendo que no hay derechos políticos sin democracia y no hay 

democracia sin derechos políticos, el principio democrático es el principio 

fundamental para dimensionar e interpretar el alcance de estos derechos, 

2 La Convención de Viena sobre el derecho de los tratados del 23 de mayo de 1969 establece 
en su artículo 3.1 como regla general de interpretación de los tratados la buena fe conforme 
al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de estos y 
teniendo en cuenta su objeto y fin. Asimismo, su artículo 18, los estados se comprometen a no 
frustrar el objeto y fin del tratado.
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que además deben ser operativizados por los estados, sin discriminación 

como “oportunidades”.3

El principio democrático 
En el Continente Americano, la democracia tiene un papel fundamental en 

la formación y el desarrollo de la Organización de los Estados Americanos 

(oea) y en la creación y evolución del Sistema Interamericano de Protec-

ción de los Derechos Humanos,4 en palabras de la Corte Interamericana  

“[l]a democracia representativa es determinante en todo el sistema del que 

la Convención forma parte” (OC 6/86 Corte idh 1986a, 9, párr. 34) y por 

ello “constituye un ‘principio’ reafirmado por los Estados Americanos en la  

Carta de la oea, instrumento fundamental del Sistema Interamericano” 

(Castañeda, Corte idh 2008b, 42, párr. 141; OC 6/86, Corte idh 1986a, 9, 

párr. 34 y Yatama, Corte idh 2005b, 88, párr. 192).

La Corte ha señalado que: 

[e]n una sociedad democrática los derechos y libertades inherentes 

a la persona, sus garantías y el Estado de Derecho constituyen una 

tríada, en la que cada componente se define, completa y adquiere 

3  Principio de igualdad y no discriminación y principio de efectividad.
4 Ello se ve plasmado en numerosos instrumentos. Véase: la Carta de la Organización de Estados 

Americanos, Preámbulo “[s]eguros de que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la 
buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este Continente, dentro del marco de 
las instituciones democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en 
el respeto de los derechos esenciales del hombre; artículo 2(b) “La Organización de los Estados 
Americanos, para realizar los principios en que se funda y cumplir sus obligaciones regionales 
de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, establece los siguientes propósitos esenciales 
[…] b) Promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto al principio de no 
intervención; artículo 3(d) "solidaridad de los Estados americanos y los altos fines que con ella 
se persiguen, requieren la organización política de los mismos sobre la base del ejercicio efec-
tivo de la democracia representativa; Resolución 837 (XVI-O/86) de la Asamblea General de la 
oea “[r]reafirmar el derecho inalienable de todos los pueblos americanos a elegir libremente un 
sistema político, económico y social sin injerencias externas, por medio de un auténtico proceso 
democrático, en un régimen de justicia social, en el que todos los sectores de la ciudadanía 
gocen de las garantías necesarias para participar libre y efectivamente mediante el ejercicio del 
sufragio universal”. 
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sentido en función de los otros (caso Yatama, Corte idh 2005b, 87-8, 

párr. 191; OC 17/02, Corte idh 2002, 72, párr. 92; OC 13/93 Corte idh 

1993, 9, párr. 31; OC 9/87 Corte idh 1987b, 9-10, párr. 35; OC 8/87 

Corte idh 1987a, 7, párr. 20; OC 18/03, Corte idh 2003, 6, párr. 26).

La carta de la oea declara en su preámbulo que la democracia partici-

pativa “es condición indispensable para la estabilidad, paz y el desarrollo 

de la región”. En su artículo 2.b dispone como uno de sus propósitos esen-

ciales el de “promover y consolidar la democracia representativa dentro del 

respeto al principio de no intervención”. Asimismo, el artículo 3.d afirma que 

“La solidaridad de los Estados americanos y los altos fines que con ella se 

persiguen, requieren la organización política de los mismos sobre la base del 

ejercicio efectivo de la democracia representativa”. 

En este contexto, de defensa de la democracia, en 2001, se proclamó 

la Carta Democrática Interamericana,5 con el propósito de promover y con-

solidar la democracia representativa y proveer los mecanismos colectivos 

para dicho propósito. Así, este instrumento reza en su artículo 1 que “Los 

pueblos de las Américas tienen derecho a la democracia y sus gobiernos la 

obligación de promoverla y defenderla”. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, refleja en su 

preámbulo la voluntad de los Estados Americanos de reconocer normati-

vamente los derechos humanos y entre ellos los derechos políticos, como 

un medio para consolidar un régimen de libertad personal y justicia social, 

en el marco de las instituciones democráticas.6

5 La Carta Democrática Interamericana fue adoptada en Lima Perú el 4 de septiembre de 2001. 
La oea la aprueba por resolución general 1838, en sesión del 5 de junio de 2001. 

6 cadh. Preámbulo. Párrafo 1. A diferencia del Convenio Europeo para la Protección de los Dere-
chos y Libertades Fundamentales (cedh) que reafirma en el párrafo tercero de su preámbulo la 
finalidad del Consejo de Europa de realizar una unión más estrecha entre sus miembros y a  
la protección y desarrollo de los derechos humanos y de las libertades fundamentales como 
uno de sus medios. 
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En ese sentido, la Corte ha invocado el Preámbulo de la Convención en 

cuanto reafirma el propósito de los Estados Americanos de: 

consolidar en [el] Continente, dentro del cuadro de las institucio-

nes democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia  

social fundado en el respeto de los derechos y deberes esenciales 

del hombre —y ha dicho que— Este requerimiento se ajusta a la nor-

ma de interpretación consagrada en el artículo 29.c de la Convención 

(del Tribunal Constitucional, Corte idh 2001b, 50, párr. 111). 

Así, el artículo 29 de la cadh7 que establece las pautas de interpreta-

ción de la Convención, en su inciso c prohíbe la interpretación tendente a  

excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que 

se derivan de la forma democrática representativa de gobierno. 

Por su parte, el artículo 30 de la cadh8 refiriéndose a las restricciones 

que la propia convención autoriza respecto a los derechos y libertades con-

sagrados, indica que las mismas “no pueden ser aplicadas sino conforme 

a leyes que se dicten por razones de interés general y con el propósito pa-

ra el cual han sido establecidas”.

7 cadh. Artículo 29. Normas de Interpretación “Ninguna disposición de la presente Convención 
puede ser interpretada en el sentido de:  a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o 
persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención 
o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; b) limitar el goce y ejercicio de cualquier 
derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los 
Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; c) 
excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la for-
ma democrática representativa de gobierno, y d) excluir o limitar el efecto que puedan producir  
la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales 
de la misma naturaleza”.

8 cadh. Artículo 30. Alcance de las Restricciones. Las restricciones permitidas, de acuerdo con 
esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no 
pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con 
el propósito para el cual han sido establecidas. 
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El artículo 32.2 de la cadh9 establece el marco de interpretación de los 

derechos de la Convención cuando indica “Los derechos de cada persona 

están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y 

por las justas exigencias del bien común en una sociedad democrática”.

En el Informe 30/93 la cidh haciendo pie en el artículo 32.2 de la cadh 

como marco de interpretación de los derechos consagrados en la Conven-

ción, identifica como horizonte de análisis el resto de los instrumentos del 

sistema interamericano y 

[...] en primer lugar la Carta de la Organización de Estados Ameri-

canos y los numerosos pronunciamientos a lo largo de la centenaria 

historia de la Organización, en cuanto reafirman al sistema democrá-

tico constitucional como base y objetivo de la acción del sistema y 

de sus Estados componentes (cidh 1993b, párr. 23). 

En la Opinión Consultiva 5/85 la Corte Interamericana ha señalado 

que 

Las justas exigencias de la democracia deben […] orientar la inter-

pretación de la Convención y, en particular, de aquellas disposicio-

nes que están críticamente relacionadas con la preservación y el 

funcionamiento de las instituciones democráticas (Corte idh 1985, 

13, párr. 44).

Para la Corte “El concepto de derechos y libertades y, por ende, el 

de sus garantías, es también inseparable del sistema de valores y princi-

pios que lo inspira” (OC 13/93, Corte idh, 1993, 9, párr. 31; OC 8/87 Corte  

9 cadh. Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos 1. Toda persona tiene deberes para 
con la familia, la comunidad y la humanidad. 2. Los derechos de cada persona están limitados 
por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien 
común, en una sociedad democrática.
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idh 1987a, 2 y 9; OC 9/87, Corte idh 1987b, 9, párr. 35; OC 17/02 Corte idh 

2002, 72, párr. 92). 

La Comisión ha remarcado la existencia de 

[…] una relación directa entre el ejercicio de los derechos políticos 

así definidos y el concepto de democracia representativa como for-

ma de organización del Estado, lo cual a su vez supone la vigencia  

de otros derechos humanos fundamentales (Informe 1/90 cidh 

1990b, párr. 41). 

Agregando que 

…el concepto de democracia representativa se asienta sobre el prin-

cipio de que es el pueblo el titular de la soberanía política y que, 

en ejercicio de esta soberanía, elige a sus representantes -en las  

democracias indirectas- para que ejerzan el poder político.  

Estos representantes, además, son elegidos por los ciudadanos 

para aplicar medidas políticas determinadas, lo cual a su vez implica 

que haya existido un amplio debate sobre la naturaleza de las políticas 

a aplicar —libertad de expresión— entre grupos políticos organizados 

—libertad de asociación— que han tenido la oportunidad de expresar-

se y reunirse públicamente -derecho de reunión- (Informe 1/90, cidh 

1990a; Informe Anual, cidh 1991, cap. V, III, párr. 11; Informe 14/93, 

cidh 1993a, caso 10.956, pág. 7; Informe 137/99, cidh 1999b, caso 

11.863, 27 de diciembre de 1999, párr. 38).

La Carta Democrática Interamericana tiene particular relevancia, co-

mo lo señaló la Corte 

En el sistema interamericano la relación entre derechos humanos, 

democracia representativa y los derechos políticos en particular, 
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quedó plasmada en la Carta Democrática Interamericana, aproba-

da en la primera sesión plenaria del 11 de septiembre de 2001, du-

rante el Vigésimo Octavo Período Extraordinario de Sesiones de la 

Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos. 

En dicho instrumento se señala que: “[s]on elementos esenciales de 

la democracia representativa, entre otros, el respeto a los derechos 

humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su 

ejercicio con sujeción al Estado de derecho; la celebración de elec-

ciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal 

y secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen 

plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e  

independencia de los poderes públicos” (Corte cidh 2008b, caso  

Castañeda, párr. 142, citando el artículo 3 de la Carta Democrática 

Interamericana).

Y por ello, la Corte también ha dicho que “la Convención protege los 

elementos esenciales de la democracia, entre los que se encuentra ‘el ac-

ceso al poder y su ejercicio con sujeción al Estado de Derecho’” (Manuel 

Cepeda, Corte idh 2010b, 63, párr. 172, nota a pie de página 247).

La Comisión ha señalado que: 

[...] en el sistema interamericano existe un concepto acerca de la 

fundamental importancia de la democracia representativa como el 

mecanismo legítimo para lograr la realización y el respeto de los de-

rechos humanos, y como derecho humano en sí [...]”, y que “[…] este 

concepto implica la protección de esos derechos civiles y políticos 

en el contexto de la democracia representativa y la existencia de un 

control institucional sobre los actos de los poderes del gobierno y el 

régimen de derecho” (Informe 137/99, cidh 1999, párr. 536). Por ello 

agregó que “No se trata sólo de señalar, como surge de la propia 

Carta de la oea y de otros instrumentos del sistema interamericano, 
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la relación orgánica que existe entre la democracia representativa y 

los derechos humanos. La experiencia que la Comisión ha consta-

tado en los hechos es que las graves violaciones de los derechos 

humanos en algunos países de América tiene su origen en la ne-

cesidad de perfeccionar el funcionamiento de las instituciones y el  

Estado de derecho (Informe Anual 1985-1986, cidh 1986, párr. 203; 

Informe Anual 1990-1991, cidh 1991, párr. 12).

Sin embargo, la Corte ha entendido que en el Sistema Interamericano 

la violación al “Derecho a la Democracia” no puede ser alegado en forma 

autónoma o a través del artículo 29.c de la cadh sino que: 

[…] en el marco de la jurisdicción contenciosa de esta Corte, el in-

cumplimiento de los principios de interpretación que se derivan del 

artículo 29.c) sólo podrían generar la violación del derecho que haya 

sido indebidamente interpretado a la luz de dichos principios (Apitz 

Barbera, Corte idh 2008a, 60, párr. 221).10

Por último, el principio democrático también impone una interpreta-

ción sistémica de los derechos políticos. Como ya señalamos es criterio 

de la Corte que: 

[s]i bien cada uno de los derechos contenidos en la Convención 

tiene su ámbito, sentido y alcance propios, en ciertas ocasiones, por 

las circunstancias particulares del caso o por la necesaria inte-

rrelación que guardan, se hace necesario analizarlos en conjunto  

para dimensionar apropiadamente las posibles violaciones y sus 

consecuencias”. Máxime cuando se trata de ´derechos políticos, […]  

10 Los representantes alegaban la violación del artículo 29 c) y d) de la Convención en relación con 
el artículo 3 de la Carta Democrática Interamericana.
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libertad de expresión y […] libertad de asociación conjuntamente, 

[que] [...] son de importancia fundamental dentro del Sistema Intera-

mericano por estar estrechamente interrelacionados para posibilitar, 

en conjunto, el juego democrático”.11

El principio de igualdad y no discriminación
Conforme al artículo 1.1 de la cadh los Estados se comprometen a respe-

tar los derechos y libertades reconocidos en la misma, sin discriminación 

alguna por motivo de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políti-

cas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica,  

nacimiento o cualquier otra condición social.

El artículo 24 de la cadh establece además que “Todas las personas 

son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discrimina-

ción, a igual protección de la ley”.

Señala el preámbulo de la Declaración Americana de los Derechos y 

deberes del Hombre “Todos los hombres nacen libres e iguales en digni-

dad y derechos [...]”. Este instrumento además contempla el derecho de 

igualdad ante la ley (artículo II).

Ha indicado la Corte invocando la jurisprudencia europea que el prin-

cipio de igualdad y no discriminación 

[...] posee un carácter fundamental para la salvaguardia de los  

derechos humanos tanto en el derecho internacional como en el 

interno; se trata de un principio de derecho imperativo —y a su vez 

11 Véanse casos Castañeda Gutman (Corte idh 2008b, 41-2, párr. 140) y Manuel Cepeda Vargas 
(Corte idh 2010b, 62, párr. 171). En similar sentido, la Corte Constitucional de Colombia, “en 
el constitucionalismo y en la doctrina de los derechos humanos, las libertades de expresión, 
reunión y asociación forman una trilogía de libertades personales que se constituye además, en 
prerrequisito de los derechos de participación política”. Sentencia C-265 de la Corte Constitu-
cional, M.P. Alejandro Martínez Caballero de 2 de junio de 1994 (expediente de prueba, tomo 
XXII, anexo 9 a los alegatos finales de los representantes, folio 9145).
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ha señalado que— Es discriminatoria una distinción que carezca 

de justificación objetiva y razonable..12 

En el caso Yatama vs. Nicaragua teniendo en cuenta los criterios desa-

rrollados en sus opiniones consultivas ha dicho que: 

El principio de la protección igualitaria y efectiva de la ley y de la  

no discriminación constituye un dato sobresaliente en el sistema 

tutelar de los derechos humanos consagrado en muchos instrumen-

tos internacionales13 y desarrollado por la doctrina y jurisprudencia  

12 Véanse las opiniones consultivas OC 18/03, Corte idh 2003, 113, párr. 89; OC 17/02, Corte idh 
2002, 58, párr. 46; OC 4/84, Corte idh, 1984, 15, párr. 56 y caso Yatama, Corte idh 2005b, 86, 
párr. 185 con cita a la jurisprudencia del Sistema Europeo: Eur. Court H.R., Case of Willis v. 
The United Kingdom, Jugdment of 11 June 2002, para. 39; Eur. Court H.R., Case of Wessels-
Bergervoet v. The Netherlands, Jugdment of 4th June 2002, parag. 46; Eur. Court H.R., Case 
of Petrovic v. Austria, Judgment of 27th March 1998, Reports 1998-II, para. 30; y a la O.N.U., 
Comité de Derechos Humanos, Joseph Frank Adam c. República checa, (586/1994), dictamen 
de 25 de julio de 1996, párr. 12.4. Sobre el principio de no discriminación como ius cogens véase 
OC 18/03, párr. 101. 

13 Algunos de estos instrumentos internacionales son: Carta de la oea (artículo 3.l); Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (artículos 1 y 24); Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre (artículo II); Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo 
de San Salvador” (artículo 3); Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (artículos 4.f, 6 y 8.b); Convención Interamericana para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad (artículos I.2.a, 
II, III, IV y V); Carta de las Naciones Unidas (artículo 1.3); Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículos 2 y 7); Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(artículos 2.2 y 3); Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículos 2.1 y 26); 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (ar-
tículo 2); Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 2); Declaración de los Derechos del 
Niño (Principio 1); Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (artículos 1.1, 7, 18.1, 25, 27, 28, 43.1, 43.2, 45.1, 
48, 55 y 70); Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (artículos 2, 3, 5, 7 a 16); Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intole-
rancia y Discriminación Fundadas en la Religión o las Convicciones (artículos 2 y 4); Declaración 
de la Organización Internacional del Trabajo (oit) relativa a los Principios y Derechos Fundamen-
tales en el Trabajo y su Seguimiento (2.d); Convenio No. 97 de la Organización Internacional del 
Trabajo (oit) sobre los Trabajadores Migrantes (revisado) (artículo 6); Convenio No. 111 de la 
Organización Internacional del Trabajo (oit) relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y 
Ocupación (artículos 1 a 3); Convenio No. 143 de la Organización Internacional del Trabajo (oit) 
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internacionales. En la actual etapa de la evolución del derecho inter-

nacional, el principio fundamental de igualdad y no discriminación 

ha ingresado en el dominio del jus cogens. Sobre él descansa el an-

damiaje jurídico del orden público nacional e internacional y permea 

todo el ordenamiento jurídico (Corte idh 2005b, 85-6, párr. 184).14

Asimismo, reitera su postura de que: 

Ese principio posee un carácter fundamental para la salvaguardia 

de los derechos humanos tanto en el derecho internacional como 

en el interno; se trata de un principio de derecho imperativo. Por 

consiguiente, los Estados tienen la obligación de no introducir en 

su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, eliminar las 

regulaciones de carácter discriminatorio, combatir las prácticas de 

sobre los Trabajadores Migrantes (disposiciones complementarias) (artículos 8 y 10); Convenio 
No. 168 de la Organización Internacional del Trabajo (oit) sobre el Fomento del Empleo y la Pro-
tección contra el Desempleo (artículo 6); Proclamación de Teherán, Conferencia Internacional 
de Derechos Humanos de Teherán, 13 de mayo de 1968 (párr. 1, 2, 5, 8 y 11); Declaración y 
Programa de Acción de Viena, Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 14 a 25 de junio de 
1993 (I.15; I.19; I.27; I.30; II.B.1, artículos 19 a 24; II.B.2, artículos 25 a 27); Declaración sobre los 
Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüís-
ticas (artículos 2, 3, 4.1 y 5); Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, Declaración y Programa de Acción, (párrafos 
de la Declaración: 1, 2, 7, 9, 10, 16, 25, 38, 47, 48, 51, 66 y 104); Convención Relativa a la Lucha 
contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza (artículos 1, 3 y 4); Declaración sobre la 
Raza y los Prejuicios Raciales (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9); Declaración sobre los Derechos 
Humanos de los Individuos que no son Nacionales de País en que Viven (artículo 5.1.b y 5.1.c); 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (artículos 20 y 21); Convenio Euro-
peo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (artículo 
14); Carta Social Europea (artículo 19.4, 19.5 y 19.7); Protocolo No.12 al Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (artículo 1); Carta 
Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos “Carta de Banjul” (artículos 2 y 3); Carta Ára-
be sobre Derechos Humanos (artículo 2); y Declaración de El Cairo sobre Derechos Humanos 
en el Islam (artículo 1).

14 También en OC 18/03 cit., párr. 101. Como señala el juez Conçado Trindade en su voto razo-
nado en la sentencia Yatama, el reconocimiento como Jus Cogens del principio de igualdad y 
no-discriminación se manifiesta ahora no sólo en la jurisprudencia consultiva sino en materia 
contenciosa de la Corte idh. 
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este carácter y establecer normas y otras medidas que reconozcan 

y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas.15

Por último es importante señalar respecto a este principio que, la Corte  

ha dicho que la existencia de ciertas desigualdades de hecho legítimamen-

te pueden traducirse en desigualdades de tratamiento jurídico, sin que  

tales situaciones contraríen a la justicia y que, por el contrario, pueden ser 

un vehículo para realizarla o para proteger a quienes aparezcan jurídi-

camente más débiles.16

El principio de efectividad de los derechos políticos 
Este principio tiene anclaje en los artículos 1 y 2 de la cadh, que establecen 

no sólo obligaciones negativas o de abstención en cabeza de los estados 

partes, sino también positivas de garantizar el goce y ejercicio de los dere-

chos y en su caso de adoptar medidas necesarias para hacerlos efectivos, 

aun en ciertas condiciones, frente al accionar de particulares. Por ello, toda 

violación por acción o por omisión a un derecho político contemplado en la 

cadh se relaciona con la obligación general de respetar y garantizar el ejer-

cicio de los derechos (artículo 1) o de adoptar medidas efectivas entre ellas 

normativas del Pacto San José de Costa Rica (artículo 2).17

En ese sentido la Corte ha reiterado que para ello no basta el recono-

cimiento formal de los derechos 

Toda vez que los Estados, de conformidad con los artículos 23, 24, 

1.1 y 2 de la Convención, tiene[n] la obligación de garantizar el go-

ce de los derechos políticos, lo cual implica que la regulación del 

15 Véanse las opiniones consultivas OC 18/03 (Corte idh 2003, 113, párr. 88), OC 17/02 (Corte idh 
2002, 57, párr. 44) y OC 4/84 (Corte idh 1984, 15, párr. 54).

16 Conforme al caso Yatama vs. Nicaragua.
17 El artículo 2 de la cadh impone un deber de adoptar disposiciones de derecho interno para 

hacer efectivos los derechos y libertades protegidos por ella. Algunos autores derivan de este 
artículo la fuerza o el efecto integrador del Sistema, y también el funcionamiento de la Corte 
como un tribunal cuasi Constitucional.
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ejercicio de dichos derechos y su aplicación sean acordes al prin-

cipio de igualdad y no discriminación, y debe[n] adoptar las medi-

das necesarias para garantizar su pleno ejercicio. Dicha obligación 

de garantizar no se cumple con la sola expedición de normativa que 

reconozca formalmente dichos derechos, sino requiere que el Esta-

do adopte las medidas necesarias para garantizar su pleno ejerci-

cio, considerando la situación de debilidad o desvalimiento en que 

se encuentran los integrantes de ciertos sectores o grupos sociales 

(Yatama, Corte idh 2005b, 89, párr. 201).

y señaló además que 

Entre otros derechos políticos, el artículo 23 de la Convención pro-

tege el derecho a ser elegido, el cual supone que el titular de los de-

rechos tenga la oportunidad real de ejercerlos, para lo cual debe 

adoptar medidas efectivas para garantizar las condiciones necesa-

rias para su pleno ejercicio (casos Yatama, Corte idh 2005b, 89, párr. 

195 y Castañeda, Corte idh 2008b, 43, párr. 145). 

Como sostuvo la Corte en el caso Velázquez Rodríguez vs. Honduras: 

La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 

humanos no se agota con la existencia de un orden normativo di-

rigido a hacer posible el cumplimiento de esta obligación, sino que 

comparta la necesidad de una conducta gubernamental que asegu-

re la existencia, en la realidad, de una eficaz garantía del libre y ple-

no ejercicio de los derechos (Corte idh 1988, 35, párr. 167). 

En otro caso indicó que: 

En el ámbito de los derechos políticos la obligación de garantizar re-

sulta especialmente relevante y se concreta, entre otros, en el esta-
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blecimiento de los aspectos organizativos o institucionales de los 

procesos electorales, a través de la expedición de normas y la adop-

ción de medidas de diverso carácter para implementar los derechos 

y oportunidades reconocidos en el artículo 23 de la Convención. Sin 

esa acción del Estado los derechos a votar y a ser votado, simple-

mente, no podrían ser ejercidos. Los derechos políticos y también 

otros previstos en la Convención como el derecho a la protección ju-

dicial, son derechos que ‘no pueden tener eficacia simplemente en 

virtud de las normas que los consagran, porque son por su misma 

naturaleza inoperantes sin toda una detallada regulación normativa 

e, incluso, sin un complejo aparato institucional, económico y hu-

mano que les dé la eficacia que reclaman, como derechos de la pro-

pia Convención [...], si no hay códigos o leyes electorales, registros 

de electores, partidos políticos, medios de propaganda y moviliza-

ción, centros de votación, juntas electorales, fechas y plazos para el 

ejercicio del sufragio, éste sencillamente no se puede ejercer, por su 

misma naturaleza; de igual manera que no puede ejercerse el dere-

cho a la protección judicial sin que existan los tribunales que la otor-

guen y las normas procesales que la disciplinen y hagan posible.18

En el caso Yatama la Corte reafirmó que: “[e]s indispensable que el Es-

tado genere las condiciones y mecanismos óptimos para dichos derechos 

políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva [...]” (Corte idh 2005b, 89, 

párr. 195).19

Recientemente en el caso Chitay Nech y otros vs. Guatemala señaló que 

“[...] el derecho a una participación política efectiva implica que los ciuda-

18 Véase caso Castañeda Gutman (Corte idh 2008b, párr. 159), citando la opinión separada del juez 
Rodolfo E. Piza Escalante en la OC 7/86 (Corte idh 1986b), Exigibilidad del Derecho de Rectifi-
cación o Respuesta (arts. 14.1, 1.1 y 2 Convención Americana de Derechos Humanos), Opinión 
Separada del juez Rodolfo E. Piza Escalante, párr. 27.

19 En igual sentido, cidh Honduras: Derechos Humanos y Golpe de Estado, del 30 de diciembre de 
2009. 
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danos tienen no sólo el derecho sino también la posibilidad de participar en 

la dirección de los asuntos públicos” (Corte idh 2010a, 28, párr. 107).

La Corte ha resaltado que los derechos políticos no sólo están pre-

vistos en el artículo 23 de la cadh como derechos, sino también como 

oportunidades,20 y de ello ha derivado la obligación de los estados de ga-

rantizar con medidas positivas “[...] que toda persona que formalmente sea 

titular de derechos políticos tenga la oportunidad real para ejercerlos”.21

La importancia medular de la vigencia de los derechos políticos hace 

que conforme lo establece el artículo 27 de la cadh, los mismos no son 

susceptibles de suspensión en ningún momento. Como lo indicó la Corte, 

al ponderar la importancia que tienen estos derechos señaló que: “[...] la 

Convención, en su artículo 27, prohíbe su suspensión y la de las garantías 

judiciales indispensables para la protección de éstos”.22

Limitaciones a los derechos políticos
El párrafo 2 del artículo 23 de la cadh establece que la ley puede reglamen-

tar el ejercicio y las oportunidades de los derechos políticos, exclusivamente 

en razón de “edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad 

civil, mental o condena por juez competente, en proceso penal”.

Por ello, la Comisión había señalado en el Informe 137/99 que 

[...] la propia Convención reconoce las limitaciones que el Estado 

puede establecer razonablemente al ejercicio de los derechos po-

líticos, mediante la reglamentación exclusivamente por razones de 

edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil 

o mental, o condena por juez competente en proceso penal. Se tra-

20 Véase caso Castañeda Gutman (Corte idh 2008b, 43, párr. 145): “[..] el artículo 23 de la Conven-
ción no sólo establece que sus titulares deben gozar de derechos, sino que agrega el término 
“oportunidades”.

21 Véase casos Yatama (Corte idh 2005b, 89, párr. 195) y Castañeda Gutman (Corte idh 2008b, 43, 
párr. 145). 

22 Véase casos Castañeda (Corte idh 2008b, 41-2, párr. 140), OC 6/86 (Corte idh 1986a, 9, párr. 34 
y Yatama (Corte idh 2005b, 87-8, párr. 191).
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ta, en consecuencia, de limitaciones numerus clausus, por lo que to-

da otra causa que limite el ejercicio de los derechos de participación 

política igualitaria que consagra la Convención resultaría contraria y 

por lo tanto violatoria de las obligaciones internacionales del Estado 

bajo dicho instrumento (cidh 1999b, párr. 101).

En la Convención el reconocimiento de los derechos se completa con el 

reconocimiento además de sus límites y con el artículo 30 de la cadh que 

prohíbe la aplicación de medidas restrictivas con propósitos distintos. 

Posteriormente, la jurisprudencia ha ido receptando la legitimidad de 

otras restricciones no contempladas expresamente en el artículo 23 de la 

cadh. 

Es así que si bien el término “exclusivamente” puede ser interpretado 

como prohibición de otras restricciones no contempladas, en el caso Cas-

tañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, uno de los más relevan-

tes en materia de derechos políticos, al evaluar la legitimidad de la negativa 

de las autoridades mexicanas de inscribir la candidatura independien-

te del señor Castañeda, la Corte indica que: “[...] no es posible aplicar al 

sistema electoral que se establezca en un Estado solamente las limitacio-

nes del párrafo 2 del artículo 23 de la Convención Americana” (Corte idh 

2008b, 47, párr. 161). 

De esta forma destaca que: 

El artículo 23 de la Convención Americana debe ser interpretado en 

su conjunto y de manera armónica, de modo que no es posible de-

jar de lado el párrafo 1 de dicho artículo e interpretar el párrafo 2 de 

manera aislada, ni tampoco es posible ignorar el resto de los pre-

ceptos de la Convención o los principios básicos que la inspiran para 

interpretar dicha norma (Corte idh 2008b, 45, párr. 153).

En esta lógica interpretativa, la Corte afirma que el párrafo 2 del artículo 

23 se limita a establecer razones por las cuales los derechos políticos pue-
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den ser regulados en relación con los requisitos que las personas titulares 

deben cumplir, es decir “las condiciones habilitantes” que la ley puede im-

poner para ejercer los derechos políticos. Por ello, indica que “tiene como 

propósito único evitar la posibilidad de discriminación contra individuos en 

el ejercicio de sus derechos políticos” (Corte idh 2008b, 45, párr. 155).23

Agrega que 

[...] las restricciones basadas en esos criterios son comunes en las 

legislaciones electorales nacionales, que prevén el establecimiento 

de edades mínimas para votar y ser votado, ciertos vínculos con el 

distrito electoral donde se ejerce el derecho, entre otras regulaciones. 

Siempre que no sean desproporcionados o irrazonables, se trata de lí-

mites que legítimamente los Estados pueden establecer para regular 

el ejercicio y goce de los derechos políticos [...] (Corte idh 2008b, 

45, párr. 155).

En efecto, para que los derechos políticos puedan ser ejercidos, la 

ley necesariamente tiene que establecer regulaciones que van más 

allá de aquellas que se relacionan con ciertos límites del Estado para 

restringir esos derechos, establecidos en el artículo 23.2 de la Con-

vención. Los Estados deben organizar los sistemas electorales y es-

tablecer un complejo número de condiciones y formalidades para 

que sea posible el ejercicio del derecho a votar y ser votado (Corte 

idh 2008b, 46, párr. 157).

En la OC 7/86, el juez Rodolfo E. Piza había señalado una cuestión que 

luego es receptada en el caso Castañeda Gutman en cuanto a que los de-

rechos políticos como el derecho a la protección judicial 

23 La Corte analiza, entre otras cuestiones, si la negativa de registrar la candidatura independiente 
del señor Castañeda por las autoridades Mexicanas era una restricción violatoria del artículo 23 
de la Convención como lo habían alegado sus representantes.
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[…] no pueden tener eficacia simplemente en virtud de las normas 

que los consagran, porque son por su misma naturaleza inoperan-

tes sin toda una detallada regulación normativa e, incluso, sin un com-

plejo aparato institucional, económico y humano que les dé la eficacia 

que reclaman, como derechos de la propia Convención, es decir, 

en el plano internacional, y no sólo como cuestión del orden inter-

no de cada Estado: si no hay códigos o leyes electorales, registros 

de electores, partidos políticos, medios de propaganda y moviliza-

ción, centros de votación, juntas electorales, fechas y plazos para el 

ejercicio del sufragio, éste sencillamente no se puede ejercer, por su 

misma naturaleza [...].24

En ese sentido, tanto la Comisión como la Corte Interamericana han re-

conocido al interpretar el artículo 23 de la Convención Americana, el grado 

de autonomía que debe otorgarse a los Estados para organizar sus institu-

ciones políticas a fin de dar efecto a esos derechos, como el derecho a la 

participación política, deja margen a una amplia variedad de formas de go-

bierno y ha resaltado que su función y objetivo no es crear un modelo uniforme 

de democracia representativa para todos los Estados, sino determinar si la 

legislación de un Estado infringe derechos humanos fundamentales.25 

En este contexto el artículo 29 de la cadh es la norma interpretativa  

general de todas las limitaciones en los derechos de la Convención que se 

completan con los artículos 30 y 32 de la cadh, ya que los derechos polí-

ticos no son absolutos. 

En Yatama vs. Nicaragua la Corte indica que: “La previsión y aplicación 

de requisitos para ejercitar los derechos políticos no constituyen, per se, 

24 Caso Castañeda (Corte idh 2008b, 46, párr. 159); Opinión separada del juez Rodolfo E. Piza 
Escalante OC 7/86 (Corte idh 1986b).

25 Informe 137/99 (cidh 1999, párr. 76 y 99), Informe 98/03 (cidh 2003, párr. 88) y caso Castañeda 
(Corte idh 2008b, 47, párr. 162). 
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una restricción indebida a los derechos políticos. Esos derechos no son 

absolutos y pueden estar sujetos a limitaciones”.26

En igual sentido en Castañeda Gutman agrega que: 

Salvo algunos derechos que no pueden ser restringidos bajo nin-

guna circunstancia, como el derecho a no ser objeto de tortura o 

de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, los derechos 

humanos no son absolutos” y que “Los derechos políticos no son 

absolutos, por lo que pueden estar sujetos a limitaciones, siempre 

que dicha reglamentación observe “los principios de legalidad, ne-

cesidad y proporcionalidad en una sociedad democrática (Corte idh 

2008, 50-1, párr. 174).

Sin embargo, como salvaguarda del sistema, el artículo 29 de la cadh 

prohíbe lo que en el Sistema Europeo se titula abuso de derecho. 

La Corte aborda los presupuestos o estándares con los cuales los de-

rechos políticos pueden ser objeto de restricciones.

Señaló la Corte en el caso Castañeda Gutman que para que una res-

tricción sea legítima 

[...] debe encontrase prevista en una ley, no ser discriminatoria, ba-

sarse en criterios razonables, atender a un propósito útil y oportuno 

que la torne necesaria para satisfacer un interés público imperativo, 

y ser proporcional a ese objetivo. Cuando hay varias opciones para 

alcanzar ese fin, debe escogerse la que restrinja menos el derecho 

protegido y guarde mayor proporcionalidad con el propósito que se 

persigue (Corte idh 2008, 58, párr. 206).27

26 Párr. 206. Citando al Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso Cfr. Case of Hirst v. the 
United Kingdom (no. 2), no. 74025/01, § 36, ECHR-2004.

27 Retoma su anterior jurisprudencia en los casos Ricardo Canese (Corte idh 2004b, 63, párr. 96 
y 74, párr. 133, Herrera Ulloa (Corte idh 2004a, 69, párr. 121 y 123) y OC 5/85 (cidh 1985, 14, 
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En igual sentido indica que 

La Convención se limita a establecer determinados estándares den-

tro de los cuales los Estados legítimamente pueden y deben regu-

lar los derechos políticos, siempre y cuando dicha reglamentación 

cumpla con los requisitos de legalidad, esté dirigida a cumplir con 

una finalidad legítima, sea necesaria y proporcional; esto es, sea 

razonable de acuerdo con los principios de la democracia repre-

sentativa.28

Estos presupuestos o estándares son desarrollados en la jurisprudencia 

del sistema interamericano, en un primer momento respecto al con-

trol de las restricciones al derecho de libertad de expresión,29 y después 

con similares criterios en relación con los derechos políticos. Para ello la  

Corte analiza la legalidad y finalidad de la medida restrictiva, y si la misma 

es necesaria y proporcional en una sociedad democrática.

Legalidad de la medida restrictiva
La Corte ha señalado en su Opinión Consultiva 6/86 que

[...] la protección de los derechos humanos requiere que los ac-

tos estatales que los afecten de manera fundamental no queden al  

párr. 46). Asimismo cfr. Eur. Court H.R., Case of Barthold v. Germany, Judgment of 25 March 
1985, Series A no. 90, para. 58; Eur. Court H.R., Case of Sunday Times v. United Kingdom, 
Judgment of 26 April 1979, Series A no. 30, para. 59; O.N.U., Comité de Derechos Humanos, 
Observación general Nº 27, Libertad de circulación (art. 12) de 2 de noviembre de 1999, párr. 14 
y 15; y O.N.U., Comité de Derechos Humanos, Observación general Nº 25, Derecho a participar 
en los asuntos públicos, derecho a votar y derecho al acceso, en condiciones de igualdad a las 
funciones públicas (art. 25) de 12 de julio de 1996, párr. 11, 14, 15 y 16.

28 Caso Castañeda Gutman (Corte idh 2008b, párr. 149). En similar sentido caso Yatama (Corte idh 
2005b, 91, párr. 207). 

29 Véase por ejemplo los casos: La última tentación de Cristo (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile 
(Corte idh 2001d), Claude Reyes y otros vs. Chile (Corte idh 2006), Kimel vs. Argentina (Corte idh 
2008c), entre otros. 
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arbitrio del poder público, sino que estén rodeados de un conjun-

to de garantías [...] dentro de las cuales, acaso la más relevante ten-

ga que ser que las limitaciones se establezcan por una ley adoptada 

por el Poder Legislativo, de acuerdo con lo establecido por la Cons-

titución”. Agrega la Corte que “A través de este procedimiento no 

sólo se inviste a tales actos del asentimiento de la representación 

popular, sino que se permite a las minorías expresar su inconfor-

midad, proponer iniciativas distintas, participar en la formación de  

la voluntad política o influir sobre la opinión pública para evitar que la 

mayoría actúe arbitrariamente. En verdad, este procedimiento [...] 

es, sin duda, un obstáculo importante para el ejercicio arbitrario del 

poder (Corte idh 1986a, 6, párr. 22).

Asimismo indicaba que “La reserva de ley para todos los actos de in-

tervención en la esfera de la libertad, dentro del constitucionalismo demo-

crático, es un elemento esencial para que los derechos del hombre puedan 

estar jurídicamente protegidos y existir plenamente en la realidad. Para que 

los principios de legalidad y reserva de ley constituyan una garantía efec-

tiva de los derechos y libertades de la persona humana, se requiere no  

sólo su proclamación formal, sino la existencia de un régimen que garan-

tice eficazmente su aplicación y un control adecuado del ejercicio de las 

competencias de los órganos” (Corte idh 1986a, 6, párr. 24).

Por ello, y con un espíritu protectorio, la Corte concluye que sólo la ley 

formal —actos normativos enderezados al bien común, emanados del Poder 

Legislativo democráticamente elegido y promulgados por el Poder Ejecutivo 

según el procedimiento requerido por el derecho interno de cada Estado— 

tienen aptitud para restringir el goce o ejercicio de los derechos reconoci-

dos por la Convención (Corte idh 1986a, 6 y ss., párrs. 27, 35 y 37).

Así, la Corte sostiene que: 

La necesaria existencia de los elementos propios del concepto de 

ley [...] permite concluir que los conceptos de legalidad y legitimidad 
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coinciden a los efectos de la interpretación [...], ya que sólo la ley 

adoptada por los órganos democráticamente elegidos y constitu-

cionalmente facultados, ceñida al bien común, puede restringir el  

goce y ejercicio de los derechos y libertades de la persona humana 

(Corte idh 1986a, 9, párr. 37).

En el caso Castañeda Gutman, la Corte idh indica en el mismo senti-

do que: 

Ello significa que las condiciones y circunstancias generales que 

autorizan una restricción al ejercicio de un derecho humano de-

terminado deben estar claramente establecidas por ley. La norma 

que establece la restricción debe ser una ley en el sentido formal y  

material (Corte idh 2008b, 51, párr. 176). 

En el caso Yatama la Corte idh señala que: 

La observancia del principio de legalidad exige que el Estado defina 

de manera precisa, mediante una ley, los requisitos para que los ciu-

dadanos puedan participar en la contienda electoral, y que estipule 

claramente el procedimiento electoral que antecede a las elecciones 

(Corte idh 2005b, 91, párr. 206).

Por otra parte, la Corte idh aplica estos parámetros en Yatama (Corte idh 

2005b, 92, párr. 212) al resolver en el caso concreto, así indica que: 

En cuanto a la observancia del principio de legalidad, la Corte esti-

ma que la Ley Electoral No. 331 de 2000 es ambigua debido a que 

no establece con claridad las consecuencias del incumplimiento de 

ciertos requisitos, tanto para quienes participaban a través de un 

partido, como para quienes lo hacían en una alianza de partidos; es 
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confusa la redacción sobre los procedimientos aplicables cuando el 

Consejo Supremo Electoral determina que hay incumplimiento de 

algún requisito; y no regula claramente las decisiones fundamenta-

das que dicho órgano debería adoptar para establecer quiénes que-

dan inscritos para participar en las elecciones y quiénes no cum-

plen los requisitos para ello, así como los derechos de las personas 

cuya participación se vea afectada por una decisión del Estado.  

Dicha ley no permite un claro entendimiento del proceso por parte 

de los ciudadanos y de los órganos electorales y favorece su apli-

cación arbitraria y discrecional mediante interpretaciones extensivas 

y contradictorias que restringen indebidamente la participación de 

los ciudadanos, restricción particularmente indeseable cuando afec-

ta severamente bienes fundamentales, como son los reconocidos a 

través de los derechos políticos.30

Finalidad de la medida restrictiva
Aún en los casos en que la cadh reconozca el derecho y a su vez la posi-

bilidad —en ciertos supuestos— de su limitación, el artículo 30 de la cadh 

establece que esas limitaciones no pueden ser dictadas sino por razones 

de interés general y aplicadas sino con el propósito para el cual han sido 

establecidas. 

Como se indicó con anterioridad, el párrafo 2 del artículo 23 enumera 

supuestos en los que la ley puede reglamentar limitaciones a los derechos 

políticos contemplados: edad, nacionalidad, idioma, instrucción, capacidad 

civil o mental, o condena por juez competente en proceso penal. 

Además, el artículo 32 de la cadh establece como causales de limita-

ción de los derechos, los derechos de los demás, la seguridad de todos y 

las justas exigencias del bien común en una sociedad democrática. 

30 También en los casos Ricardo Canese vs. Paraguay (Corte idh 2004b, 71, párr. 125), Baena 
Ricardo y otros vs. Panamá (Corte idh 2001a, 85-6, párrs. 108 y 115) y Cantoral Benavides vs. 
Perú (Corte idh 2000, 51-21, párr. 157).
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En el caso Castañeda Gutman, la Corte define que entiende por finalidad 

de las medidas restrictivas e indica: 

[…] esto es, que la causa que se invoque para justificar la restricción 

sea de aquellas permitidas por la Convención Americana, previs-

tas en disposiciones específicas que se incluyen en determinados 

derechos,31 o bien, en las normas que establecen finalidades gene-

rales legítimas (Corte idh 2008b).32

La Corte ha detallado en sus opiniones consultivas su interpretación de  

“orden público” y “bien común”, en los términos del artículo 30 de la cadh.33

En su Opinión Consultiva 5/85 señala que: 

[...] una acepción posible del orden público dentro del marco de la 

Convención, hace referencia a las condiciones que aseguran el fun-

cionamiento armónico y normal de las instituciones sobre la base de 

un sistema coherente de valores y principios. En tal sentido podrían 

justificarse restricciones al ejercicio de ciertos derechos y libertades 

para asegurar el orden público (Corte idh 1985, 24, párr. 84).

En la Opinión Consultiva 6/86 indicó que: 

‘Bien común’ y ‘orden público’ en la Convención son términos que 

deben interpretarse dentro del sistema de la misma, que tiene una 

31 Por ejemplo las finalidades de protección del orden o salud públicas, de los artículos 12.3, 
13.2.b y 15, entre otras.

32 Por ejemplo, “‘los derechos y libertades de las demás personas’, o ‘las justas exigencias del 
bien común, en una sociedad democrática’, ambas en el artículo 32”, caso Castañeda Gutman 
(Corte idh 2008b, 52, párr. 180).

33 cadh. Artículo 30. Alcance de las Restricciones. Las restricciones permitidas, de acuerdo con 
esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no 
pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con 
el propósito para el cual han sido establecidas.
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concepción propia según la cual los Estados americanos requieren 

la organización política de estos sobre la base del ejercicio efectivo 

de la democracia representativa (Corte idh 1986a, 8, párr. 30).

En ambas opiniones consultivas la Corte idh sostuvo que: 

Es posible entender el bien común, dentro del contexto de la Con-

vención, como un concepto referente a las condiciones de la vida 

social que permiten a los integrantes de la sociedad alcanzar el ma-

yor grado de desarrollo personal y la mayor vigencia de los valores 

democráticos. En tal sentido, puede considerarse como un impera-

tivo del bien común la organización de la vida social en forma que  

se fortalezca el funcionamiento de las instituciones democráticas  

y se preserve y promueva la plena realización de los derechos de la 

persona humana [y aclara que] No escapa a la Corte, sin embargo, 

la dificultad de precisar de modo unívoco los conceptos de ‘orden 

público’ y ‘bien común’, ni que ambos conceptos pueden ser usa-

dos tanto para afirmar los derechos de la persona frente al poder  

público, como para justificar limitaciones a esos derechos en nom-

bre de los intereses colectivos [...] (OC 5/85, Corte idh 1985, 19-20, 

párr. 66-7; OC 6/86, Corte idh 1986a, 8, párr. 31).

Con este criterio y hablando de la finalidad de la medida restrictiva y 

la prohibición de discriminación, la Corte señala en su Opinión Consulti-

va 4/84 (párr. 57) que: 

No habrá, pues, discriminación si una distinción de tratamiento está 

orientada legítimamente, es decir, si no conduce a situaciones con-

trarias a la justicia, a la razón o a la naturaleza de las cosas. De ahí 

que no pueda afirmarse que exista discriminación en toda diferencia 

de tratamiento del Estado frente al individuo, siempre que esa dis-

tinción parta de supuestos de hecho sustancialmente diferentes y 
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que expresen de modo proporcionado una fundamentada conexión 

entre esas diferencias y los objetivos de la norma, los cuales no 

pueden apartarse de la justicia o de la razón, vale decir, no pueden 

perseguir fines arbitrarios, caprichosos, despóticos o que de algu-

na manera repugnen a la esencial unidad y dignidad de la naturaleza  

humana.34

Necesidad en una sociedad democrática 
y proporcionalidad de la medida restrictiva

La Corte en su Opinión Consultiva 5/85 (párr. 44) indica que si bien es cier-

to que la Convención Europea utiliza la expresión “necesarias en una 

sociedad democrática” y no así la cadh, la diferencia en la terminología 

pierde significado puesto que la Convención Europea no contiene ningu-

na provisión comparable con el artículo 29 de la Americana que dispone 

reglas para interpretar sus disposiciones y prohíbe que la interpretación 

pueda “excluir otros derechos y garantías […] que se derivan de la forma 

democrática representativa de gobierno”.

En su análisis comparativo, la Corte invocando la jurisprudencia euro-

pea destaca que la Corte Europea al interpretar el término “necesarias en 

una sociedad democrática” concluyó que “necesarias” implica la existencia 

de una necesidad social imperiosa y que además para ello no es suficien-

te que se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un propósito útil u 

oportuno. Para que sean compatibles con la Convención las restricciones 

deben justificarse según objetivos colectivos que, por su importancia, pre-

ponderen claramente sobre la necesidad social del pleno goce del derecho 

y no limiten más de lo estrictamente necesario el derecho proclamado.35

En esta opinión consultiva la Corte idh busca delimitar la interpretación 

del término “necesarias” del artículo 13 de la cadh,36 y aclara que para ello 

34 También OC 18/03 (Corte idh 2003, párr. 91).
35 OC 5/85 (Corte idh 1985, párr. 46), invocando la cedh casos The Sunday Times” y “Barthold”.  
36 cadh, artículo 13: 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 
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debe considerarse el objeto y el fin del tratado teniendo presentes los cri-

terios de interpretación resultantes de los artículos 29 c) y d) y 32.2 y el pá-

rrafo primero del preámbulo de la cadh,37 lo que representa el contexto en 

el que se deben interpretar las restricciones permitidas. Concluye que de la 

reiterada mención a las “instituciones democráticas”, “democracia repre-

sentativa” y “sociedades democráticas” se desprende que el juicio sobre  

si una restricción —en este caso a la libertad de expresión— impuesta 

por un Estado es “necesaria”, tiene que vincularse con las necesidades 

legítimas de las sociedades e instituciones democráticas (OC 5/85, Corte 

idh 1985, 11-2, párr. 41-2). 

En el caso Castañeda Gutman, reitera que para que una restricción sea 

permitida a la luz de la Convención debe evaluarse si la misma es necesa-

ria para una sociedad democrática e indica que: 

Este requisito, que la Convención Americana establece de manera 

explícita en ciertos derechos (de reunión, artículo 15; de asociación, 

artículo 16; de circulación, artículo 22), ha sido incorporado como 

pauta de interpretación por el Tribunal y como requisito que califica 

a todas las restricciones a los derechos de la Convención, incluidos 

los derechos políticos (Corte idh 2008b, 52-3, párr. 185).38 

Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artís-
tica, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 2. El ejercicio del derecho previsto en 
el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, 
las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: a) el respeto 
a los derechos o a la reputación de los demás, o b) la protección de la seguridad nacional, el 
orden público o la salud o la moral públicas. 3. No se puede restringir el derecho de expresión 
por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel 
para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión 
de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la 
circulación de ideas y opiniones. 

37 La cadh en el primer párrafo de su preámbulo reafirma el propósito de consolidar en este Con-
tinente, dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y 
de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre. 

38  También en el caso Yatama (Corte idh 2005b, 91, párrs. 206 y ss). 
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En el caso Yatama señala que “Los Estados pueden establecer están-

dares mínimos para regular la participación política, siempre y cuando sean 

razonables de acuerdo con los principios de la democracia representativa” 

(Corte idh 2005b, 91, párr. 207).

La Corte reitera que la necesidad de las medidas en una sociedad de-

mocrática 

[...] depende de que estén orientadas a satisfacer un interés público 

imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo, debe 

escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho prote-

gido. Es decir, la restricción debe ser proporcional al interés que la 

justifica y debe ser conducente para alcanzar el logro de ese legíti-

mo objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo 

ejercicio del derecho.39

Son tres entonces los criterios que usa la Corte idh para determi-

nar si una medida restrictiva es necesaria en una sociedad democráti-

ca: si la misma satisface una necesidad social imperiosa, es decir, si está 

orientada a satisfacer un interés público imperativo; si es la que restringe en  

menor grado el derecho protegido; y si se ajusta estrechamente al logro del  

objetivo legítimo.

La Corte ha señalado que: 

[...] es posible apreciar circunstancias en que los imperativos del bien 

común puedan justificar un mayor o menor grado de distinciones 

[...]. Se trata de valores que adquieren dimensiones concretas a la 

luz de la realidad en que están llamados a materializarse y que dejan

39 Véase los casos: Claude Reyes (Corte idh 2006, 47, párr. 91), Palamara Iribarne (Corte idh 2005c, 
60-1, párr. 85), Ricardo Canese (Corte idh 2004b, 63, párr. 96), Herrera Ulloa (Corte idh 2004a, 
69, párrs. 121 y 123) y OC 5/85 (Corte idh 1985, 14, párr. 46).
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un cierto margen de apreciación para la expresión que deben asu-

mir en cada caso.40

En el caso Kimel vs. Argentina (Corte idh 2008c, 18-9, párrs. 74-5)  

sobre el derecho a la libertad de expresión, la Corte, para determinar si la 

medida es la que restringe en menor grado el derecho protegido, indica 

que “[se] debe examinar las alternativas existentes para alcanzar el fin le-

gítimo perseguido y precisar la mayor o menor lesividad de aquéllas” y que 

“El ejercicio de cada derecho fundamental tiene que hacerse con respe-

to y salvaguarda de los demás derechos fundamentales”.41 Indica en es-

te caso que al ponderar varios derechos en juego se debe analizar: “[…]  

I) el grado de afectación de uno de los bienes en juego, determinando si 

la intensidad de dicha afectación fue grave, intermedia o moderada; II) la 

importancia de la satisfacción del bien contrario, y III) si la satisfacción de  

éste justifica la restricción del otro” (Corte idh 2008c, 25, párr. 84). 

Partidos políticos y otras asociaciones con fines políticos
El funcionamiento de los partidos políticos se encuentra amparada en el 

artículo 16.1 de la cadh cuando menciona que: “Todas las personas tienen 

derecho a asociarse libremente con fines [...] políticos […]”.42

40 OC 4/84 (Corte idh 1984, 16, párr. 58) y caso Castañeda Gutman (Corte idh 2008b, 49, párr. 
169).

41 También en Chaparro Álvarez (Corte idh 2007b, 21, párr. 93). 
42  Artículo 16. Libertad de Asociación. 1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libre-

mente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, 
deportivos o de cualquiera otra índole. 2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés 
de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la  
moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 3. Lo dispuesto en este artículo 
no impide la imposición de restricciones legales, y aún la privación del ejercicio del derecho  
de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía. La dadh contempla en su 
artículo XXII, que “Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para promover, ejercer 
y proteger sus intereses legítimos de orden político [...]”. 
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Como los partidos políticos son organizaciones dotadas de personalidad 

jurídica, pueden verse alcanzadas por la protección del artículo 3 de la cadh 

que contempla el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica.

La Carta Democrática Interamericana señala en su artículo 5 que “El 

fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas es prio-

ritario para la democracia” (Chaparro, Corte idh 2007b, 93).

En 1979, la Comisión Interamericana se refería a la participación privile-

giada de los partidos políticos en la vida democrática e indicaba que: 

La existencia, y desde luego la supervivencia de un régimen de-

mocrático representativo de gobierno no es posible sin el reco-

nocimiento efectivo e irrestricto del derecho de los ciudadanos 

a constituir agrupaciones políticas y a afiliarse a aquellas cuyos 

idearios y programas políticos correspondan mejor a sus idea-

les, conscientes o subconscientes, de gobierno; y del derecho de  

tales agrupaciones a existir y realizar, sin indebidas restricciones, 

actos de propaganda y proselitismo; a participar en la vida política 

de la nación haciendo públicas sus opiniones sobre asuntos de  

Estado cuando estimen conveniente hacerlo; y a presentar candida-

turas propias, o en fusión con otras agrupaciones, para las eleccio-

nes por sufragio de funcionarios públicos (Informe Argentina, cidh 

1980a, cap. IX, párr. 1).

En el Informe 26/88 la Comisión indica que “Los partidos son institu-

tos necesarios en la democracia” y citando a Linares Quintana (1981, 211 

y 235) que “La democracia moderna descansa, puede decirse, sobre los 

partidos políticos [...]” (cidh 1988, párr. 10).

La Comisión en el Informe Anual 1979-1980 y 1990-1991, identificando 

el derecho de asociación con los derechos políticos ha señalado que: 
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El derecho a la participación política permite el derecho a organizar 

partidos y asociaciones políticas, que a través del debate libre y de 

la lucha ideológica pueden elevar el nivel social y las condiciones 

económicas de la colectividad, y excluye el monopolio del poder por 

un solo grupo o persona.43

En el Informe Anual 1990-1991 sostuvo que: 

En este contexto, los gobiernos tienen frente a los derechos políti-

cos y al derecho a la participación política la obligación de permitir 

y garantizar la organización de todos los partidos políticos y otras 

asociaciones, a menos que éstas se constituyan para violar dere-

chos humanos fundamentales (cidh 1991a, 12).

En el Informe 67/06 la Comisión indica que: 

[..] el derecho de sufragio y participación en el gobierno comprende 

el derecho a organizar partidos y asociaciones políticas que, a tra-

vés del debate libre de ideas, excluye el monopolio del poder por un 

solo grupo o persona (cidh 2006, párr. 245).

Asimismo, señaló que en virtud del derecho de asociación 

[…] un ciudadano es libre de asociarse con quien elija, sin estar sujeto 

a sanción alguna en el ejercicio de sus otros derechos civiles, políti-

cos, económicos y sociales como consecuencia de esa asociación. 

Ello incluye el derecho a formar asociaciones, así como el derecho a 

ingresar en asociaciones ya existentes, y comprende todas las fases 

de la vida en una sociedad moderna” (cidh 2006, párr. 218).44

43 Véase Informe Anual 1979-1980 (cidh 1980b, 143); Informe Anual 1990-1991 (cidh 1991a, 12).
44 Véase también Informe Anual 2002 (cidh 2003a, Vol. II, Cap. IV, párrs. 17-29) y Huilca Tecse 

(Corte idh 2005a, 25-6, párr. 69 y 72). 
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La Corte, en los casos sometidos a su consideración hasta la fecha, se 

ha expedido sobre la exclusividad en la postulación de candidaturas de los 

partidos políticos, pero no se ha pronunciado, a diferencia de la Corte Eu-

ropea de Derechos Humanos, sobre la convencionalidad en la disolución 

de un partido político, entre otros aspectos.

Sin embargo, la Corte en el reciente caso Manuel Cepeda Vargas vs. 

Colombia45 invocando la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos 

Humanos (Case of Freedom And Democracy Party vs. Turkey, tedh 1999, 

párr. 47) ha reafirmado que: 

[...] las voces de oposición resultan imprescindibles para una socie-

dad democrática, sin las cuales no es posible el logro de acuerdos 

que atiendan a las diferentes visiones que prevalecen en una sociedad. 

Por ello, la participación efectiva de personas, grupos y organizacio-

nes y partidos políticos de oposición en una sociedad democrática 

debe ser garantizada por los Estados, mediante normativas y prác-

ticas adecuadas que posibiliten su acceso real y efectivo a los di-

ferentes espacios deliberativos en términos igualitarios, pero tam-

bién mediante la adopción de medidas necesarias para garantizar 

su pleno ejercicio, atendiendo la situación de vulnerabilidad en que 

se encuentran los integrantes de ciertos sectores o grupos sociales  

(Case of Freedom And Democracy Party vs. Turkey, tedh 1999, 

párr. 173).46

45 El caso trata sobre la ejecución extrajudicial del entonces senador Manuel Cepeda Vargas, líder 
del partido Comunista Colombiano, y del partido político Unión Patriótica. 

46 En el mismo sentido, la Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado que: “[T]he fact that 
[…] a political project is considered incompatible with the current principles and structures of [a] 
State does not mean that it infringes democratic rules. It is of the essence of democracy to allow 
diverse political projects to be proposed and debated, even those that call into question the way 
a State is currently organized, provided that they do not harm democracy itself”. Case of Freedom 
And Democracy Party vs. Turkey (tedh 1999, párr. 41), Case of Socialist Party and others vs. Turkey 
(20/1997/804/1007) (tedh 1998, párr. 47). En similar sentido Yatama (Corte idh 2005b, párr. 201), 
OC 18/03 (Corte idh 2003, 113, párr. 89) y OC 17/02 (Corte idh 2002, 58, párr. 46).
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En el caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá sobre el despido de em-

pleados públicos con motivo a su participación en una manifestación por 

reclamos laborales, la Corte analiza los artículos 1547 y 1648 de la cadh y 

menciona que: 

Al considerar si se configuró o no en el caso en cuestión la violación 

de la libertad de asociación, ésta debe ser analizada en relación con la  

libertad sindical. La libertad de asociación, en materia sindical, consis-

te básicamente en la facultad de constituir organizaciones sindicales 

y poner en marcha su estructura interna, actividades y programa de 

acción, sin intervención de las autoridades públicas que limite o en-

torpezca el ejercicio del respectivo derecho. Por otra parte, esta li-

bertad supone que cada persona pueda determinar sin coacción al-

guna si desea o no formar parte de la asociación. Se trata, pues, del 

derecho fundamental de agruparse para la realización común de un 

fin lícito sin presiones o intromisiones que puedan alterar o desnatu-

ralizar su finalidad (Corte idh 2001a, 99, párr. 156). 

En esta sentencia se aclara que: 

La libertad de asociación, en materia laboral, en los términos del ar-

tículo 16 de la Convención Americana, comprende un derecho y una 

libertad, a saber: el derecho a formar asociaciones sin restricciones 

distintas a las permitidas en los incisos 2 y 3 de aquel precepto con-

vencional y la libertad de toda persona de no ser compelida u obli-

gada a asociarse (Corte idh 2001a, 100, párr. 159).

Respecto a la legitimidad de las restricciones a la libertad de aso-

ciación, la Corte sigue similares criterios a los que hemos desarrollado al  

47 Derecho de reunión.
48 Libertad de asociación.
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momento de analizar el alcance de las restricciones a los derechos políticos. 

En el caso del derecho de asociación el artículo 16 de la cadh establece  

específicamente que: 

El ejercicio de la libertad de asociación sólo puede estar sujeto a las 

restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 

democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad 

o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los 

derechos y libertades de los demás [y que] Lo dispuesto en este  

artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la 

privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de 

las fuerzas armadas y de la policía.

En el caso Huilca Tecse vs. Perú con motivo de entender en el caso  

sobre la ejecución extrajudicial de un líder sindical peruano quien se 

desempeñaba como secretario general de la Confederación General de  

Trabajadores de ese país, la Corte señala que los términos del artículo  

16 respecto al derecho a asociarse libremente: 

[...] establecen literalmente que quienes están bajo la protección 

de la Convención tienen no sólo el derecho y la libertad de aso-

ciarse libremente con otras personas, sin intervención de las auto-

ridades públicas que limiten o entorpezcan el ejercicio del respectivo 

derecho, lo que representa, por lo tanto, un derecho de cada indivi-

duo, [sino que] además gozan del derecho y la libertad de buscar la 

realización común de un fin lícito, sin presiones o intromisiones que 

puedan alterar o desnaturalizar su finalidad (Corte idh 2005a, 25-6,  

párr. 69; Baena Ricardo, Corte idh 2001a, 99-100, párrs. 156 y 159).49

49 La Corte reitera esta postura en los casos Cantoral Huamaní y García Santa Cruz vs. Perú (Corte 
idh 2007a, 40, párr. 144) y Kawas Fernández vs. Honduras (Corte idh 2009, 45, párr. 143). 
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La Corte se refiere a las dos dimensiones de la libertad de asociación,50 

y señala que: 

En su dimensión individual [...] no se agota con el reconocimiento 

teórico del derecho a formar sindicatos, sino que comprende ade-

más, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio apropia-

do para ejercer esa libertad [...] —y que— En su dimensión social [...] 

es un medio que permite a los integrantes de un grupo o colectividad 

laboral alcanzar determinados fines en conjunto y beneficiarse de los 

mismos (Corte idh 2005a, 25-6, párrs. 69-71). 

Citando la Corte Europea de Derechos Humanos, la Corte indica que 

el contenido de la libertad sindical, una forma de la libertad de asociación,  

implica la potestad de elección respecto de cómo ejercerla (Corte idh 

2005a, 27, párr. 77).51

Concluye en el caso que: 

[...] la ejecución de un líder sindical, en un contexto como el del  

presente caso, no restringe sólo la libertad de asociación de un in-

dividuo, sino también el derecho y la libertad de determinado grupo 

a asociarse libremente, sin miedo o temor, de donde resulta que el  

derecho protegido por el artículo 16 tiene un alcance y un carácter 

especial. Se ponen así de manifiesto las dos dimensiones de la libertad 

de asociación (Corte idh 2005a, párr. 69).52

50 Para ello invoca su jurisprudencia mutatis mutandis en la OC 5/85 (Corte idh 1985, 9 y 20, párrs. 
30 y 70).

51 Con cita a: Eur. Court H.R. Plattform “Ärzte für das Leben” v Austria (tedh 1988, párr. 32) y cfr. 
Eur. Court H.R. Gustafsson v Sweden (tedh 1996, Reports 1996-II, párr. 45).

52 Véase también Baena Ricardo (Corte idh 2001a, 100, párr. 159).
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La cidh, señaló que existe la obligación de los gobiernos frente a los  

derechos políticos y al derecho a la participación política, de permi-

tir y garantizar la organización de todos los partidos políticos y otras 

asociaciones, “a menos que éstas se constituyan para violar derechos 

fundamentales”.53

En el Informe 67/06 (cidh 2006, párr. 254) indica además que: “Tampoco 

es legítimo restringir el derecho de todo ciudadano a asociarse con el fin 

de cambiar el régimen político o el sistema político en un país, siempre y 

cuando esta asociación se lleve a cabo en un margen de respeto a la ins-

titucionalidad”, o como lo dice en el caso Huilca Tecse antes citado, con 

“un fin lícito”.

Así, en Yatama la Corte menciona que “Los partidos políticos y las  

organizaciones o grupos que participan en la vida del Estado, como es 

el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, deben  

tener propósitos compatibles con el respeto de los derechos y libertades 

consagrados en la Convención Americana”.

Es oportuno indicar que la oea en sus resoluciones generales y la  

Comisión han condenado las actividades terroristas (oea, AG/Res. 775  

(XV-o-85), Res. 1043, entre otras). 

En el caso Kawas Fernández vs. Honduras sobre el asesinato de la se-

ñora Kawas Fernández quien era presidenta de la Fundación ambientalista 

prolansate de ese país, la Corte reitera que la libertad de asociación sólo 

puede ejercerse en una situación en la que se respeten y garanticen plena-

mente los derechos humanos fundamentales, en particular los relativos a la 

vida y a la seguridad de las personas (Corte idh 2009, 50-1, párr. 150).54

53 Véase Informe 67/06 (cidh 2006, párr. 246), Informe anual 2002, Cuba (cidh 2003, párr. 12), 
Informe Anual 1990-1991 (cidh 1991, párr. 12).

54 En igual sentido, Huilca Tecse (Corte idh 2005, 26, párr. 75) y Cantoral Huamaní (Corte idh 2007a, 
40-1, párr. 146).
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Órganos electorales
La Comisión ha indicado que es garantía de la “autenticidad” de las elec-

ciones, el sistema legal e institucional de cada Estado. Por ello, la comisión 

se ha focalizado en sus distintos informes anuales y de país, en detectar la 

eventual manipulación de los procesos electorales a favor de quienes con-

trolan las instituciones, quienes deciden sobre la validez del voto y cómo 

se controlan sus decisiones. 

En los informes 8/91 y 14/93 la Comisión señala que: 

[...] es facultad del Estado determinar la naturaleza y modalidades 

que deben asumir tanto los organismos electorales como aquellos 

encargados de adoptar decisiones respecto a los reclamos que se 

presenten en materia electoral, siempre y cuando tales organismos, 

en sí mismos y en relación con el sistema en el que operan, garanticen 

el ejercicio de los derechos políticos a través de la independencia e 

imparcialidad con que desempeñen sus funciones (Informe 8/91, 

cidh 1991b, párr. 51).55

Agrega que: 

Estos son los elementos [independencia e imparcialidad] que, a jui-

cio de la Comisión Interamericana, debe contener la legislación en 

materia de derechos políticos a fin de que se adecue a las obligaciones 

contraídas por México bajo la Convención Americana sobre Dere-

chos Humanos (Informe 8/91, cidh 1991b, párr. 51).

La Comisión en sus informes anuales o de país ha efectuado distintas 

observaciones, respecto a la composición y funcionamiento del organis-

55 En el caso se alegaba que la Ley Electoral del Estado de Nuevo León de México vulneraba el 
ejercicio de los Derechos Políticos, Informe 14/93 (cidh 1993a, párr. 42).
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mo electoral así ha señalado la necesidad de que exista una equitativa 

representación de los partidos políticos,56 y con ello de los “necesarios 

controles institucionales que permiten garantizar la pureza de los actos 

electorales” (Informe Paraguay, cidh 1987, párr. 106) y que ofrezca garan-

tías de una actuación imparcial (Informe Panamá cidh 1989). La Comisión 

ha atribuido a la falta de confianza en el funcionamiento del sistema co-

mo la causa de la escasa participación electoral del ciudadano. 

En este sentido, en el Informe 14/93, respecto a la conformación de 

los órganos electorales, señaló que la independencia e imparcialidad  

de los mismos 

[…] sólo es posible mediante la participación equitativa de todos los 

sectores de la vida política mexicana, lo cual exige una representati-

vidad real, en condiciones de igualdad y equilibrio frente a los repre-

sentantes del Gobierno que integran tales entidades” (cidh 1993a, 

8) —y que— [...] el modo de integración de los organismos elec-

torales, no constituye, en sí mismo, una violación a la Convención  

Americana, pero es claro que si en éstos no existe un equilibrio que 

garantice la independencia e imparcialidad de los órganos, mal 

puede hablarse de una correcta aplicación de las leyes o de una 

valoración objetiva de las diferentes circunstancias puestas a su 

consideración. Es en este sentido que se requiere ajustar los or-

ganismos, según las preferencias de forma que cada Estado tenga, 

o los modelos que desee utilizar, pero siempre manteniendo unos  

parámetros de equidad —inspirados en los principios de la de-

mocracia representativa—, que permitan la participación de todos 

los sectores involucrados en la vida política de las naciones (cidh 

1993a, 8).

56 Véase Informe El Salvador (cidh 1978, párr. 153) e Informe Cuba (cidh 1983, párr. 44-5 y 48).
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En el Informe 9/98 (cidh 1998) sobre la denuncia de distintas irregulari-

dades en las elecciones para gobernador del estado de Yucatán, México. 

Entre las cuestiones que se ventilan, los peticionantes habían alegado la 

parcialidad del Tribunal Electoral compuesto por cinco titulares y cinco su-

plentes designados por sorteo entre las propuestas de partidos políticos y 

organizaciones sociales, y el Tribunal Superior Electoral (tse) conformado 

por tres magistrados designados por el Congreso del estado que por es-

tar compuesto mayoritariamente por diputados del Partido Revolucionario 

Institucional (pri) se habría designado a estos magistrados en forma par-

cializada. La Comisión resolvió la inadmisibilidad de la petición, por varias 

razones, entre ellas señaló que: 

La Comisión considera que el hecho de que dos de los tres magis-

trados de dicho tribunal hayan sido designados de entre magistra-

dos del Poder Judicial del Estado, los cuales a su vez, conforme al  

Código Electoral del Estado de Yucatán, hayan sido designados por 

el Congreso del Estado de Yucatán, no evidencia por sí sólo que 

en el caso bajo análisis dichos magistrados hayan actuado en for-

ma parcializada. La Comisión presume, en principio y salvo pruebas 

concretas en contrario, que el Congreso del Estado de Yucatán, in-

dependientemente de la afiliación política de sus miembros, escogió 

como miembros del Tribunal Superior de Justicia del Estado (tsj) a 

magistrados imparciales e independientes. Ello no quiere decir que 

esa presunción sea absoluta ni general, ni que eventualmente di-

chos magistrados no pudieran incurrir en actos violatorios del debido 

proceso. Sin embargo, es necesario que dicha determinación, como 

quedó establecido, sea debidamente probada con elementos espe-

cíficos en el caso concreto (Informe 9/98, cidh 1998).
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Debido proceso electoral
El artículo 8 de la cadh, conforme lo indica la Corte 

[...] se aplica al conjunto de requisitos que deben observarse en las 

instancias procesales, cualesquiera que ellas sean, a efecto de que 

las personas puedan defenderse adecuadamente ante cualquier ac-

to emanado del Estado que pueda afectar sus derechos.57

Invocando la jurisprudencia Europea la Corte señaló que: “Las decisiones 

que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos humanos, 

tal como el derecho a la participación política, deben estar debidamente 

fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones arbitrarias”.58

Ello tiene particular relevancia en materia electoral, como lo indica en 

el caso Yatama: 

Las decisiones que emiten los órganos internos en materia electoral 

pueden afectar el goce de los derechos políticos. Por lo tanto, en di-

cho ámbito también se deben observar las garantías mínimas con-

sagradas en el artículo 8.1 de la Convención, en cuanto sean aplica-

bles al procedimiento respectivo (Corte idh 2005b, 75, párr. 150).

Por ello, sin perjuicio del sistema electoral de cada Estado y de la na-

turaleza de los órganos electorales, en Yatama se reitera que: 

Todos los órganos que ejerzan funciones de naturaleza material-

mente jurisdiccional tienen el deber de adoptar decisiones justas 

57 Yatama (Corte idh 2005b, 75, párr. 147), Ivcher Bronstein (Corte idh 2001c, 49, párr. 102), Baena 
Ricardo (Corte idh 2001a), del Tribunal Constitucional (Corte idh 2001b, 40, párr. 69) y OC 9/87 
(Corte idh 1987b, 8, párr. 27).

58 Yatama (Corte idh 2005b, 76, párr. 152) citando a la Corte Europea en casos García Ruiz v. 
Spain, tedh 1999-I, y Eur. Court H.R., Case of H. v. Belgium (1987, párr. 53).
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basadas en el respeto pleno a las garantías del debido proceso es-

tablecidas en el artículo 8 de la Convención Americana. El artículo 

8.1 de la Convención, que alude al derecho de toda persona a ser  

oída por un ‘juez o tribunal competente’ para la ‘determinación de 

sus derechos’, es igualmente aplicable al supuesto en que algu-

na autoridad pública, no judicial, dicte resoluciones que afecten la  

determinación de tales derechos (Corte idh 2005b, 75, párr. 149).59

En ese sentido indicó en el caso Yatama que: 

Las decisiones que emitió el Consejo Supremo Electoral incidieron 

directamente en el ejercicio del derecho a la participación política de 

las personas propuestas por el partido Yatama para participar en las 

elecciones municipales de noviembre de 2000, por cuanto se trata-

ban de decisiones que les negaban su inscripción como candidatos, y 

la posibilidad de ser elegidos para determinados cargos públicos. La 

normativa nicaragüense ha asignado al Consejo Supremo Electoral el 

cumplimiento de funciones de naturaleza materialmente jurisdiccional. 

Inclusive, el Estado en sus alegatos indicó que “la Ley en materia elec-

toral le da al Consejo una función jurisdiccional […] y por ello resolvió 

como un organismo judicial de última instancia, de acuerdo con la 

Constitución Política vigente” (Corte idh 2005b, 75, párr. 151).

La Corte afirmó que: 

Las decisiones que el Consejo Supremo Electoral emitió en ma-

teria electoral y que implicaban una afectación de los derechos 

políticos de las personas propuestas por Yatama como candida-

59 También en casos Ivcher Bronstein (Corte idh 2001c, 50, párrs. 104-5) y del Tribunal Constitucio-
nal (Corte idh 2001b, 40, párr. 71).
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tos para participar en las elecciones municipales de noviembre 

de 2000, debían estar debidamente fundamentadas, lo que implicaba  

señalar las normas en las que se fundamentaban los requisitos 

que estaba incumpliendo Yatama, los hechos en que consistía el 

incumplimiento y las consecuencias de ello (Corte idh 2005b, 76, 

párr. 153).

Analizando las resoluciones en cuestión la Corte señala que en la pri-

mera de ellas en la que se indica que Yatama no cumple con un requisito 

para inscripción de candidatos 

[...] no se hizo referencia alguna al incumplimiento de requisitos 

en que incurrió Yatama en la RAAS ni en la RAAN, lo cual creó  

inseguridad respecto de la aprobación de participación de sus 

candidatos. El Consejo no notificó a Yatama esta decisión, a pesar 

de que le afectaba por cuanto la exclusión del Partido de los Pue-

blos Costeños (PPC) podría tener consecuencias para la participa-

ción de los candidatos de Yatama en la RAAS. Tampoco se indicó 

que existiera problema alguno para la participación de los can-

didatos de Yatama en la RAAN (Corte idh 2005b, 76, párr. 154)  

—y respecto a la segunda resolución señaló que— […] El Consejo  

no indicó en qué municipios careció Yatama de representación —y 

que— No se indicó fundamentación alguna respecto de esta decisión 

(Corte idh 2005b, 76, párr. 157). 

Por último refiriéndose a la participación de candidatos propuestos por 

Yatama en la raan por extemporánea, la Corte señala que: 

El Consejo Supremo Electoral no indicó si el ‘tiempo requerido con-

signado en la Ley Electoral’ que Yatama ‘no llen[ó]’ era el necesario 

para la obtención de la personalidad jurídica de Yatama como parti-
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do político para participar en dichas elecciones, o el establecido en 

el calendario electoral para la presentación de la lista de candidatos 

(Corte idh 2005b, 76, párr. 158).

En el caso Yatama la Corte se refiere además a la posibilidad de sub-

sanación ante los incumplimientos en la inscripción de candidaturas y los 

defectos de notificación e indica que: 

Al resolver que Yatama no cumplía los requisitos para la inscripción 

de sus candidatos en la RAAS y en la RAAN, el Consejo Supremo 

Electoral no otorgó a esa organización la oportunidad de subsanar 

la deficiencia existente. Tampoco se había notificado a Yatama la re-

solución que emitió el Consejo el 18 de julio de 2000 que excluyó 

de participar en las elecciones al PPC, partido que lideraba la alian-

za con Yatama en la RAAS, alianza que se encontraba pendiente de 

autorización por el Consejo Supremo Electoral. Un mes más tarde 

el Consejo dispuso que los candidatos propuestos por Yatama no  

podían participar porque no estaban satisfechos todos los requisitos 

para ello (Corte idh 2005b, 77, párr. 162).60

En el Informe 14/93 la Comisión indica además que: “No basta, pues, 

con una reglamentación legal sino que se requiere de una actitud po-

sitiva en su adecuada implementación, de acuerdo con los principios 

generalmente reconocidos, que deben regir en una democracia repre-

sentativa” (cidh 1993a).

60 La Corte señala en el párrafo anterior al citado que el Consejo Supremo Electoral no respetó la 
garantía prevista en el artículo 84 de la Ley Electoral No. 331, que dispone: “[c]uando el Consejo 
Supremo Electoral de acuerdo con lo establecido en la presente Ley, deniegue una solicitud 
o rechace a un candidato por no llenar los requisitos de Ley, lo notificará al partido político o 
alianza de partidos dentro de los tres días siguientes a la resolución, para proceder a subsanar 
los defectos o a sustituir los candidatos”. 
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En el Informe 119/99 la Comisión entendió en un caso en el cual el 

Jurado Nacional de Elecciones de Perú, había declarado improcedente 

por defectos de forma, la inscripción de la lista de candidatos al Congre-

so de la República encabezada por la señora Susana Higuchi Fujimori.  

El Jurado Nacional de Elecciones (jne) luego de publicar la lista, había 

declarado de oficio improcedente la inscripción. La Comisión observó 

que se desconoció la posibilidad de subsanación prevista en la normati-

va vigente, de cualquier deficiencia en los expedientes de presentación  

de candidaturas, dentro de los cinco días siguientes de comunicada la 

observación (cidh 1999a). 

Señala la Comisión que: 

[…] el referido artículo 86 de la Ley Orgánica Electoral no establece  

limitación alguna al plazo de cinco días dentro del cual los partidos o 

agrupaciones pueden subsanar las deficiencias ´en los expedientes 

de presentación´. En consecuencia, cualquiera que fuese el método de 

interpretación que se aplique, resulta arbitrario, por irrazonable, con-

cluir que el plazo de cinco días no rige para las agrupaciones que 

presentan las listas el último día —y que— El artículo 86, hace in-

compatible dicha disposición con los postulados de los artículos 

23 y 24 de la Convención Americana, al excluir la lista después de  

haber sido publicada en el diario ‘El Peruano’ durante tres días  

(Informe 119/99, cidh 1999a, párrs. 49 y 51).

También en el Informe 8/91 (cidh 1991b, párr. 51), la Comisión entiende 

en una petición presentada por entonces diputados del estado de Nuevo 

León, México que alegan que la nueva Ley Electoral sancionada para el 

estado61 vulnera el ejercicio de los derechos políticos. Argumentan, entre 

otros, que la misma establece limitaciones en materia de prueba, ya que el 

Tribunal Electoral sólo puede considerar las documentales públicas, deja a 

61 Ley de 1987.
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juicio de las autoridades de la casilla electoral el cambio a último momento 

de su ubicación y que deja al gobierno del Estado la facultad de designar 

a la mayoría de los integrantes de todos los organismos electorales. En el 

informe la Comisión resolvió la  admisibilidad de la petición y señaló que 

encuentra atendibles esas observaciones.

Además indicó que “El cumplimiento de la garantía de la fundamentación 

de las decisiones adoptadas en el proceso electoral de noviembre de 2000 

era especialmente importante, tomando en cuenta que la Ley Electoral No. 

331 que regía dicho proceso entró en vigencia aproximadamente 9 meses 

antes del día estipulado para la celebración de las elecciones, es decir, se 

trataba del primer proceso electoral que se realizaba bajo la vigencia de esa 

ley, la cual consagraba importantes modificaciones respecto de la ley ante-

rior, tales como la eliminación de la figura de la asociación de suscripción 

popular y la nueva exigencia de que sólo se puede participar como can-

didato a través de un partido político.

Precedentes
Antes de los casos Yatama y Castañeda Gutman, la Corte idh ha-

bía abordado sólo tangencialmente algunas cuestiones respecto a los 

derechos políticos. A diferencia de la Comisión, que con sus informes  

viene abordando el tema de los derechos políticos y la democracia des-

de hace tiempo. 

Elecciones, México (Informe 1/90, cidh 1990b) 
Se trata de irregularidades cometidas por el pri en el proceso electoral. Ta-

les como falsificación de las actas de escrutinio, empleo de fondos y otros 

recursos públicos, presiones para coartar la libertad de expresión, eliminación 

de personas de los padrones electorales, empadronamiento de perso-

nas inexistentes, creación y cancelación arbitraria de casillas electorales; 

y, durante el acto eleccionario, rellenado de urnas, apertura anticipada de 

casillas electorales, cambio de ubicación de casillas electorales, negativa 
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a reconocer representantes de partidos de oposición, fuerte presencia de 

militares y policías en el día de la elección cuyo control fue asumido por el 

gobernador del estado y por el presidente de la Comisión Estatal Electoral, 

ambos del pri, encargados de la custodia del proceso y de las urnas.

La Comisión no se refirió a las situaciones de hecho alegadas porque 

no estuvo presente, pero al no existir un recurso para revisar las deci-

siones del organismo electoral recomendó al Estado adoptar disposicio-

nes de derecho interno para hacer efectivo el ejercicio de los derechos 

políticos.

Destacó, a su vez, que la competencia electoral se desarrolle con  

ausencia de coerciones directas o de ventajas indebidas y que las agru-

paciones participen en condiciones equivalentes. Además, que los  

órganos electorales ofrezcan garantías de imparcialidad.

Monopolio de las candidaturas, 
Ríos Brito (Informe 26/88, cidh 1988)

Se trata del monopolio partidario de las candidaturas en la legislación ar-

gentina.

La Comisión declaró el caso inadmisible pero señaló que los parti-

dos políticos son institutos necesarios para la democracia y, citando a 

Linares Quintana, destaca el rol que cumplen los partidos en el sistema 

democrático.

Además, destacó que las candidaturas independientes también se en-

cuentran sujetas a determinados requisitos como la presentación de ava-

les para su postulación. 

Debido a que el cuerpo electoral está compuesto por miles de electores 

es necesario reglamentar el ejercicio del derecho a ser candidato.
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Condiciones de inelegibilidad, Guatemala Ríos 
Montt (Informe 30/93 cidh 1993b) 

El caso trata sobre la negativa de las autoridades guatemaltecas de ins-

cribir la candidatura del señor José Efraín Ríos Montt a presidente, basán-

dose en un artículo de la Constitución de ese país que establece que no 

podrán optar a la presidencia de la república “El Caudillo ni los jefes de un 

golpe de Estado, revolución armada o movimiento similar que hay altera-

do el orden constitucional, ni quienes como consecuencia de tales hechos 

asuman la Jefatura de Gobierno”.

La Comisión concluyó en la consistencia con la Convención de esta 

condición de ilegibilidad al señalar que “[...] esta condición de inelegibi-

lidad establecida por el artículo 186 de la Constitución de Guatemala es 

una norma constitucional consuetudinaria de firme tradición en la región 

centroamericana” (cidh 1993b, 29). Reafirma que debe analizar en cada 

caso las circunstancias y situaciones jurídicas prevalecientes y el carác-

ter restrictivo con que debe utilizar ese margen de apreciación el que de-

be ser concebido como tendente al refuerzo del sistema y sus objetivos 

(cidh 1993b, 31). 

Senadores vitalicios y designados, Andrés Alwin 
Azócar y otros (Informe 137/99, cidh 1999b)

El caso trata sobre la figura de los senadores vitalicios (Pinochet) estable-

cidos en la Constitución chilena.

La Comisión señaló que la figura de la senaduría vitalicia fue impuesta 

por un régimen de facto lo que implicó una autodesignación de Pinochet. 

Destaca, además que el Pacto no impone ningún sistema electoral concre-

to; todo sistema electoral vigente en un Estado parte debe ser compatible 

con los derechos amparados por el artículo 25 y garantizar y dar efecto a 

la libre expresión de la voluntad de los electores. Debe aplicarse el principio 

de un voto por persona y, en el marco del sistema electoral de cada uno de 

los Estados, el voto de un elector debe tener igual valor que el de otro. La 
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Comisión determina en el caso concreto, que estas figuras vulneran el de-

recho a la participación política y a la igualdad sin discriminación.

Cupo Femenino, María Merciardi de Morini 
(Informe 103/01, cidh 2001)

La Comisión aprobó un acuerdo de solución amistosa en este caso,  

basado en la nueva reglamentación sobre cupo femenino emitida por el 

Poder Ejecutivo Argentino y señaló que la consecución de la participación 

libre y plena de la mujer en la vida política es una prioridad para nuestro 

hemisferio. 

Electores-Representación Distrito de Columbia, 
Statehood Solidarity Committee (Informe 98/03, 
cidh 2003b)

La Comisión analizó la situación de las personas que viven en el Distrito 

de Columbia las que si bien reúnen los requisitos para votar en las elec-

ciones federales y pueden depositar un voto por el Presidente de Estados 

Unidos no pueden votar para la elección ni elegir a miembros plenos de 

la Cámara de Representantes o el Senado, en el marco de los derechos  

políticos contemplados en la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre.

El fundamento de la negativa a los peticionarios del derecho a votar  

para elegir miembros del Congreso radica en preocupaciones que exis-

tían cuando se negoció la Constitución de Estados Unidos, hace más de 

200 años, en el sentido de que la sede del gobierno federal podría verse 

desproporcionadamente amenazada o de que la posición de un Estado 

podría robustecerse consiguientemente por colocar al Congreso dentro 

de un Estado, sin embargo “[...] al igual que con las demás protecciones de 

la Declaración Americana, la Comisión debe interpretar y aplicar los 

artículos II y XX en el contexto de las circunstancias y normas actuales”.
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La Comisión reconoció el grado de deferencia que corresponde otorgar 

a los Estados en la organización de sus instituciones políticas para dar efec-

to al derecho al voto y a participar en el gobierno. La Comisión sólo debe 

interferir en los casos en que el Estado ha restringido la esencia y la efica-

cia misma del derecho de las personas a participar en su gobierno.

La Comisión concluyó que las restricciones del derecho de los peticio-

narios consagrado en el artículo XX a participar en su legislativo nacional 

ha sido limitado de tal manera que priva a los peticionarios de la esencia 

y eficacia mismas de ese derecho, sin adecuada justificación de parte del 

Estado para esta restricción. A juicio de la Comisión, priva a los peticiona-

rios de la esencia misma del gobierno representativo, a saber, que el derecho 

a gobernar reside en el pueblo gobernado.

Libertad de expresión y campañas electorales, 
Ricardo Canese vs. Paraguay (Corte idh 2004b)

En el caso Canese había sido condenado por el delito de difamación en 

el marco de una campaña electoral. El señor Ricardo Canese cuestionó 

la idoneidad e integridad del señor Juan Carlos Wasmosy, también can-

didato a la presidencia, al señalar que “fue el prestanombre de la familia  

Stro[e]ssner en Consorcio de Empresas Constructoras Paraguayas”.

La Corte analizó el alcance del derecho a la libertad de expresión en el 

marco de las campañas electorales, como prerrequisito indispensable en 

una democracia participativa. Señaló que la formación de la voluntad co-

lectiva mediante el ejercicio del sufragio individual se nutre de las diferentes 

opciones que presentan los partidos políticos a través de los candidatos 

que los representan. Respecto de las declaraciones públicas efectuadas 

en el marco de una contienda electoral, destacó que debe existir un mayor 

margen de tolerancia frente a afirmaciones y apreciaciones vertidas en el 

curso de los debates políticos o sobre cuestiones de interés público.
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Participación política, caso Yatama vs. Nicaragua 
(Corte idh 2005b)

La controversia se origina en una resolución del Consejo Supremo Electo-

ral de Nicaragua (cse), que impide a un partido político Yatama, represen-

tativo de grupos indígenas de la zona atlántica de ese país, participar en 

las elecciones municipales de noviembre de 2002, debido a las reformas 

introducidas a la Ley Electoral.

La Corte destacó la importancia de la participación política y sostuvo 

que el Estado debe asegurar la participación política de grupos de la so-

ciedad tomando en cuenta sus tradiciones y ordenamientos especiales. La 

participación mediante el ejercicio del derecho a ser elegido supone que los 

ciudadanos puedan postularse como candidatos en condiciones de igual-

dad y que puedan ocupar los cargos públicos sujetos a elección si logran 

obtener la cantidad de votos necesarios para ello.

No se puede limitar el alcance pleno de los derechos políticos de ma-

nera que su reglamentación o las decisiones que se adopten en aplicación 

de la Convención se conviertan en un impedimento para que las personas 

participen efectivamente en la conducción del Estado o se torne ilusoria di-

cha participación, privando a tales derechos de su contenido esencial.

Sobre el monopolio de las candidaturas de los partidos señaló que no 

existe disposición en la Convención Americana que permita sostener que 

los ciudadanos sólo pueden ejercer el derecho a postularse como candida-

tos a un cargo electivo a través de un partido político. No se desconoce la 

importancia que revisten los partidos políticos como formas de asociación 

esenciales para el desarrollo y fortalecimiento de la democracia, pero se 

reconoce que hay otras formas a través de las cuales se impulsan candi-

daturas para cargos de elección popular con miras a la realización de fines 

comunes, cuando ello es pertinente e incluso necesario para favorecer o 

asegurar la participación política de grupos específicos de la sociedad, to-

mando en cuenta sus tradiciones y ordenamientos especiales, cuya legiti-

midad ha sido reconocida e incluso se halla sujeta a la protección explícita 
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del Estado. Incluso, la Carta Democrática Interamericana señala que pa-

ra la democracia es prioritario el fortalecimiento de los partidos y de otras 

organizaciones políticas.

Monopolio de las candidaturas, caso Castañeda 
Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos (Corte idh 
2008b)

El señor Castañeda Gutman había presentado al Consejo General del ife 

de México una solicitud como candidato independiente al cargo de pre-

sidente para las elecciones del 2 de Julio de 2006, invocando el artículo 

35 fracción II de la Constitución mexicana que establece como prerrogati-

vas del ciudadano “Poder ser votado para todos los cargos de elección 

popular, y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las 

calidades que establezca la ley”. Esa solicitud fue rechazada en virtud de, 

entre otras disposiciones, el artículo 175 del Cofipe “corresponde úni-

camente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el re-

gistro de candidatos a cargos de elección popular” y jurisprudencia del 

trife del 25 de octubre de 2001 que señala que: 

[…] “no resulta inconstitucional ni violatoria del derecho internacio-

nal la negativa del registro como candidato independiente con base 

en [una disposición legal que establece] que sólo los partidos polí-

ticos tienen derecho a postular candidatos a los cargos de elección 

popular […]”. El ife afirmó que “[e]l derecho a ser postulado y ser vo-

tado para ocupar un cargo de elección popular a nivel federal, sólo 

puede ejercerse a través de alguno de los partidos políticos nacio-

nales que cuenten con registro ante el Instituto Federal Electoral”.

La Corte volvió a analizar si la exclusividad de nominación de can-

didatos a cargos federales por parte de los partidos políticos, concluyó 

en el caso que no se encuentra probado que el sistema de registro de 
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candidaturas a cargo de partidos políticos en México, constituya una 

restricción ilegítima para regular el derecho a ser elegido previsto en el 

artículo 23.1.b de la Convención Americana y que por tanto no se cons-

tata una violación al artículo 23 de la cadh. 

Para ello, descartó la identidad entre las circunstancias de hecho y el 

conflicto jurídico subyacente con el caso Yatama. 

En la oportunidad para determinar si se trata del medio menos restric-

tivo para regular el derecho a ser votado la Corte ponderó que: 

Ninguno de los dos sistemas, el de nominación exclusiva por parte 

de partidos políticos y el que permite candidaturas independientes, 

resulta en sí mismo más o menos restrictivo que el otro en términos 

de regular el derecho a ser elegido consagrado en su artículo 23 de 

la Convención —y agrega que— […] ambos sistemas, uno construi-

do sobre la base exclusivamente de partidos políticos, y otro que 

admite también candidaturas independientes, pueden ser compa-

tibles con la Convención y, por lo tanto, la decisión de cuál sistema 

escoger está en las manos de la definición política que haga el Estado, 

de acuerdo con sus normas constitucionales. 

Este caso es relevante en materia de derechos políticos porque la Corte 

estableció criterios para determinar la convencionalidad de las restricciones 

en el ámbito interno. Destacando que la Convención se limita a establecer 

determinados estándares dentro de los cuales los estados legítimamente 

pueden y deben regular los derechos políticos, siempre y cuando dicha re-

glamentación cumpla con los requisitos de legalidad, esté dirigida a cumplir 

con una finalidad legítima, sea necesaria y proporcional; esto es, sea razo-

nable de acuerdo con los principios de la democracia representativa.
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Resumen
En este artículo se analizan las exigencias previstas en el derecho español 

—Constitución y ley electoral— para la determinación de la titularidad del 

derecho de voto, entendido como derecho esencial para la democracia.  

El autor concluye que la clave está en considerar la residencia y no la na-

cionalidad como la base para la atribución del derecho de participación  

política y por tanto, primero, el derecho de voto tendría que reconocerse, 

en todo tipo de elecciones, a los extranjeros residentes y, segundo, los es-

pañoles que residan de manera prolongada en el exterior no deberían par-

ticipar en las elecciones en España.

Palabras clave: derecho electoral, derecho de voto, nacionalidad, ciu-

dadanía, derechos de los extranjeros.
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AbstRAct
The paper analyzes the requirements established in the Spanish Legal Sys-

tem (Constitution and Spanish Electoral Acts) in order to determine which 

subjects are entitled to vote in an election, understanding that this right  

is absolutely essential in a democracy. The author supports the idea that  

it is necessary to consider “residence”, and not “nationality”, as the legal 

basis that defines who is entitled with the right to participate in politics. 

From this perspective, the paper concludes, on one hand, that voting rights 

should be recognized to foreign residents in all elections. On the other hand, 

the author suggests that Spanish nationals which are living abroad since a 

long period of time should not participate in the Spanish elections.

Keywords: electoral law, the right to vote, nationality, citizenship, rights 

of aliens.
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Presentación y antecedentes

E
l 29 de enero de 2011, se publicaron en el Boletín Oficial del Estado 

español nº 25 Y las Leyes Orgánicas 2/2011 y 3/2011, ambas de  

28 de enero, que han introducido diversas reformas en la Ley  

Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General. 

En el origen de estos cambios legales se encuentra, en primer lugar, la 

encomienda de 27 de junio de 2008 por la que el gobierno solicitó al Con-

sejo de Estado la elaboración de un informe sobre las principales propues-

tas de reforma del régimen electoral general que estaban siendo objeto de 

debate político y doctrinal, analizando en particular tanto su ajuste al mar-

co constitucional como su funcionalidad para el conjunto del sistema. 

En términos literales, en el escrito remitido por el gobierno al Consejo 

de Estado se decían, entre otras, las siguientes cosas: 

…El Gobierno es plenamente consciente de que el régimen electo-

ral es una pieza clave del Estado constitucional puesto que habilita 

la participación política de los ciudadanos, transforma sus votos en 

escaños y, en definitiva, hace operativo el principio democrático  

en las instituciones del Estado. De ahí que el Gobierno considere 

que cualquier reforma de la legislación electoral sólo puede abor-

darse desde el máximo consenso entre todas las fuerzas políticas y 

dentro del marco constitucionalmente establecido. 

Sentadas estas premisas, en un Estado social y democrático de De-

recho que propugna como uno de sus valores superiores el plu-

ralismo político, todas las instituciones y todos los responsables 

políticos están obligados a prestar la debida atención a las conti-

nuas necesidades de actualización del sistema electoral y a las pro-

puestas encaminadas a su perfeccionamiento. 

En consecuencia, el Gobierno considera adecuado y conveniente 

el examen y la valoración de aquellas propuestas de reforma de la 

legislación electoral que, siendo compatibles con la Constitución, 
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contribuyan a incrementar la calidad democrática del sistema políti-

co y a facilitar el ejercicio del derecho al sufragio por los ciudadanos 

(Consejo de Estado 2009).

La habilitación normativa para atender esta petición data de la Ley Or-

gánica 3/2004, de 28 de diciembre, que atribuyó al Consejo de Estado la 

competencia para realizar a solicitud del gobierno “estudios, informes y 

memorias” e incluso “propuestas de reforma legislativa o de reforma cons-

titucional” (artículo 2.3). Y se encuentran precedentes al informe que nos 

ocupa en el relativo a las modificaciones de la Constitución española, de 

16 de febrero de 2006 (Consejo de Estado 2006), y en el realizado sobre 

la inserción del derecho europeo en el ordenamiento español, de 14 de fe-

brero de 2008 (Consejo de Estado 2008).

No obedece a la casualidad que todos estos informes versen sobre 

asuntos de extraordinaria relevancia constitucional y política, y se refieran 

a cuestiones sobre las que existe una importante controversia académica 

y, lo que obviamente es más trascendente, un profundo desacuerdo entre 

las principales formaciones políticas, en particular en lo que respecta a las 

modificaciones constitucionales y electorales. 

La Comisión de Estudios del Consejo de Estado, en sesión celebrada 

el día 24 de febrero de 2009, aprobó, por unanimidad, el informe que ana-

liza, de forma pormenorizada, 

I. El marco general de la participación política en la Constitución; II. 

El derecho de sufragio de los extranjeros en las elecciones munici-

pales; III. El voto de los españoles residentes en el exterior; IV. El sis-

tema electoral del Congreso de los Diputados; V. La circunscripción 

electoral en las elecciones al Parlamento Europeo; VI. La elección de 

los alcaldes, y VII. Otras cuestiones.
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En segundo término, pero relacionado con lo anterior, han de mencionar-

se los trabajos parlamentarios desarrollados en el seno de la subcomisión 

creada dentro de la Comisión Constitucional del Congreso de los Dipu-

tados, y cuyo origen fue un compromiso formal contraído por el presidente 

del gobierno en el debate de investidura para estudiar y evaluar las cues-

tiones relacionadas con la mejora del régimen electoral general. 

No obstante, ya desde el primer momento se apuntaron discrepancias 

entre los principales partidos políticos acerca del alcance y contenido de 

la futura reforma electoral: para el Partido Socialista Obrero Español era 

prioritario reformar el voto de los españoles residentes en el extranjero en 

las elecciones municipales; el Partido Popular pretendía un cambio del sis-

tema de voto y de su asignación a las circunscripciones en relación con  

los españoles ausentes; los partidos de implantación general, pero  

con menos escaños, abogaban por una mayor proporcionalidad del sis-

tema, y para los nacionalistas catalanes y vascos era prioritario modificar 

la circunscripción única nacional en las elecciones al Parlamento Europeo 

introduciendo circunscripciones de ámbito autonómico.

Este entramado de propuestas se formulaba sobre una normativa elec-

toral muy asentada y que, con el fin de alcanzar la estabilidad guberna-

mental, ha favorecido a los dos partidos mayoritarios: el Partido Socialista 

y el Partido Popular, que de esta manera han venido gobernando España 

desde 1982, con sólidas mayorías parlamentarias.  

No en vano, el punto de partida del régimen electoral español —entendi-

do como el compuesto por las normas válidas para el conjunto de las ins-

tituciones representativas, sean del Estado o de las entidades territoriales 

en las que se organiza— se remonta a los años de la transición política a 

la democracia; en concreto a la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Refor-

ma Política y al Real Decreto-Ley sobre normas electorales, de 18 de mar-

zo de 1977. La consolidación de este régimen se producirá, primero, en la 

Constitución de 1978; en segundo lugar, en los Estatutos de Autonomía; 

luego arraigará en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y, finalmen-
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te, en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral Ge-

neral (loreg), en cuya Exposición de Motivos se admite sin pudor que la 

renovación no es en modo alguno radical, “debido a que el propio texto 

constitucional acogió los elementos esenciales del sistema electoral con-

tenidos en el Real Decreto-Ley”.

En suma, el camino de las reformas legales que culminaron en enero de 

2011 fue desbrozado en el Informe del Consejo de Estado sobre las pro-

puestas de modificación del Régimen Electoral General, de 24 de febrero 

de 2009, y el trabajo parlamentario. 

En las líneas siguientes no se hablará de todos los cambios, sino de los 

más directamente relacionados con el ejercicio del derecho al sufragio, y se 

abordará la práctica desarrollada por el gobierno español de utilizar instru-

mentos jurídicos internacionales (acuerdos, canjes de  notas) para permitir 

el ejercicio del sufragio en España de extranjeros cuyo país no pertenez-

ca a la Unión Europea, al tiempo que se favorecía la participación electo-

ral de los españoles residentes en dichos países.

Lo que no se aprobó ni discutió: la reducción 
de la mayoría de edad electoral

Una de las cuestiones que no se aprobó y ni siquiera fue discutida es la 

relativa a una eventual rebaja de la mayoría de edad electoral. No deja de 

llamar la atención esta ausencia sobre una cuestión que, en la línea de los 

criterios empleados por el gobierno a la hora de orientar el contenido del In-

forme del Consejo de Estado, se incluyó, al menos, en los programas elec-

torales de Izquierda Unida e Iniciativa per Catalunya-Verds para los comicios 

del año 2004, y que también ha sido tratada académica e institucionalmen-

te (Presno 2003a, 135). La sorpresa es mayor si se compara con el conti-

nuo debate académico y, sobre todo, político a propósito de la reducción 

de la edad penal o de las decisiones que puede adoptar una persona con 

16 años respecto de su salud y los tratamientos médicos a recibir. 

Cabe recordar que en algunos ordenamientos es la propia Constitución 

la que ha establecido la mayoría de edad electoral. Como ejemplo están, 
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en Europa, el artículo 38 de la Constitución alemana, 61 de la de Bélgica, 

57.1 de la de Estonia, 14.1 de la de Finlandia, 16.2 de la de Irlanda, 50 de 

la de Noruega, 48.2 de la de Portugal, 18.3 de la Constitución de la Repú-

blica Checa, y 2 del Capítulo III de la de Suecia; en América, el artículo 13 

de la Constitución chilena, la Enmienda XXVI de la Constitución de Esta-

dos Unidos o el artículo 30 de la Constitución peruana. En México, como 

es bien conocido, la condición de elector (artículo 35 de la Constitución) 

está vinculada a la ciudadanía, que a su vez requiere el cumplimiento de 

los 18 años (artículo 34).

En otros casos, como sucede en España, es el legislador electoral el 

que ha fijado esa edad en los 18 años.

Es también conocido que la exigencia de una edad mínima para el ejer-

cicio del sufragio es coherente con su configuración como instrumento pa-

ra la participación política de la persona, que requiere la capacidad para 

autodeterminarse, para intervenir en la formación de las diferentes opcio-

nes políticas y para poder pronunciarse sobre ellas, lo que puede hacer-

se si se cuenta con capacidad suficiente para discernir entre unas y otras 

propuestas. 

La capacidad plena electoral debe ser coherente con la capacidad pa-

ra el ejercicio de otros derechos de impronta similar, como los de reunión y 

manifestación, el derecho de asociación, la libertad de expresión o la elec-

ción de los representantes sindicales. Y es que si se garantiza y promue-

ve el ejercicio de estos derechos para los menores de 18 años, no parece 

que existan motivos democráticamente aceptables para excluir al sufragio. 

Conviene recordar que, además de ejercer otros derechos políticos, con 

16 años se puede trabajar o contraer matrimonio y, en España, a esa edad 

una mujer tiene plena capacidad para decidir acerca de la interrupción vo-

luntaria de su embarazo.

Por otra parte, no debe olvidarse que la reducción de la edad para la 

emisión del voto ha sido una constante a lo largo de la historia —en España 
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hasta 1931 la edad electoral era 25 años; en 1931 se rebajó a 23 y en 1977 

a 18— y sirve para fomentar el desarrollo de la participación política, tan-

to desde el punto de vista del individuo como desde la perspectiva de la 

sociedad política en la que dicho individuo está integrado y a cuya exis-

tencia contribuye. En Austria, tras la reforma legal del 1 de julio de 2007, el 

ejercicio del sufragio en las elecciones legislativas y del Parlamento Euro-

peo se ha situado en los 16 años, edad en la que también lo han estable-

cido varios cantones suizos.

En esta línea, la Constitución de Nicaragua atribuye la condición de 

ciudadano a la persona con 16 años, y las de Brasil y Ecuador establecen 

el sufragio voluntario entre los 16 y 18 años. Es posible también que una 

circunstancia personal —estar o haber estado casado— se equipare a la 

mayoría de edad a efectos de presunción de capacidad electoral, como 

sucede en la Constitución de la República Dominicana.

En España, esta reducción de la edad electoral no requiere —en mi opi-

nión— una reforma constitucional que modifique el artículo 12, en el que 

se prevé que los españoles son mayores de edad a los 18 años. Ese pre-

cepto establece la presunción de que por encima de esa edad todos los 

ciudadanos tienen la capacidad intelectiva necesaria, lo que excluye la po-

sibilidad de que el legislador que desarrolle el derecho fundamental pueda 

imponer un sufragio capacitario para intervenir en los asuntos públicos; pe-

ro por debajo de esa edad no se debe deducir en general una regla restricti-

va de la eficacia de los derechos fundamentales, lo que resulta coherente 

con la consideración de la minoría de edad como un proceso durante el 

cual la psicología de la persona se va formando y, con ello, su capacidad 

de autodeterminación.
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El derecho de sufragio  
de los extranjeros residentes

En las páginas siguientes me centraré en el derecho de sufragio de los ex-

tranjeros en las elecciones municipales —no afectado por las reformas le-

gales de 2011—; más adelante, me detendré en el análisis del voto de los 

españoles residentes en el extranjero —modificado en 2011—. Es impor-

tante que al estudiar estos dos puntos se traiga al primer plano una idea 

clave: la progresiva disociación entre nacionalidad y ciudadanía, y es que, 

como se pone de relieve en la página 44 del Informe del Consejo de Esta-

do sobre las propuestas de modificación del Régimen Electoral General,

si el derecho de sufragio en las elecciones municipales se distan-

cia de la nacionalidad para vincularse a la residencia, una coheren-

te aplicación de tal principio llevaría a que los extranjeros residentes 

en España votaran en el municipio de su residencia y no en el de su 

nacionalidad; pero también que los españoles que residen en el ex-

tranjero votaran en el país en el que residen, y no en España, al me-

nos mientras no vuelvan a residir aquí.1

Suele creerse que la historia del derecho de sufragio consiste en una 

constante e imparable extensión, pero lo cierto es que está jalonada por 

avances y retrocesos, por inclusiones y exclusiones. Estados Unidos cons-

tituye un buen ejemplo, pues aunque en los siglos xix y xx se añadieron tres 

enmiendas para extender el sufragio a distintas categorías de nacionales 

(la Enmienda XV, en 1870, para garantizar el voto de los negros; la En-

mienda XIX, en 1920, para el sufragio de las mujeres, y la Enmienda XXVI, 

en 1971, para el voto de los nacionales de 18 años),2 en el caso de los  

1 Sobre la doctrina constitucional española, pueden verse las siguientes contribuciones: Aláez 
2006, Aja y Díez 2000, Aja 2009, García 2007, Massó 1997, Moya y Viñas 2010, Presno 2003a, 
Rodríguez 1997, Santaolaya y Reventa 2007 y Santaolaya y Díez 2008.

2 Sobre este proceso, véanse Keyssar 2000 y Hayduk 2006.
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extranjeros, su derecho al sufragio fue reconocido en las constituciones de 

numerosos estados durante décadas, pero desapareció en 1926, año en el 

que se cambió la Constitución de Arkansas, el último estado en abolir ese 

derecho, todo ello con el aval del Tribunal Supremo.3

Uno de los motivos tradicionales de exclusión de los extranjeros ha sido 

el temor al menoscabo que podría sufrir la soberanía nacional con la inter-

vención, en la formación de las decisiones políticas, de los nacionales de 

otro país. En la actualidad no se ha conseguido superar esta prevención y 

—salvo algunos casos como Chile, Uruguay, Nueva Zelanda y Ecuador— 

la abstracción de la condición de extranjero se ha admitido, a lo sumo, en 

las elecciones locales, precisamente por entender que en ellas no se adop-

ta una decisión política que tenga que ver con el ejercicio de las funcio-

nes soberanas, reservadas a los nacionales.4 Determinados estados van 

algo más allá al permitir la participación de los extranjeros en elecciones 

de ámbito regional.5 

El caso español no ofrece dudas de que la Constitución ha limitado  

la intervención política de los extranjeros a las elecciones municipales, y la 

cuestión que ahora interesa es la de los nacionales de países que no for-

man parte de la Unión Europea, puesto que los ciudadanos de la Unión tie-

nen ya reconocido el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones 

3 Hace más de un siglo que el Tribunal Supremo concluyó que los estados pueden conceder el 
derecho de sufragio a los que son sólo ciudadanos del estado, aunque no sean ciudadanos 
de Estados Unidos (ts 1904); si bien ya no es así, numerosos estados otorgaron el sufragio a 
residentes que no eran ciudadanos de Estados Unidos; como dijo expresamente ese Tribunal 
en Snowden v. Hughes, 321 U.S. 1, 7 “The right to become a candidate for state office, like the 
right to vote for the election of state officers, ...is a right or privilege of state citizenship, not of 
national citizenship ...” (ts 1943). 

4 Para una perspectiva amplia de la cuestión, véase la exposición comparada, que incluye el aná-
lisis de 32 ordenamientos europeos y cuatro no europeos —Australia, Canadá, Estados Unidos 
y Nueva Zelanda— (Waldrauch 2005).

5 Como sucede con la Constitución Bolivariana de Venezuela, que extiende el sufragio a las elec-
ciones al Poder Legislativo de cada estado (artículo 64): “el voto para las elecciones parro-
quiales, municipales y estadales se hará extensivo a los extranjeros o extranjeras que hayan 
cumplido dieciocho años de edad, con más de diez años de residencia en el país, con las 
limitaciones establecidas en esta Constitución y en la ley, y que no estén sujetos a interdicción 
civil o inhabilitación política”.
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municipales del estado en el que residan (artículo 19 del Tratado Constitu-

tivo de la Unión Europea). 

En su informe, el Consejo de Estado entra en el núcleo de la cuestión al 

ocuparse de los fundamentos que, en su caso, justificarían una extensión 

del derecho de sufragio en las elecciones municipales y al hacerlo se va 

intuyendo la simpatía del Consejo con esa eventual ampliación. Entre los 

argumentos mencionados —aunque no explícitamente asumidos en el in-

forme— están las exigencias del principio democrático, favorecer la integra-

ción de los extranjeros, la garantía de la dignidad humana y “la progresiva 

disociación entre nacionalidad y ciudadanía” (Congreso de Estado 2009). 

En la misma línea de la extensión se invocan documentos internaciona-

les y supranacionales de variada significación y alcance: el Dictamen del 

Comité Económico y Social Europeo nº 593/2003, sobre “Incorporación a 

la ciudadanía de la Unión Europea”; la Comunicación de la Comisión so-

bre Programa Común para la Integración-Marco para la integración de los 

nacionales de terceros países en la Unión Europea, COM (2005) 389, de 1 

de septiembre de 2005; el Convenio sobre Participación de extranjeros en 

la vida pública en el ámbito local, adoptado en 1992 (y no firmado por Es-

paña a pesar de la Resolución del Parlamento Europeo de 15 de enero de 

2003); los trabajos de la llamada Comisión de Venecia (European Commis-

sion for Democracy through law).

El resultado es contundente: 

el reconocimiento del derecho al voto a los extranjeros residentes 

no es en absoluto una práctica excepcional, sino, antes al contrario, 

una tendencia progresiva, especialmente en los Estados con demo-

cracias más estables y de mayor tradición democrática (Consejo de 

Estado 2009, 60). 

También es cierto que ese reconocimiento
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es, generalmente, limitado y condicionado. Limitado, en el sentido 

de que se ciñe —en la mayoría de los casos— a la participación en 

las elecciones locales y son pocos los Estados que lo extienden a 

elecciones estatales o nacionales. Pero también en cuanto que la 

extensión del reconocimiento es desigual por lo que se refiere al de-

recho de sufragio activo y al sufragio pasivo, de forma que, al mar-

gen de la experiencia interna de la Unión Europea (de la ciudadanía 

de la Unión), está más generalizado el derecho al voto que el dere-

cho a ser elegible. 

Y es condicionado el reconocimiento, por cuanto se exige el cum-

plimiento de unos requisitos, como la residencia legal previa o per-

manente. Con carácter general, se exige la residencia legal, lo que 

puede traducirse en la necesaria inscripción en un registro o en la 

posesión de una tarjeta de residente. Y, con frecuencia, se requiere 

también un periodo previo de residencia que suele oscilar entre los 

dos y los cinco años, a veces ininterrumpida o continuada (Conse-

jo de Estado 2009).

En el caso de los países de la Unión Europea, son mayoría los estados 

en los que se reconoce a nacionales de terceros estados (no miembros) 

el derecho de sufragio activo o pasivo en las elecciones municipales (Bél-

gica, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, Hungría, Irlan-

da, Lituania, Luxemburgo, Holanda, Suecia, Portugal y Reino Unido); no 

obstante, algunos de ellos limitan el reconocimiento al sufragio activo. Por  

el contrario, el derecho de sufragio sigue reservado a los nacionales (y 

ciudadanos de la Unión) en Alemania, Austria, Bulgaria, Chipre, Francia, 

Grecia, Italia, Letonia, Polonia y Rumania (y, con  peculiaridades, Malta y 

República Checa). 

En cuanto a los periodos de residencia previa exigidos, oscilan en-

tre los cinco años (Bélgica, Estonia, Lituania, Luxemburgo y Holanda) y 

los tres años (Dinamarca y Suecia), aunque en algunos casos no se exige  
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residencia previa (Hungría e Irlanda), o se establecen periodos variables en 

función del estado de origen y del sufragio activo o pasivo (Portugal, Rei-

no Unido y Finlandia). 

Aunque se acaba de constatar que en el ámbito europeo son mayoría 

los estados que permiten el sufragio de los extranjeros en los comicios mu-

nicipales, siguen quedando excluidos de los regímenes electorales regio-

nales y estatales, a pesar de que —a mi juicio— la democratización de los 

procesos políticos internos e internacionales, la globalización incontenible 

y el flujo constante de personas de unos países a otros, convierten en per-

versas y anacrónicas estas exclusiones, y reclaman una mayor extensión 

de los derechos políticos a los no nacionales;6 en suma, una caracteriza-

ción de la ciudadanía más dinámica y abierta tanto en el ámbito personal 

de sus beneficiarios como en el material de su contenido.

En un estado democrático los ciudadanos deben serlo por su relación 

jurídica con el estado, por el conjunto de derechos y obligaciones que in-

tegran dicha relación, que no es la consecuencia, sino el presupuesto de 

la ciudadanía. Cuando el estado admite que un individuo tenga la condi-

ción de residente, surge una relación integrada por un conjunto de obliga-

ciones jurídicas y de derechos subjetivos que tendría que desembocar en 

una posición jurídica unitaria: la de ciudadano. De esta manera, se puede 

concebir la ciudadanía como una relación jurídica y no como un concreto 

status de la persona.7 Y esta democracia basada en la igualdad formal, al 

permitir una mayor aproximación entre gobernados y gobernantes, de-

be convertirse en un modelo a emplear en todas las esferas de poder po-

lítico del Estado.

Sin embargo, en España, al igual que en otros muchos países, la teoría 

de los status todavía se sigue aplicando en materia de derechos políticos 

6 Me he ocupado de esta cuestión en “La participación política como forma de integración” (Pres-
no 2003a, 93).

7 La teoría de los status mantiene en esencia los rasgos dibujados por Georg Jellinek (1919) en su 
System der subjektiven öffentlichen Rechte. 
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y, en general, en otros ámbitos del ordenamiento.8 El status que presupo-

ne su titularidad es el de nacional. 

Seguimos, pues, todavía inmersos en una concepción “nacional” de la 

ciudadanía; en la teoría de los status (nacional/extranjero), que trae causa 

de la consideración del “pueblo del que emanan todos los poderes del Es-

tado” como el pueblo formado por las personas que tienen una concreta 

nacionalidad. Se asume así un concepto prejurídico de “pueblo”, entendi-

do como esencia previa al ordenamiento constitucional, que éste no puede 

sino sancionar y convertirlo así en una categoría jurídica, cuando en térmi-

nos normativos lo que sea el pueblo viene determinado por la existencia 

de un ordenamiento diferenciado, de un Estado. Y éste podría fijar que “su 

pueblo” lo integran el conjunto de personas sometidas a ese ordenamiento 

y que, por ese motivo, participan en una relación jurídica que surge a par-

tir de la estancia continuada de los individuos en el territorio sobre el que 

se aplica tal ordenamiento.9 

Debe recordarse que el ordenamiento, entendido desde una perspec-

tiva normativa (Kelsen 1966), no considera a los individuos en cuanto tales 

como el contenido de las normas jurídicas, sino que atribuye esa condi-

ción a los hechos conectados a una conducta humana, en nuestro caso a 

la residencia continuada en un determinado territorio. Si se acepta la pre-

misa que aquí se propone, el pueblo del Estado puede definirse con arre-

glo al criterio jurídico de la residencia. 

En consecuencia, y desde la óptica de la legitimación democrática del 

sistema, de su autorreferencialidad constante, los residentes deben tener 

la posibilidad de intervenir en la creación y modificación del ordenamien-

to jurídico al que están sometidos. Desaparecería así la diferencia jurídica, 

8 Por citar un ejemplo relevante dentro de la teoría política y sociológica, Thomas H. Marshall se 
sirve de la idea de status para articular su concepto de “ciudadanía” en su obra Citizenship and 
Social Class and other essays (Marshall 1950).

9 El concepto de relación jurídica que aquí se utiliza es el desarrollado por Hans Kelsen en sus 
obras Reine Rechtslehre (1976, 167) y Allgemeine Staatslehre (1966, 82 y 144).
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incompatible con la democracia, entre “ciudadanos activos” y “ciudada-

nos pasivos”, entre personas que deciden y personas que únicamente 

soportan la decisión. En rigor, en democracia no cabe hablar de “ciudada-

nos pasivos”, pues la ciudadanía presupone la posibilidad jurídica de de-

cidir, de participar, con independencia de que, de hecho, se intervenga o 

no. Por este motivo, tampoco es aceptable la configuración del sufragio a 

partir del status activae civitatis definido por Jellinek,10 pues en democra-

cia el individuo además de poder actuar por cuenta del Estado, obra, so-

bre todo, por cuenta propia.

El camino para el reconocimiento de derechos políticos a los extran-

jeros, al menos en la esfera del gobierno municipal, ha venido siendo im-

pulsado, además de en algunos ordenamientos nacionales, en ámbitos 

supranacionales, como el Consejo de Europa y la Unión Europea. Por lo 

que al Consejo de Europa se refiere, y como colofón de un proceso inicia-

do hace casi 20 años, el 5 de febrero de 1992, se aprobó en Estrasburgo 

la Convención sobre la participación de los extranjeros en la vida públi-

ca a nivel local. 

considerando que la residencia de extranjeros en el territorio na-

cional será, en lo sucesivo, una característica permanente de las 

sociedades europeas; que los residentes extranjeros están, en el 

ámbito local, sometidos en general a los mismos deberes que los 

ciudadanos; conscientes de la participación activa de los residen-

tes extranjeros en la vida y en el desarrollo próspero de la colectivi-

dad local, y convencidos de la necesidad de mejorar su integración 

en la comunidad local, en particular mediante el incremento de 

10 Este status se otorga cuando el Estado reconoce al individuo la posibilidad de actuar por cuenta 
suya, de la que resulta la situación de ciudadano activo, que se corresponde con el ejercicio de 
los derechos políticos. Véase Jellinek 1919, 136 y ss.
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las posibilidades de participación en los asuntos públicos locales 

(Consejo de Estado 2009).

En este texto, se dispone (artículo 6) que: 

[C]ada parte se compromete, a reserva de las disposiciones del 

artículo 9.1, a conceder el derecho de voto activo y pasivo en las 

elecciones locales a todo extranjero residente, con tal de que éste 

cumpla las mismas condiciones que se aplican a los ciudadanos y, 

además, haya residido legal y habitualmente en el Estado en cues-

tión durante los cinco años anteriores a las elecciones (Convención 

sobre la participación de los extranjeros en la vida pública a nivel lo-

cal 1992).

Aunque el compromiso de reconocer el sufragio activo y pasivo a los 

extranjeros se refiere a los nacionales de los países miembros del Consejo 

de Europa, el tenor del Preámbulo de este Convenio abogaría por su ex-

tensión a todo no nacional, pues se habla del “carácter universal e indivisi-

ble de los derechos del hombre y de las libertades fundamentales fundadas 

en la dignidad de todos los seres humanos” (Convención sobre la partici-

pación de los extranjeros en la vida pública a nivel local 1992).

La necesidad de ampliar el espectro de participación política ha sido 

sancionada también en la Unión Europea, con el Tratado de Maastricht, 

que en su artículo 8B, además de disponer que 

Todo ciudadano de la Unión que resida en un Estado miembro del 

que no sea nacional tendrá derecho a ser elector y elegible en las 

elecciones municipales del Estado miembro en el que resida, en  

las mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado. 

Añade que 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 138 y 

en las normas adoptadas para su aplicación, todo ciudadano de la 

Unión que resida en un Estado miembro del que no sea nacional 

tendrá derecho a ser elector y elegible en las elecciones al Parla-

mento Europeo en el Estado miembro en el que resida, en las mis-

mas condiciones que los nacionales de dicho Estado. 

Como desarrollo normativo de estas previsiones se han aprobado dos 

Directivas: la 94/80/CE del Consejo, de 19 de diciembre de 1994, por la que 

se fijan las modalidades de ejercicio del derecho de sufragio activo y pasi-

vo en las elecciones municipales por parte de los ciudadanos de la Unión 

residentes en un Estado miembro del que no sean nacionales, modificada 

por la Directiva 96/30/CE de 13 de mayo de 1996; y la Directiva 93/109/CE 

del Consejo, de 6 de diciembre de 1993, por la que se fijan las modalida-

des de ejercicio del derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones 

al Parlamento Europeo, por parte de los ciudadanos de la Unión residen-

tes en un Estado miembro del que no sean nacionales.

En la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (cdfue, 

artículos 39 y 40) se incluyen los derechos de todo ciudadano de la Unión 

a ser elector y elegible en las elecciones al Parlamento Europeo y en los 

comicios municipales, en las mismas condiciones que los nacionales del 

Estado de residencia. 

También son de interés las declaraciones que revelan los objetivos per-

seguidos por las normas comunitarias; así, esta regulación se inserta en la 

pretensión de crear “una ciudadanía de la Unión”, que trascienda las ba-

rreras de las nacionalidades de los estados miembros. Como dicen en sus 

preámbulos las directivas citadas, “la ciudadanía de la Unión tiene por ob-

jeto integrar mejor a los ciudadanos de ésta en su país de acogida” y con 

ella se “pretende, fundamentalmente, suprimir la condición de nacionali-

dad que se exige actualmente en la mayor parte de los Estados miembros 

para ejercer el derecho de sufragio activo y pasivo”.



98 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Esta pretensión reviste extraordinaria importancia, pues con ella se re-

vela que la ciudadanía puede desconectarse de la nacionalidad. Es cierto 

que aquí la nacionalidad obviada es la de los estados de la Unión Euro-

pea, pero el punto de partida es el mismo: la integración de las personas 

en el país en el que residen y la consideración de los pueblos no como 

entidades homogéneas nacionales, sino como sociedades abiertas a la 

participación política de los que comparten una misma residencia y, en 

consecuencia, el sometimiento a un mismo ordenamiento. No en vano se 

dice en los preámbulos de las directivas que el derecho de sufragio activo 

y pasivo en las elecciones en el Estado miembro de residencia “es el coro-

lario del derecho de libre circulación y residencia contemplado en el artícu-

lo 8A del Tratado”. 

Además, las modificaciones necesarias para la incorporación a la Unión 

Europea de nuevos estados (reconocimiento del sufragio en las eleccio-

nes locales y al Parlamento Europeo a los nacionales de los demás miem-

bros de la Unión), han favorecido que la extensión del sufragio beneficie 

también a residentes de países no comunitarios. Es lo que ha sucedido en 

Hungría, tanto en elecciones locales como regionales, sin exigir además un 

lazo previo de residencia, y en Lituania, Eslovaquia y Eslovenia, que per-

miten votar en las elecciones locales a los residentes permanentes. A esta 

corriente se han sumado Bélgica y Luxemburgo, que han extendido el de-

recho de sufragio en los comicios locales a todos los extranjeros con cin-

co años de residencia. 

La aceptación de que las personas pueden circular de un Estado a otro 

y tienen la posibilidad de establecerse donde lo consideren más oportu-

no es, pues, el presupuesto del reconocimiento de la capacidad para in-

tervenir en la adopción de las decisiones jurídicas a las que las mismas se 

ven sometidas. Aceptar que un extranjero se puede instalar en el territorio 

de un Estado no ha de verse como una forma de incrementar el núme-

ro de súbditos, sino como una vía para que aumente el número de ciuda-
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danos, de personas que intervienen en la formación de la voluntad política 

del Estado.11 

En esta línea se mueven las directivas europeas; 

 

Así, de conformidad con la que regula las elecciones al Parlamen-

to Europeo (artículo 3):  “Toda persona que, en el día de referencia: 

a) sea ciudadano de la Unión según lo previsto en el párrafo se-

gundo del apartado 1 del artículo 8 del Tratado, y que b) sin haber  

adquirido la nacionalidad del Estado miembro de residencia, cum-

pla las condiciones a las que la legislación de este último supedite 

el derecho de sufragio activo y pasivo de sus nacionales, tendrá de-

recho de sufragio activo y pasivo en el Estado miembro de residen-

cia en las elecciones al Parlamento Europeo, siempre que no esté 

desposeída de esos derechos en virtud de los artículos 6 ó 7”. “Si, 

para ser electores o elegibles, los nacionales del Estado miembro 

de residencia deben residir desde un período mínimo en el territo-

rio electoral se presumirá que cumplen este requisito los electores y 

elegibles comunitarios que hayan residido durante un período equi-

valente en otros Estados miembros. Esta disposición se aplicará sin 

perjuicio de las condiciones específicas relativas al período de resi-

dencia en una circunscripción electoral o entidad local determina-

da” (artículo 5).

De acuerdo con la Directiva relativa a las elecciones locales (artícu-

los 8.2 y 3), “para inscribirse en el censo electoral, el elector a que 

se refiere el artículo 3 deberá presentar las mismas pruebas que un 

elector nacional. El Estado miembro de residencia podrá además 

exigir que el elector a que se refiere el artículo 3 [el comunitario no 

11 Alude al carácter novedoso de la conexión entre libertad de circulación y ejercicio de los dere-
chos políticos Marco Cuniberti (1997, 249 y 518). En la libertad de circulación también funda-
menta Luigi Ferrajoli su concepción de la ciudadanía y de los derechos a ella inherentes. Este 
trabajo puede leerse en Derechos y garantías (Ferrajoli 1999b, 97).
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nacional] presente un documento de identidad en vigor, así como 

una declaración formal en la que conste su nacionalidad y su domi-

cilio en el Estado miembro de residencia. 3. El elector a que se refie-

re el artículo 3 que figure en el censo electoral permanecerá inscrito 

en el mismo, en idénticas condiciones que el elector nacional, hasta 

que se produzca su exclusión por haber dejado de cumplir los requi-

sitos exigidos para el ejercicio del derecho de sufragio activo”.‡

Estos indudables avances no pueden ser, desde luego, la culminación 

de las aspiraciones de un sistema democrático, que, por definición, debe 

estar al servicio de la expresión plural de las comunicaciones políticas, so-

cioeconómicas y culturales de todas las personas, nacionales o no. Como 

ya se ha dicho, la absorción de la ciudadanía por la nacionalidad, y la co-

rrelativa circunscripción de la capacidad de participación en el ejercicio de 

la soberanía únicamente a los individuos pertenecientes a la nación, defini-

da conforme a parámetros que poco o nada tienen que ver con su mayor 

o menor sujeción al ordenamiento jurídico, resultan difícilmente compati-

ble con esta comprensión funcional del principio democrático. 

La persona que está jurídicamente obligada, precisamente por esa cir-

cunstancia, tiene que gozar de los derechos de participación política. Lo 

importante no es, pues, el “pueblo” del que emanan los poderes del Es-

tado, sino el que participa en los poderes del Estado, y la delimitación de 

este pueblo no debe realizarse en atención a consideraciones geográficas, 

históricas o étnicas, sino por el mero hecho de estar sometido al ordena-

miento jurídico que forma un Estado.

Así, en las propias directivas comunitarias mencionadas más arriba, se 

declara que nos encontramos ante una “aplicación del principio de igualdad 

y de no discriminación entre ciudadanos nacionales y no nacionales” y que

los ciudadanos no nacionales no deben estar sujetos a condiciones 

específicas a menos que, excepcionalmente, pueda justificarse un 

‡ Énfasis añadido.
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trato diferente de los nacionales y de los no nacionales por circuns-

tancias especiales que distingan a estos últimos de los primeros. 

Es decir, en la configuración jurídica del “pueblo gobernado” del muni-

cipio que ha de actuar como “pueblo gobernante”, no se distingue entre 

nacionales y extranjeros, sino entre quienes residen en el municipio y los 

meros transeúntes. Se está, como se ha dicho, ante “algo que tiene más 

trascendencia que una mera equiparación entre nacionales y extranjeros; 

significa el cambio de un criterio de igualdad sustancial a otro de igualdad 

formal” (Bastida 1998); en pocas palabras, ante una “democracia sin ho-

mogeneidad” (Gozzi 1997), sin una precomprensión social, étnica, política, 

económica o religiosa de los ciudadanos, cuya relación con el Estado no 

depende de una previa cualificación jurídica de su personalidad. 

Esta idea de la identidad de poder político en las diferentes esferas te-

rritoriales del Estado está presente de manera expresa en la jurispruden-

cia del Tribunal Constitucional Federal alemán. En particular, respecto a la 

idea de la “unicidad de la legitimidad democrática”, se mantiene que el ar-

tículo 28.1.2ª de la Constitución de la República Federal de Alemania de 23 

de mayo de 1949 (“En los Länder, Distritos y Municipios, el pueblo deberá 

tener una representación surgida del sufragio universal, directo, libre, igual 

y secreto”), implica que las decisiones esenciales relativas a los principios 

de la soberanía del pueblo, de la democracia y de un procedimiento elec-

toral democrático, no se refieren únicamente a los ámbitos federal y fede-

rado, sino también a las subdivisiones de los estados, a los municipios y 

a las agrupaciones de municipios. “Esa disposición garantiza pues a todas 

las colectividades sobre el territorio de la República Federal de Alemania 

la unicidad de la legitimidad democrática” (BVerfGE 83, 37 [53]). El artículo 

28.1.2ª no considera que el pueblo sea únicamente sujeto de legitimación 

de los Ländern, sino también de los municipios y de los distritos. 

Es el sujeto real de la propia administración y debe, en consecuen-

cia, tener una representación que ha de ser elegida de acuerdo con 
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los mismos principios que rigen para las elecciones al Bundestag 

y a los Parlamentos de los Estados (BVerfGE 83, 37 [55] y BVerfGE 

83, 60).12 

Es significativo que el propio Tribunal Constitucional Federal alemán, 

en las sentencias antes citadas, declarase que

el principio democrático, en especial la idea de libertad contenida en 

él, exige establecer una congruencia entre los portadores de los de-

rechos políticos democráticos y quienes están habitualmente some-

tidos a una determinada dominación estatal. 

No obstante, debe recordarse que estas sentencias declararon incons-

titucionales leyes que pretendían extender a los extranjeros el derecho de 

sufragio en las elecciones locales. Los frustrados intentos tuvieron lugar 

en el año 1989 en la ciudad-estado de Hamburgo (ley de 20 de febrero) 

y en el estado de Schleswig-Holstein (ley de 21 de febrero).13 

Una cuestión relevante es, como prevé la Constitución española, la exi-

gencia de reciprocidad con los españoles residentes en el Estado del que 

12 http://www.oefre.unibe.ch/law/dfr/bv083037.html y http://www.oefre.unibe.ch/law/dfr/bv083060.
html.

13 En la Ley de Hamburgo de 20 de febrero de 1989 se permitía a los extranjeros, con ocho años 
de estancia y permiso de residencia, que votasen en las elecciones de distrito. En Schleswig-
Holstein se permitía el voto, bajo la premisa de la reciprocidad, en las elecciones municipales 
a los residentes de nacionalidad holandesa, irlandesa, noruega, sueca y suiza que tuvieran una 
residencia legal de, al menos, cinco años. Los fundamentos en los que basó el Tribunal sus de-
cisiones fueron, en esencia, que la legitimidad democrática del poder estatal está íntimamente 
relacionada con el “pueblo alemán”, que se articula a partir de la nacionalidad. La conexión 
entre los elegidos y los que pueden elegirse se aplica también en el ámbito de los estados 
federados y en los municipios. No admitió, en consecuencia, la extensión a los extranjeros de 
la condición de sujetos portadores de legitimidad democrática, lo que no impedía que se les 
facilitara la adquisición de la nacionalidad alemana y así pudieran ejercer derechos políticos. En 
1992 se reformó la Constitución alemana, de manera similar a lo que sucedió en otros países co-
munitarios, como España, para permitir el sufragio activo y pasivo en las elecciones locales de  
los nacionales de los demás países de la Comunidad Europea. 
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es nacional el extranjero para que éste pueda votar en España. El mero he-

cho de que los españoles residentes en un Estado extranjero tengan de-

recho de sufragio no implica, ex Constitutione, que los nacionales de ese 

Estado tengan derecho de sufragio en España. Tiene que ser la ley o un 

tratado los que lo establezcan y, en todo caso, no está obligado el legis-

lador español a reconocérselo en los términos que allí se les reconoce a 

los españoles.

De acuerdo con el principio de una interpretación favorable al ejercicio 

de los derechos fundamentales, se podría reconocer el derecho de sufra-

gio activo a los extranjeros residentes en España en las mismas condi-

ciones que los españoles, siempre que a éstos se les permita votar en las 

elecciones municipales del Estado respectivo, aun cuando esto último es-

té sometido a otras restricciones. Incluso podría hacerse sin imponer a los 

extranjeros residentes en España condicionamientos que sí se impongan 

a los españoles residentes en ese otro Estado. En definitiva, la exigencia 

de que la ley atienda a criterios de reciprocidad no se debe identificar con 

la necesaria aplicación de un rígido régimen de reciprocidad. En todo ca-

so, si en el Estado extranjero no pueden votar los españoles, bien sea por 

tratarse de un Estado no democrático o de uno que reserva el sufragio a 

sus nacionales, tampoco la ley o el tratado podrán permitir que en Espa-

ña voten esos nacionales. 

Ese es el problema —un problema que afecta al principio democráti-

co— que plantea la reciprocidad, y la manera de solventarlo sería reformar 

el precepto de la Norma fundamental para eliminar la reciprocidad.

Es obvio que existe otra posibilidad para que los extranjeros pueden 

acceder a los derechos políticos: la de adquirir previamente la nacionali-

dad, lo que revela un compromiso o, por lo menos, supone la asunción ex-

presa de unos deberes de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución 

y a las leyes (Código Civil, artículo 23, apartado a). Esta idea fue sugerida 

en su momento por el Tribunal Constitucional Federal alemán al rechazar 
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el sufragio reconocido a los extranjeros en las legislaciones de Hamburgo 

y Schleswig-Holstein (Prof. Dr. Axel Tschentscher).14 

En el caso español, a los nacionales de países iberoamericanos o de 

otros que tienen una particular vinculación les bastan dos años de resi-

dencia para acceder a la nacionalidad, lo que entraña el reconocimiento de 

plenos derechos políticos (sufragio activo y pasivo en todo tipo de eleccio-

nes). Además, pueden adquirir la nacionalidad española sin pérdida de la 

suya (artículo 23 del Código Civil, apartado b) y sin exigencia alguna de reci-

procidad. En cambio, para un reconocimiento más limitado —derecho de 

sufragio en las elecciones locales— se exige, con carácter general, que se 

haga atendiendo a criterios de reciprocidad (aunque también sin exigencia 

alguna de que se preste juramento o promesa de fidelidad al Rey y obe-

diencia a la Constitución y a las leyes). 

En mi opinión, en primer lugar, sería conveniente que se favoreciera, 

reduciendo plazos y requisitos, la adquisición de la nacionalidad a los ex-

tranjeros procedentes de países sin esas presuntas vinculaciones históri-

cas con España. Y digo presuntas porque en el año 2011 no parece que 

sea mayor la vinculación que tienen con España los nacionales de Filipi-

nas o de Guinea Ecuatorial que la que tienen los marroquíes. En todo ca-

so, diez años de residencia legal, continua e inmediatamente anterior a la 

petición me parecen excesivos.15  

14 http://www.oefre.unibe.ch/law/dfr/bv083037.html y http://www.oefre.unibe.ch/law/dfr/bv083060.
html.   

15 Así, en España, según el artículo 22 del Código Civil: “1. Para la concesión de la nacionalidad 
por residencia se requiere que ésta haya durado diez años. Serán suficientes cinco años para los 
que hayan obtenido la condición de refugiado y dos años cuando se trate de nacionales de ori-
gen de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal o de sefardíes. 
2. Bastará el tiempo de residencia de un año para: a) El que haya nacido en territorio español. 
b) El que no haya ejercitado oportunamente la facultad de optar. c) El que haya estado sujeto 
legalmente a la tutela, guarda o acogimiento de un ciudadano o institución españoles durante 
dos años consecutivos, incluso si continuara en esta situación en el momento de la solicitud. 
d) El que al tiempo de la solicitud llevara un año casado con español o española y no estuviere 
separado legalmente o de hecho. e) El viudo o viuda de española o español, si a la muerte del 
cónyuge no existiera separación legal o de hecho. f) El nacido fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles. 3. En todos los casos, la 
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Y, en segundo lugar, la adquisición de la nacionalidad no debe ser la 

única vía para el ejercicio de los derechos políticos por parte de los extran-

jeros, máxime cuando hay numerosos casos (Cuba, Brasil, Argelia) en los 

que la adquisición de la nacionalidad española llevaría aparejada la pérdi-

da de la nacionalidad de origen, lo que puede suponer un precio muy alto 

para el interesado por el consiguiente quebranto personal, familiar y le-

gal que tal circunstancia genera, en especial en los emigrantes de primera 

generación. En definitiva, si la persona, nacional o extranjera, está suje-

ta de manera continua a la autoridad del Estado, éste debe remover los 

obstáculos constitucionales y legales necesarios para darle “voz, y en últi-

ma instancia una voz igualitaria, respecto de lo que la autoridad haga”. En  

términos de teoría de la justicia, otra cosa “no es libertad comunitaria sino 

opresión” (Walzer 1993).

Finalmente, y volviendo al derecho electoral positivo, debe comentarse 

que para promover el ejercicio del sufragio en las elecciones municipales por 

parte de los extranjeros residentes en España, el gobierno desarrolló una ac-

tividad diplomática a lo largo del año 2009 que le permitió concluir canjes 

de notas con Bolivia, Cabo Verde, Chile, Colombia, Ecuador, Islandia, Para-

guay y Perú, que se sumaron al ya existente con Noruega.16 La regla es que 

residencia habrá de ser legal, continuada e inmediatamente anterior a la petición. A los efectos 
de lo previsto en el párrafo d) del apartado anterior, se entenderá que tiene residencia legal en 
España el cónyuge que conviva con funcionario diplomático o consular español acreditado en el 
extranjero. 4. El interesado deberá justificar, en el expediente regulado por la legislación del Re-
gistro Civil, buena conducta cívica y suficiente grado de integración en la sociedad española”. 

16 Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y el Estado Plurinacional 
de Bolivia sobre participación en las elecciones municipales de los nacionales de cada país 
residentes en el territorio del otro, hecho en Madrid el 15 de septiembre de 2009 (BOE núm. 
306, de 17 de diciembre de 2010). Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el Reino de 
España y la República de Cabo Verde sobre participación en las elecciones municipales de los 
nacionales de cada país residentes en el territorio del otro, hecho en Praia el 8 de abril de 2009 
(BOE núm. 11, 13 de enero de 2011). Canje de Notas, de 12 de mayo de 2009, constitutivo de 
Acuerdo entre el Reino de España y la República de Chile sobre participación en las elecciones 
municipales de los nacionales de cada país residentes en el territorio del otro (BOE núm. 35, de 
9 de febrero de 2010). Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y la 
República de Colombia, sobre participación en las elecciones municipales de los nacionales de 
cada país residentes en el territorio del otro, hecho en Madrid el 5 de febrero de 2009 (BOE núm. 
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los nacionales de estos países deben estar en posesión de la correspon-

diente autorización de residencia en España y haber residido, legal e ininte-

rrumpidamente durante, al menos, los cinco años anteriores a su solicitud 

de inscripción en el censo electoral. La excepción es la de los nacionales  

noruegos, que precisan tres, y no cinco, años de residencia. En contrapartida, 

Bolivia y Perú únicamente exigen dos años de residencia a los españoles.

En las elecciones municipales de 22 de mayo de 2011 podrían votar, 

de acuerdo con esas condiciones, 350,287 personas, destacando espe-

cialmente el número de ecuatorianos (168,639) y colombianos (95,192). Sin 

embargo, el requisito adicional de que la persona interesada tuviera que 

presentar una solicitud hasta el día 25 de enero de 2011 y que fuera la pri-

mera ocasión, salvo en el caso de los noruegos, ha provocado que en la 

práctica el número de estos electores sea mucho más reducido: 51,582, 

de los que 25,460 son ecuatorianos y 12,536 colombianos.

El voto de los nacionales residentes  
en el extranjero

Esta interrogante alude al sufragio de los nacionales de un Estado que no 

viven en su ámbito territorial de manera continua, cuyo ejemplo más sig-

nificativo vendría constituido por los emigrantes que se han asentado y 

18, de 21 de enero de 2010). Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y 
la República del Ecuador sobre participación en las elecciones municipales de los nacionales de 
cada país residentes en el territorio del otro, hecho en Quito el 25 de febrero de 2009 (BOE núm. 
4, de 5 de enero de 2010). Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y 
la República de Islandia sobre participación en las elecciones municipales de los nacionales de 
cada país residentes en el territorio del otro, hecho en Madrid y París el 31 de marzo de 2009 
(BOE núm. 305, de 16 de diciembre de 2010). Canje de Cartas, constitutivo de Acuerdo entre 
España y Noruega, reconociendo el derecho a votar en elecciones municipales a los nacionales 
noruegos en España y a los españoles en Noruega, realizado en Madrid el 6 de febrero de 1990, 
y Anejo (BOE núm. 153, de 27 de junio de 1991). Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el 
Reino de España y la República del Paraguay sobre participación en las elecciones municipales 
de los nacionales de cada país residentes en el territorio del otro, hecho en Madrid y Asunción 
el 13 de mayo de 2009 (BOE núm. 150, de 21 de junio de 2010). Canje de Notas, de fecha 6 
de febrero de 2009, constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y la República del Perú 
sobre participación en las elecciones municipales de los nacionales de cada país residentes en 
el territorio del otro (BOE núm. 122, de 19 de mayo de 2010).
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residen en otro país y que, en algunos casos, suponen un número relati-

vamente alto de personas y, por tanto, de potenciales sufragios. Es pa-

radigmático el caso de México, uno de los países con mayor número de 

emigrantes y que, además, se concentran en un porcentaje altísimo en un 

único país, Estados Unidos.17

En algunos textos constitucionales (artículos 171 y 176 de la Constitu-

ción colombiana,18 68.5.2 de la española,19 14 de la portuguesa,20 48 de la 

17 Véanse al respecto las conclusiones del Seminario internacional sobre el voto en el extranjero 
(1998) y el Estudio comparado sobre el voto en el extranjero (2002). Para conocer la normativa 
debe consultarse el Cofipe (2008). Sobre la participación en las elecciones presidenciales 
de 2006 pueden consultarse los datos en http://www.ife.org.mx/documentos/OE/
participacion2006/votomex.html. La información para las elecciones de 2012 está disponible 
en http://www.votoextranjero.mx/.

 En el ámbito doctrinal véanse el estudio, centrado en el derecho mexicano, pero con amplias 
referencias comparadas, de Carpizo y Valadés (1998); del profesor Valadés (2005) también “Los 
derechos políticos de los mexicanos en Estados Unidos”. Otros estudios a tener en cuenta son 
los de López Macías (2004), Badillo Moreno (2004) y Zebadúa (2004).

18 Artículo 171: “Los ciudadanos colombianos que se encuentren o residan en el exterior podrán 
sufragar en las elecciones para Senado de la República”; artículo 176: “La ley podrá establecer 
una circunscripción especial para asegurar la participación en la Cámara de Representantes de 
los grupos étnicos y las minorías políticas y de los colombianos residentes en el exterior”. Según 
el artículo 116 del Código Electoral, “Los ciudadanos también podrán sufragar en el exterior para 
Presidente de la República, en las Embajadas, Consulados y demás locales que para el efecto ha-
bilite el Gobierno, previa inscripción de la cédula de ciudadanía o pasaporte vigente, hecha ante la 
respectiva Embajada o Consulado, a más tardar quince (15) días antes de las elecciones... Una vez 
cerrada la votación, hechos los escrutinios de cada mesa y firmada las actas, los jurados harán 
entrega de éstas y demás documentos que sirvieron para las votaciones al funcionario corres-
pondiente que inmediatamente los enviará, en sobre debidamente cerrado y sellado, al Consejo 
Nacional Electoral, para que sean tenidos en cuenta en el escrutinio general”.

19 “La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los españoles que 
se encuentren fuera del territorio de España” (artículo 68.5.2); resulta llamativo que este manda-
to al legislador se realice únicamente en el precepto que contiene los elementos esenciales del 
sufragio activo para el Congreso de los Diputados, pero no se reitera ni en el artículo siguiente, 
el de la elección de los senadores, ni tampoco para la elección de los concejales (artículo 140) y 
de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas mencionadas en el artículo 152. 
No obstante, el legislador electoral ha extendido la participación de los españoles residentes en 
el extranjero a todo tipo de procesos electorales.

20 “Los ciudadanos portugueses que se hallen o residan en el extranjero gozarán de la protección 
del Estado para el ejercicio de los derechos y estarán sujetos a los deberes que no sean incom-
patibles con la ausencia del país.”



108 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

italiana,21 63 de la ecuatoriana22) esta situación ha sido reconocida de ma-

nera expresa —aunque con arreglo a modalidades distintas— por el Cons-

tituyente, que ha considerado necesario asegurar la participación política 

de los nacionales que residen en el extranjero, por lo que esta posibili-

dad no queda a disposición del legislador, cuyo protagonismo se reduce 

a la articulación de los mecanismos necesarios para hacer viable y efecti-

va esa participación.

El compromiso normativo de los estados puede tener también un ori-

gen internacional, por formar parte de la Convención internacional sobre 

la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de 

sus familiares, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en 

su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990, y que entró en vigor el 

1 de julio de 2003.23 

21 Con la Ley Constitucional nº 1/2000, de 17 de enero, se ha introducido una reforma en los artí-
culos 48, 56 y 57 de la Constitución, a efecto de instituir una circunscripción “exterior” para el 
ejercicio del derecho de voto de los italianos residentes en el extranjero. El artículo 48 dispone 
ahora que “La ley establecerá los requisitos y modalidad de ejercicio del derecho de voto de 
los ciudadanos residentes en el extranjero, asegurando su efectividad. Con este fin se crea una 
circunscripción extranjera para la elección de las Cámaras, a la que serán asignados escaños en 
el número fijado por la norma constitucional y según los criterios determinadas por las leyes”. 

 De acuerdo con el nuevo artículo 56, 12 de los 630 miembros de la Cámara de Diputados se 
elegirán en esa circunscripción; según el artículo 57 de la Constitución, de los 315 senadores 
electivos, 6 se elegirán por los residentes en el extranjero. El desarrollo normativo de estas 
disposiciones está en la Ley nº 459, de 27 de diciembre de 2001, de normas para el ejercicio 
del derecho de voto de los ciudadanos italianos residentes en el exterior. Más información insti-
tucional en http://www.esteri.it/ita/4_29_73_313.asp. 

22 Tienen derecho a elegir a la presidenta o presidente y a la vicepresidenta o vicepresidente de la 
República, representantes nacionales y de la circunscripción exterior.

23 http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/m_mwctoc_sp.htm. En su artículo 14 dispone que 
“los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos públi-
cos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de 
conformidad con su legislación. 2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y 
de conformidad con su legislación, el ejercicio de esos derechos”. 

 Como se constata tanto del título de la Convención como del enunciado del artículo 41, si 
bien se dirige a la protección de un concreto colectivo de nacionales residentes en el exterior 
—los trabajadores—, tiene un ámbito de aplicación mucho mayor, pues se extiende también a 
sus familiares: “A los efectos de la presente Convención, el término “familiares” se refiere a las 
personas casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una relación que, de 
conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, así como a 
los hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como familiares por la legislación 
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El modelo mexicano, como ya se ha apuntado, presenta especial in-

terés por ser uno de los más recientes, por la controversia política, social 

y doctrinal que ha suscitado y continúa provocando,24 y por el potencial 

número de personas beneficiadas,25 aunque se pueden mencionar otros 

ejemplos en Iberoamérica, como los que representan la legislación argen-

tina, la dominicana, la hondureña y la venezolana, además de los ya cita-

dos de Colombia y Ecuador. 

El fundamento de este reconocimiento del sufragio a los compatrio-

tas que vivan fuera del territorio estatal se ha encontrado en su condición 

de nacionales, que les acompaña con independencia del ámbito territorial 

en el que residan, aunque ya se han citado otros argumentos en relación 

con determinadas categorías de nacionales (militares, marinos, diplomá-

ticos) o respecto de todos los que vivan en el extranjero (como forma de 

estrechar los lazos con su país, por razones de universalidad del sufragio 

y de principio democrático o para compensar sus aportaciones a la eco-

nomía nacional).26

En algunos casos, el ejercicio del sufragio de los ausentes se limita a la 

participación de la elección de un órgano de  representación nacional, co-

mo la presidencia y, en su caso, la vicepresidencia de la República o figu-

ras afines (es lo previsto en la actualidad en Francia y Honduras). En estos 

supuestos no se requiere una determinada conexión con una concreta par-

te del territorio nacional como, por ejemplo, la última residencia. Aunque 

en México el voto de los residentes en otros países tuvo en principio una 

dimensión presidencial federal, desde el año 2007, también los michoa-

canos que viven o se encuentran en otros países pueden votar para elegir 

gobernador del estado. 

aplicable o por acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables entre los Estados de que se trate” 
(artículo 4).  

24 Polémica que también se suscitó en Italia. Las diferentes tesis doctrinales y político-constitucio-
nales pueden consultarse en Martines 1984 y Varios Autores 1988.

25 Véase el estudio de Valadés 2005.  
26 Se extiende sobre estos argumentos Carpizo 1998, 75 y ss. 
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En otros ordenamientos, como el portugués27 y el italiano,28 se ha crea-

do una circunscripción especial constituida precisamente por los naciona-

les que residen en el extranjero, a los que se les asigna la elección de un 

determinado número de representantes. Se trata de una circunscripción 

que se delimita por la circunstancia personal de estar residiendo en el ex-

tranjero, también prevista en la Constitución colombiana para las eleccio-

nes a la Cámara de Representantes. 

Existen otros sistemas constitucionales, como el argentino, el español 

hasta enero de 2011, el colombiano para las elecciones al Senado, el ca-

nadiense, el peruano, el venezolano y el estadounidense, en los que los 

residentes en el extranjero participan en los mismos comicios que sus com-

patriotas residentes en el territorio nacional. En algunos de estos casos, pa-

ra el ejercicio del sufragio no basta con la condición de nacional, sino que 

es necesaria además una concreta vinculación con un espacio geográfico 

del territorio de su país, lugar donde, a efectos político-electorales, a esa 

persona se le sigue considerando residente y, por tanto, con capacidad 

para intervenir en la adopción de las decisiones políticas que afecten a esa 

concreta comunidad. Se pretende así una mayor vinculación a los designios 

políticos de esa parte del territorio a la que se presume que el ciudadano 

ausente sigue unido y con la que, en cierta medida, se identifica. 

27 Conforme a lo dispuesto en la Ley Electoral (artículo 12.4), en Portugal existen dos circuns-
cripciones de esta naturaleza: la de los que residen en países europeos y la que comprende 
a los residentes en cualquier otro país. A cada una de ellas le corresponde la elección de dos 
diputados de la Asamblea de la República (Lei Eleitoral da Assembleia da República Lei 14/79, 
16 Maio).

28 Como ya se ha apuntado, de acuerdo con el artículo 56 de la Constitución, 12 de los 630 miem-
bros de la Cámara de Diputados se elegirán en esa circunscripción; según el artículo 57, de los 
315 senadores electivos, seis se elegirán por los residentes en el extranjero.

 De acuerdo con la Ley 459/2001, de 17 de diciembre, por la cual se establecen las normas para 
el ejercicio del derecho de voto por los ciudadanos italianos residentes en el exterior, se distin-
guen cuatro áreas: a) Europa, incluidos los territorios asiáticos de la Federación Rusa y Turquía, 
b) América del Sur, c) América del Norte y Central y d) África, Asia, Oceanía y la Antártida; en 
cada una de las subdivisiones anteriores se eligen un diputado y un senador, mientras que los 
demás escaños se distribuyen entre las mismas en proporción al número de ciudadanos italia-
nos que viven allí, de acuerdo con la lista de ciudadanos italianos en el extranjero.
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Esta exigencia demuestra que el problema del reconocimiento del de-

recho de sufragio no encuentra la solución acudiendo a meros criterios de 

nacionalidad, sino tomando en cuenta la “vecindad política”. Por tanto, la 

“residencia-ausencia” se presume como una situación de cambio geográ-

fico, con obvias consecuencias económicas, sociales y personales, que 

no lleva aparejada una desvinculación política completa de la comunidad 

de la que se es originario. 

En estos casos, el “domicilio” y los correspondientes derechos políticos 

acompañan a los nacionales que se trasladen al extranjero y se extienden, 

incluso, a sus descendientes, aunque nunca hayan residido en el territorio 

nacional. La decisión política electoral de estas personas tendrá el mismo 

valor que la de las que siguen residiendo en ese territorio y sobre las que 

en su momento se proyectarán las decisiones políticas y las normas jurí-

dicas que aprueben los elegidos por todos ellos.

En cuanto al ejercicio del derecho de sufragio, son dos las modalida-

des más frecuentes: el voto por correspondencia y el presencial en las em-

bajadas y consulados.

Pues bien, el voto de los españoles residentes en el extranjero es una 

de las reformas más relevantes de las llevadas a cabo en 2011. Antes se 

debatió si la Norma fundamental impone su sufragio en las elecciones mu-

nicipales y la respuesta es clara: el sufragio en elecciones distintas al Con-

greso de los Diputados es una decisión del legislador, que se remonta a  

la Ley 39/1978, de 17 de julio, de elecciones locales, que ha pervivido en la 

loreg y se ha ratificado en la Ley 40/2006.

A mi juicio, permitir el ejercicio del sufragio por nacionales que no hayan 

vivido nunca en el territorio de su Estado o que llevan un número mínimo 

de años (cinco, seis o más) fuera de él, es censurable: si la democracia de-

manda que participen en la toma de las decisiones los destinatarios de las 

mismas, no me parece que se pueda considerar destinatario a una persona 

que, si bien conserva el vínculo de la nacionalidad con un ordenamiento, 

ha dejado de residir en el ámbito geográfico de aplicación de sus normas 
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muchos años atrás, como sucede con los que llevan años residiendo fue-

ra de su país de origen o, incluso, que ni siquiera hayan estado ahí, como 

los que nacen fuera del territorio nacional. Bien pudiera ocurrir que lo que 

en verdad interesara a estas personas es tener plenos derechos políticos en 

el lugar en el que residen, cuyas normas les afectan de manera directa y 

cotidiana, y no tanto la posibilidad de participar en procesos electorales 

lejanos geográfica y políticamente.29

En esta línea, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha conside-

rado que exigir la residencia en el territorio nacional “no es en sí irrazona-

ble o arbitrario” (Hilbe c. Liechtenstein (dec.), no 31981/96, CEDH 1999-VI) 

y en el asunto Melnitchenko c. Ucrania, de 19 de octubre de 2004 (tedh 

2004), concluyó

que la obligación de residir en el territorio nacional para poder vo-

tar se justifica en las razones siguientes: 1. Un ciudadano no resi-

dente está afectado de manera menos directa o continuada por los 

problemas cotidianos de su país y él los conoce peor; 2. Puede re-

sultar difícil (o casi imposible) o inoportuno para los candidatos al 

Parlamento exponer las diferentes opciones electorales a los ciu-

dadanos residentes en el extranjero, de manera que se respete la li-

bertad de expresión; 3. La influencia de los ciudadanos residentes 

en el territorio nacional en la selección de los candidatos y en la for-

mulación de sus programas electorales, y 4.  La correlación existen-

te entre el derecho de voto para elecciones legislativas y el hecho 

de estar directamente afectado por los  actos de los órganos políti-

cos así elegidos.

Si la confrontación de las fuerzas sociales, de sus ideas e intereses, 

sólo se puede articular si los procedimientos de decisión en ejercicio del 

29  De la misma opinión, Carpizo 1998, 79.
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poder público y, por consiguiente, los fines políticos le son previsibles y 

comprensibles al ciudadano, y si éste, como elector, puede comunicarse 

con el poder público al que se haya subordinado,30 los fines políticos difí-

cilmente le resultarán previsibles a las personas que no pueden participar 

en su definición ni asistir a su expresión cotidiana.

En definitiva, en mi opinión, y con la salvedad de que la Constitución les 

garantiza el voto en las elecciones al Congreso, debiera eliminarse el sufra-

gio de los españoles residentes en el exterior, salvo que, en la línea prevista 

en Canadá o Portugal, su ausencia no sea prolongada, lo que podría con-

cretarse en el periodo que se impone a los extranjeros avecindados para 

que puedan votar (cinco años en el ámbito del Consejo de Europa según 

la Convención sobre la participación de los extranjeros en la vida pública a 

nivel local, idéntico plazo al previsto en el artículo 14 de la Constitución Po-

lítica de la República de Chile de 1980); otro criterio podría ser la duración 

del mandato del órgano en cuya elección pueden participar (cuatro años). 

De esta manera se garantizaría el sufragio de los nacionales que están 

fuera de manera breve (por razones de estudio o de un trabajo temporal) 

o cuya salida se debe precisamente al cumplimiento de misiones ordena-

das por órganos del Estado (militares, diplomáticos, miembros de orga-

nismos internacionales, personal en misiones en el extranjero), y en cuya 

elección han de poder intervenir, pues son destinatarios directos de sus 

decisiones.

En España, el legislador no ha ido tan lejos y en la mencionada reforma 

de enero de 2011 se ha limitado a excluirlos de las elecciones municipales 

desde el momento en el que se inscriban en el Censo de Residentes Au-

sentes, lo que ha supuesto para los comicios de 22 de mayo de 2011 que 

se haya pasado de 1,167,144 posibles votantes en el exterior a 5,715, que son 

los que pueden votar en las poblaciones de Ceuta y Melilla.

30 BVerfGE 89, 155 [185] (http://www.oefre.unibe.ch/law/dfr/bv089155.html); también BVerfGE 5, 85 
[135, 198, 205] (http://www.oefre.unibe.ch/law/dfr/bv005085.html) y BVerfGE 69, 315 [344 y ss.]  
(http://www.oefre.unibe.ch/law/dfr/bv069315.html). 
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Resumen
El artículo parte del concepto, significado y finalidad del censo electoral en 

un Estado democrático, destacando su trascendencia para la transparen-

cia del proceso electoral en España, y analiza la regulación legal del cen-

so en el ordenamiento español. En particular, se estudia la última reforma 

de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General promovida en 2011, que 

afecta a diversos aspectos del censo electoral. Las principales noveda-

des de esta reforma en lo relativo al censo son la implantación de medidas 

y controles para evitar los empadronamientos fraudulentos, y la legitima-

ción de los sujetos políticos para iniciar diversas vías de control y rectifi-

cación del censo. 

Palabras clave: derecho electoral, régimen electoral general, reforma 

electoral, censo electoral, garantías electorales.

AbstRAct
The article takes the concept, meaning and purpose of the electoral regis-

ter in a democratic state, and highlights its importance to the transparen-
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cy of the electoral process in Spain. Legal regulation of electoral register in 

Spanish Law is also analyzed, in particular the new reform of the General 

Electoral Regulation Organic Act, held in 2011. The main innovations of this 

reform are the implementation of measures and controls to prevent fraud-

ulent registrations, and the legitimization of parties and other political sub-

jects to initiate different routes of control of the electoral census. 

Keywords: electoral law, general electoral regulation, electoral reform, 

electoral register, census, electoral guarantees.
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Introducción: la reforma de la ley electoral 
española en 2011

D
esde hace ya bastantes años, el tema de la reforma electoral ha 

sido recurrente en la doctrina y en ciertos ámbitos políticos —e 

incluso sociales— en España. En mi opinión, es claro que hablar 

de “reforma electoral” en abstracto es decir muy poco, si no se concreta 

cuáles son los aspectos que necesitaría una reforma, y en qué línea se con-

sidera que debe ir la misma. Quizá por ello, antes de emprender la última 

modificación de la ley electoral, el gobierno pidió un amplio informe sobre 

la materia al Consejo de Estado. Si bien es cierto que éste hubiera podido 

verse condicionado por el sentido de las consultas a las que debe respon-

der, dicho informe ha constituido, y sigue siendo, un instrumento útil y una 

referencia importante a tener en cuenta para eventuales reformas.1

De hecho, luego de presentarse el informe se inició un proceso de 

reforma legislativa que concluyó con la aprobación de la Ley Orgánica 

2/2011 (LO 2/2011). Aunque esta reforma no aborda en absoluto la modi-

ficación del sistema electoral para mejorar sus resultados proporcionales 

(que sin duda es una de las reivindicaciones más reiteradas por algunos 

sectores), establece muy importantes modificaciones que afectan al cen-

so electoral, al procedimiento de los comicios, a la campaña electoral y 

las campañas institucionales, a los medios de comunicación, a la jornada 

de votación y al sufragio de los españoles residentes en el exterior. En su 

conjunto, es una reforma de calado que trata de mejorar la transparencia 

y eficacia del procedimiento electoral, así como sus garantías.2

1 Se trata del informe de 24 de febrero de 2009 (Consejo del Estado Español 2009). Una obra 
con mayor amplitud, que incluye también debates doctrinales, es la de Rubio Llorente y  
Biglino (2009). 

2 Sobre dicha reforma ya existe un estudio global. En el momento de escribir estas líneas acaba 
de publicarse la obra dirigida por E. Álvarez y A. López (2011), la cual contiene, entre otras, 
una aportación de quien esto escribe, y que constituye la base y origen del presente estudio.
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Entre los muy diversos aspectos apuntados, el presente trabajo se cen-

trará en los relativos al censo electoral y al control del mismo. 

Censo electoral, cuerpo electoral  
y representación política

El censo electoral es el documento o registro que “contiene la inscripción de 

quienes reúnen los requisitos para ser elector y no se hallen privados, defini-

tiva o temporalmente, del derecho de sufragio” (loreg, artículo 31.1). Cabría 

decir, por tanto, que es la expresión documental y jurídica de un concepto 

más complejo, como es el de “cuerpo electoral”, que se puede definir como 

el conjunto de ciudadanos con derecho de sufragio activo. El cuerpo elec-

toral es, así, la formulación jurídico-política del pueblo soberano, y si bien su 

naturaleza jurídica ha sido una de las cuestiones tradicionalmente más de-

batidas en la doctrina, hoy parece haber perdido interés el tema de un ór-

gano de la sociedad o del Estado, ya que se trata del punto de intersección 

entre ambos,3 y en definitiva del sujeto colectivo imprescindible para la ex-

presión de la voluntad del pueblo soberano. Se trata, como se ha dicho, del 

órgano que por excelencia ejercita la soberanía nacional, interviniendo en la 

designación del órgano de representación (García 2010, 53). 

En consecuencia, en las democracias representativas es necesaria 

la articulación de un cuerpo electoral, que incluye el conjunto de sujetos 

con derecho de sufragio, y de igual modo es indispensable la formaliza-

ción jurídica de ese colectivo por medio del documento denominado cen-

so electoral. Como es sobradamente conocido, la historia contemporánea 

se caracteriza por un proceso de extensión del derecho de sufragio (y, por 

consiguiente, de los ciudadanos que forman parte del cuerpo electoral y 

que en consecuencia son incluidos en el censo electoral), desde sus orí-

genes como derecho predicable sólo por los varones que alcanzaban un 

3 Pueden verse, al respecto, las breves pero muy interesantes reflexiones que realiza J. Pérez 
Royo (2007, 537-8).
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determinado nivel de rentas, hasta su casi universalización, que comienza 

a alcanzarse en el periodo de entreguerras del siglo xx.4 Tal es la relevan-

cia del censo electoral como instrumento necesario para el ejercicio del su-

fragio. Al voto restringido se le ha llamado siempre “sufragio censitario”,5 

pues en efecto el requisito de la inclusión en el censo se utilizaba con la fi-

nalidad de limitar el derecho de sufragio, excluyendo de su ejercicio a las 

mujeres y a las personas que no alcanzasen un determinado nivel de ren-

tas, que fue la fórmula aplicada para articular la idea de que la voluntad de 

la nación sólo podía ser expresada por aquellos ciudadanos que tuvieran 

un mínimo nivel de cualificación. 

Por descontado, con el tránsito del principio de soberanía nacional al 

de soberanía popular (y la paralela transformación del Estado liberal en 

uno social y democrático), el censo deja de cumplir una función limitati-

va o restrictiva del voto, pero mantiene su función como documento o re-

gistro público que contiene a todas las personas con derecho de sufragio 

activo, constituyendo un elemento fundamental a la hora de dotar de se-

guridad jurídica a todo proceso electoral. 

Por tanto, la inscripción en el censo es, hoy como ayer, un requisito 

fundamental e inexcusable para el ejercicio del derecho de sufragio acti-

vo (dejando a un lado los supuestos excepcionales de certificación cen-

sal específica, que a estos efectos son equiparables a la inscripción stricto 

sensu). Pero una vez que existe sufragio universal, el censo ha perdido su 

función restrictiva. No obstante, es obvio que no todos los ciudadanos es-

tán inscritos en él, pues para ello, además de poseer la nacionalidad (con 

las excepciones conocidas para elecciones municipales y europeas [loreg, 

artículos 176 y 210]) han de cumplirse dos requisitos: ser mayor de edad y 

4 Pueden verse las distintas constituciones que fueron proclamando el sufragio universal  
(primero, como mera proclamación sin consecuencias, luego aplicable sólo como sufragio 
masculino, para finalmente incluir también el sufragio universal femenino) en A. Torres del 
Moral (2004, 374 y ss.).

5 El Diccionario de la lengua española (rae 2001) define así “censitario, ria”: “Dicho de un sufragio, 
de un voto, etc.: Limitados a las personas incluidas en un censo restringido”.
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no estar privado del derecho de sufragio por sentencia judicial firme. Tras 

la desaparición de la pena de pérdida del derecho de sufragio activo en el 

actual código penal, la privación de tal derecho sólo podría producirse en 

una sentencia de incapacitación o de internamiento en hospital psiquiátri-

co.6 De ahí que el censo siga manteniendo su trascendencia al indicar el 

conjunto de ciudadanos que pueden ejercer el derecho de sufragio, pues 

aunque éste se defina como universal, no todas las personas (ni siquiera 

todos los ciudadanos) pueden ejercerlo, por lo que la inscripción en el cen-

so constituye el requisito sine qua non para su ejercicio.

La regulación del censo electoral  
en el ordenamiento español y sus reformas

Dado que no es objeto del presente trabajo un análisis monográfico del cen-

so electoral, sino solamente de los aspectos que se reformaron en 2011, no 

se puede profundizar en más detalles sobre su concepto y significado.7 No 

obstante, y de cara sobre todo a los lectores mexicanos, creo proceden-

te hacer una breve referencia a las características y naturaleza del censo 

en el ordenamiento español previo a la última reforma, para luego desta-

car sus puntos más relevantes. En esta línea, cabe apuntar que el censo se 

ha configurado siempre como registro único (sin perjuicio de la ampliación  

para las elecciones municipales y para el Parlamento europeo, según el  

artículo 31.3 de la loreg), en el cual la inscripción es obligatoria y cuyas 

notas serían, además, la unicidad, la universalidad (incluye a todos los ciu-

dadanos que forman parte del cuerpo electoral) y la permanencia, acom-

pañada, eso sí, de una actualización más o menos frecuente. Por lo demás, 

6 Se trataría de los apartados b) y c) del artículo 3 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral Ge-
neral (loreg), que señalan quiénes carecen del derecho de sufragio, ya que el apartado a) (“Los 
condenados por sentencia judicial firme a la pena principal o accesoria de privación del derecho 
de sufragio durante el tiempo de su cumplimiento”) hoy sólo sería aplicable al sufragio pasivo.

7 Existe amplia bibliografía que aborda el tema, aunque no de manera monográfica, sino habitualmen-
te en el marco del estudio de nuestro régimen, procedimiento o administración electoral. A título de 
muestra se encuentran los trabajos de Alcubilla (2002, 109) y Alcubilla y Delgado (2007, 70). 
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en el caso español la referencia al censo no puede entenderse sin la Ofici-

na del Censo Electoral (oce), órgano encuadrado en el Instituto Nacional de 

Estadística, cuya pertenencia a la administración electoral en sentido estric-

to ha sido discutida de forma doctrinal y finalmente negada por el Tribunal 

Constitucional.8 La oce desempeña una función primordial en relación con 

el censo, hasta el punto de definirse como “órgano encargado de la forma-

ción del Censo Electoral”, que “ejerce sus competencias bajo la dirección 

y la supervisión de la Junta Electoral Central” (loreg, artículo 29.1).

La Constitución española no contiene regulación específica del cen-

so electoral ni tampoco en sentido estricto el Decreto-ley 20/1977, del 18 

de marzo, que fue la norma aplicable a los procesos electorales hasta la 

aprobación de la loreg.9 Por tanto, la ley orgánica fue la primera norma 

de rango legal que reguló el censo con cierto detalle, destinándole ínte-

gramente el capítulo IV, del título I (artículos 31 a 41),10 dividido en cuatro 

secciones dedicadas a:

8 Véase, por ejemplo, F. Pascua Mateo (2007, 111 y ss.), quien recoge posturas a favor y en contra 
de su inclusión en la administración electoral, y P. Santolaya Machetti (1999, 86 y ss.). Quizá 
lo más adecuado sea entender que es un órgano auxiliar de la administración electoral, muy  
vinculado a la misma por sus funciones, pero orgánicamente ubicada en la administración or-
dinaria por su pertenencia al Instituto Nacional de Estadística. Por lo demás, el Tribunal Consti-
tucional ha sido claro a la hora de no considerar a la Oficina del Censo Electoral como parte de 
la administración electoral: “la L.O.R.E.G. tiene un concepto preciso de lo que sea la ‘Adminis-
tración Electoral’, que regula en el Capítulo III del Título Primero, y que en dicho concepto no se 
incluye la Oficina del Censo Electoral, y menos aún la Administración Local, que es la que tiene 
a su cargo el empadronamiento, presupuesto, a su vez, de la inclusión en el Censo Electoral” 
(STC 148/1999, 7).

9 Aunque el capítulo I, del título II, de dicha norma se titulaba “El censo electoral y las Juntas 
Electorales”, en realidad su contenido se refería fundamentalmente a la regulación de estas últi-
mas. El artículo 2.1 señalaba: “Serán electores todos los españoles mayores de edad incluidos 
en el Censo y que se hallen en pleno uso de sus derechos civiles y políticos”. Y curiosamente, 
el artículo 3.2, respecto a la condición de elegible, disponía que “los que aspiren a ser procla-
mados candidatos y no figuren incluidos en las listas del Censo Electoral podrán serlo, siempre 
que con la solicitud acrediten de modo fehaciente que reúnen todas y cada una de las demás 
condiciones o requisitos exigidos para ello por estas normas”.

10 Preceptos a los que hay que añadir los relativos a la oce, que en concreto son los artículos 29 y 
30. Sin embargo, éstos se localizan en la sección III, del capítulo III, dedicado a la administración 
electoral (aunque como hemos visto, es dudoso que en sentido estricto la oficina sea adminis-
tración electoral; esta ubicación en la ley claramente recalca sus vínculos con la misma como 
organismo auxiliar). 



126 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

1. Las condiciones y modalidad de la inscripción. 

2. La formación del censo. 

3. La rectificación del censo en periodo electoral. 

4. El acceso a los datos censales. 

A pesar de que la regulación legal del censo en la loreg pretendía ser 

amplia y completa, pronto se pusieron de relieve algunas insuficiencias de 

la misma, y sobre todo se hizo necesario adaptarla para que el censo fuera 

un instrumento más flexible y su actualización más frecuente y ágil. En con-

secuencia, tres de las 14 reformas de la ley (sin contar la más reciente de 

2011, a la que nos referiremos más ampliamente después) incidieron de un 

modo u otro en la regulación del censo. En primer lugar, la LO 8/1991, del 

13 de marzo, que había sido hasta ahora la más amplia modificación de la 

ley electoral, cambió diversos apartados de los artículos 31, 38 y 41. Mayor 

incidencia tuvo la LO 3/1995, del 23 de marzo, ya que afectó los artículos 

32 a 39 y el 41, lo que prácticamente dio lugar a una nueva regulación del 

censo y su procedimiento de revisión, al establecer entre otros aspectos un 

sistema de revisión continua que permitiera que el censo se actualizara de 

modo permanente. Por último, la LO 1/2003, del 10 de marzo, afectó los ar-

tículos 39.2 y 41, relativos a la consulta de las listas electorales y al acceso 

a los datos censales, respectivamente.

El proceso de actualización del censo se ha agilizado y flexibilizado de 

forma notoria, pasando de anual a mensual a partir de la reforma de 1995. 

En todo caso, y como han destacado algunos autores, esta reforma (y ca-

bría extender la apreciación a las demás que no han sido tan profundas) 

no logró alcanzar completamente los fines perseguidos, quedando aún 

varias cuestiones pendientes.11 Pero además hay que destacar que la re-

11 Por ejemplo, E. Arnaldo Alcubilla (2002, 118). No obstante, el mismo autor en la página 111 reco-
noce que tras la reforma de 1995, “el censo ha dejado de ser la institución conflictiva y polémica 
de otrora, y ha recuperado el crédito y la confianza social imprescindibles…”; aunque después 
enumera los problemas que quedaban pendientes de respuesta.
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novación permanente del censo —sin duda un gran avance, que por su 

agilidad fue objeto de una generalizada valoración positiva— ha demos-

trado con el tiempo ser “un arma de doble filo”, dado que el reflejo casi 

inmediato en el censo de cualquier cambio de domicilio ha posibilitado si-

tuaciones fraudulentas, consistentes en modificaciones significativas del 

número de empadronados en determinados municipios, con la única fina-

lidad de influir en el resultado electoral. El Tribunal Constitucional, como 

se verá enseguida, ha tenido que pronunciarse sobre algunos de estos su-

puestos de empadronamientos fraudulentos, pero es obvio que la situación 

no podía resolverse por medio de la jurisprudencia; la frecuencia y tras-

cendencia de estas prácticas hacía necesaria una modificación legislativa 

que permitiera atajarlas. 

El censo en la jurisprudencia  
del Tribunal Constitucional

Por supuesto, la evolución del censo electoral en España (y en particular 

las insuficiencias que han justificado la reforma de 2011, y que constituyen 

el objeto central de este trabajo) no puede entenderse sólo con el análisis 

de la loreg y sus reformas, sino que resulta imprescindible considerar la 

labor de otros órganos. En particular, hay que mencionar a la oce, a la que 

ya se ha hecho referencia, y a la Junta Electoral Central (jec), como órga-

no superior de la administración electoral cuyas instrucciones, acuerdos y 

resoluciones poseen un gran valor a la hora de aplicar los preceptos elec-

torales. De hecho, la experiencia de estos dos órganos constituye uno de 

los bagajes principales que el legislador ha considerado en las sucesivas 

reformas de la loreg; en particular, en la reforma del censo llevada a ca-

bo por la LO 2/2011 se consideraron las instrucciones de la oce emana-

das en los últimos años.12

12 Así lo declara expresamente el apartado II de la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 
2/2011 (ine).
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Sin duda, desde la perspectiva de las fuentes del derecho, el mayor valor 

lo tiene la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, que también se ha refe-

rido al censo electoral en reiteradas ocasiones. Desde luego, no es posible, 

en un trabajo de estas características, analizar en profundidad los elemen-

tos fundamentales de esa jurisprudencia, aunque cabe al menos destacar 

algunos de sus hitos o principios fundamentales: 

1. El Tribunal ha recalcado que el censo electoral es único y su regula-

ción forma parte del régimen electoral y le corresponde al Estado,13 

por lo que no es compatible con la competencia del artículo 149.1.1 

de la Constitución el que las comunidades autónomas pudieran re-

gular censos específicos.

2. Sin embargo, la legislación autonómica podría añadir otros requi-

sitos para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo (siempre que 

no se vulnere el contenido esencial del mismo), en particular la ne-

cesidad de inscripción registral.14

3. La loreg tenía antes de la reforma de 2011 una laguna que impedía 

a los partidos políticos y candidaturas impugnar en periodo elec-

toral, por la vía administrativa o jurisdiccional, aquellas irregulari-

13 Puede verse, por ejemplo, STC 154/1988, del 21 de julio. En el f. j. 3 se señala: “Dada la rele-
vancia de la inscripción censal en el ejercicio del derecho fundamental de sufragio, el censo se 
convierte así en un instrumento indispensable para dicho ejercicio”. Y, de forma más concreta y 
específica, en el f. j. 5 se dispone que “siendo la inscripción censal requisito imprescindible para 
el ejercicio del derecho de sufragio y definido éste en términos idénticos para todo tipo de con-
sultas electorales (loreg, arts. 2 y 3), la unidad de censo se impone como condición para hacer 
real el contenido uniforme del derecho, pues no resulta compatible con la igualdad exigida por 
el art. 149.1.1 C.E. el que dicho requisito pudiera llegar a ser diversamente reconocido, respecto 
de un mismo elector, para unas y otras elecciones. Hipótesis que podría darse si cada una de las 
Comunidades Autónomas elaborase, al margen y con independencia del censo nacional común, 
un censo propio destinado a ser utilizado en las elecciones para la constitución de la respectiva 
Asamblea Legislativa”.

14 Véase STC 86/2003, del 17 de mayo, que sin embargo enfatiza la idea de que dicho requisito no 
puede interpretarse de forma estricta para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo “so pena, 
en caso contrario, de tener que concluir que el derecho de sufragio pasivo no admite modo de 
subsanación en el supuesto de error censal inadvertido por su titular, conclusión que aparece  
de todo punto inadmisible respecto de un derecho en el que se fundamenta el sistema demo-
crático” (STC 86/2003, 7). 
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dades fraudulentas del censo que pudieran tener consecuencias 

en los resultados electorales. Pero el Tribunal no puede subsanar 

o colmar esa laguna.15

En suma, el Tribunal Constitucional ha contribuido a perfilar el censo 

electoral como registro único, reafirmando sus características de integri-

dad y totalidad, así como la competencia estatal para su regulación, dado 

que el censo debe ser un documento único para todo proceso electoral y 

se vincula plenamente con el derecho fundamental de sufragio activo. Sin 

embargo, el Tribunal no ha podido hacer frente a la que —hasta la reciente 

reforma de 2011— ha sido a mi juicio la principal carencia de la regulación 

legal del censo (una vez mejorada en 1995 la regulación de su actualiza-

ción), consistente en su desvinculación respecto a las garantías adminis-

trativas y jurisdiccionales del procedimiento electoral, de modo que ningún 

sujeto diferente de las personas físicas afectadas por la inscripción (o fal-

ta de ella) estaba legitimado para instar la rectificación.

15 Creo que esa podría ser la síntesis de la jurisprudencia al respecto contenida en las STC 148/1999 
y 149/1999, ambas del 4 de agosto, referentes a modificaciones fraudulentas del censo en los 
municipios de Valdeconcha (Guadalajara) y Fontanilles (Girona), respectivamente. En el f. j. 5 
de la primera de ellas se lee: “puede entenderse fundadamente que no existe en la L.O.R.E.G. 
un cauce legal idóneo para que los partidos, federaciones o coaliciones electorales puedan im-
pugnar en el curso del procedimiento electoral, y con eficacia en él, las posibles irregularidades  
producidas por rectificación del censo inicial, con arreglo al que deban celebrarse las eleccio-
nes…”, añadiendo el f. j. 7 que “Entre la elección y el censo, que opera como presupuesto de la 
misma, existe una clara diversidad de tratamiento y régimen jurídico en la L.O.R.E.G., estando 
perfectamente diferenciados los medios impugnatorios de los actos relativos a la primera y del 
segundo”, y por tanto “la única conclusión lógica y sistemáticamente aceptable a la hora de definir 
el objeto posible del proceso contencioso electoral en relación con los motivos impugnatorios, es 
la de que los vicios, en su caso, relativos a una Administración (la Oficina del Censo Electoral), no 
pueden ser tenidos en cuenta para impugnar los actos de otra (las Juntas Electorales), las cuales 
constituyen el objeto único de dicho proceso”. En suma, el Tribunal Consitucional, a pesar de 
reconocer expresamente la laguna de la loreg, entiende que el contencioso electoral no es la vía 
idónea para corregir el resultado de los empadronamientos fraudulentos, anulando las decisiones 
de los tribunales superiores de justicia que corregían la proclamación de electos llevada a cabo 
por las juntas, y confirmando estas proclamaciones a pesar del supuesto fraude del censo. Acerca 
de estas sentencias, puede verse F. Reviriego Picón (1999, 213 y ss.).
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El censo electoral  
en la Ley Orgánica 2/2011

De la exposición anterior puede deducirse, a mi juicio, que la experiencia 

acumulada tras la aprobación de la loreg ha permitido mejorar la regu-

lación del censo electoral en determinados aspectos, pero igualmente ha 

puesto de relieve diversas insuficiencias que era necesario superar. La re-

ciente Ley Orgánica 2/2011, del 28 de enero, reforma ampliamente la loreg 

que afecta en algunos aspectos importantes el censo electoral. Al man-

tener su definición, sus características y funciones esenciales, se trata de 

adaptar la regulación del censo a las actuales circunstancias, resolviendo 

problemas que surgieron durante la aplicación de la regulación anterior. En 

alguna medida, las modificaciones afectan a casi todos los artículos rela-

tivos a esta materia, en concreto los artículos 31 a 40 (sólo quedaría igual 

el artículo 41, relativo al acceso a datos censales, modificado en 2003). La 

nueva norma, fruto de un prolongado trabajo parlamentario que siguió al 

relevante informe del Consejo de Estado al que se hizo referencia al inicio 

de este trabajo, trata de responder a los principales retos y problemas del 

censo planteados hasta ahora, y sin duda supone un avance en los dos 

objetivos fundamentales (por lo demás vinculados entre sí) de evitar em-

padronamientos fraudulentos y mejorar el sistema de garantías del censo, 

así como el de modernizar y agilizar la gestión y el acceso a éste, aunque 

a mi juicio sigue dejando algunos aspectos sin resolver. 

A continuación se comentarán y valorarán brevemente las principa-

les novedades introducidas por la LO 2/2011 en relación con el censo 

electoral. 

Nueva regulación del censo electoral  
en periodo ordinario y su actualización

Si bien, como se ha dicho, casi todos los preceptos relativos a esta cues-

tión han sufrido algún tipo de alteración, el eje central de la reforma en es-

te punto es agilizar las comunicaciones con la oce, tanto por parte de los 
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ayuntamientos como de los consulados, de cara a asegurar la actualiza-

ción mensual del censo.

En esta línea son claves los artículos 35 y 36, relativos respectivamente 

al censo ordinario y al de residentes ausentes. El primero de ellos, si bien 

en esencia mantiene la obligación de los ayuntamientos de enviar a las 

delegaciones provinciales de la oce las modificaciones del padrón, tam-

bién contiene tres modificaciones de cierta relevancia respecto de la le-

gislación anterior: 

1. Se introduce un nuevo apartado segundo en el artículo 35, para pre-

ver expresamente las consecuencias del incumplimiento de la obli-

gación de comunicar los cambios del padrón que se impone a los 

ayuntamientos, lo que no sucedía en la regulación anterior; si bien es 

verdad que esas consecuencias se enuncian de forma genérica, se-

ñalando que “el Director de la Oficina del censo dará cuenta de ello a 

la Junta Electoral Central para que por la misma se adopten las medi-

das procedentes”. Aunque es cierto que el artículo 19 de la loreg en-

comienda a la jec ejercer la potestad disciplinaria y la corrección de 

las infracciones (apartados j) y k)), quizá hubiera sido más conveniente 

que la reforma fuese más explícita en este punto, dado que esos dos 

apartados se refieren expresamente a “las operaciones electorales”  

y al “proceso electoral”, y como se ha visto es más que dudoso que la 

actualización del censo —más aún en periodo ordinario— pueda en-

cuadrarse técnicamente en esas categorías.

2. La regulación anterior, si bien establecía esta obligación con carác-

ter mensual, se remitía a la propia oce para fijar los plazos concretos 

cada mes. En cambio, la LO 2/2011 especifica que la comunicación 

debe producirse “hasta el penúltimo día hábil de cada mes”.

3. En cambio, la regulación anterior era más prolija en el detalle de los 

datos que habían de comunicarse (variaciones del callejero, altas 

de residentes, cambios de domicilio), mientras que la nueva norma 
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se refiere exclusivamente a “todas las modificaciones del padrón 

producidas en dicho mes”. Se mantiene en todo caso la referencia 

a que la información debe facilitarse “en la forma prevista por las 

instrucciones de dicho organismo”.

Por su parte, el artículo 36, relativo al censo de residentes ausentes, es 

igualmente objeto de modificación en dos importantes puntos: por un lado, 

se establece que las solicitudes de cambio de adscripción a una nueva cir-

cunscripción sólo se admitirán si existe una causa justificada para ello, con 

lo cual se intenta limitar el amplio poder de disposición que el ciudadano 

residente ausente tenía hasta entonces sobre el cambio de circunscrip-

ción. Por otro lado, aunque luego se hará una referencia específica a las 

modificaciones del censo cerrado para cada elección, cabe apuntar que el 

mencionado artículo 36 dispone que a estos efectos no se tendrán en cuen-

ta los cambios de adscripción producidos en el año anterior a la convoca-

toria de las elecciones. Obviamente, ambos preceptos van encaminados 

a intentar eliminar las modificaciones fraudulentas de circunscripción, cu-

yo propósito es alterar el resultado electoral en determinados municipios. 

Hay que tener en cuenta que, en principio, el cambio de circunscripción 

de los residentes ausentes debería ser menos frecuente, dado que no se  

vincula a un cambio de residencia en España, y por tanto es lógico exigir 

de forma más escrupulosa la causa justificativa para el cambio. 

Por lo demás, es importante señalar que tras la reforma, la inclusión 

en el censo de residentes ausentes no legitima para ejercer el derecho 

de sufragio activo en elecciones municipales (loreg, artículo 2.3), dado 

que en este tipo de comicios es necesario estar inscrito en el censo de 

residentes en España para votar, lo que sin duda es una modificación  

de gran trascendencia. 

En fin, cabe enumerar también otras modificaciones que afectan el cen-

so electoral y su actualización permanente: 
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1. Se explicita, en el artículo 31, la imposibilidad de que un mismo 

elector esté inscrito simultáneamente en el censo de residentes en 

España y en el de residentes ausentes. Aunque por pura lógica esa 

situación no podría darse con anterioridad, salvo en el caso de irre-

gularidad, la reforma de 2011 incorpora de forma expresa esta in-

compatibilidad. 

2. Se menciona manifiestamente que la actualización mensual del cen-

so se hará con referencia al día primero de cada mes (artículo 34).

3. Se reforma el artículo 37, relativo a la actualización del censo a cargo 

del Registro Civil y del Registro de Penados y Rebeldes, se suprime 

la referencia a este último registro y se mantiene sólo la obligación 

de los encargados del Registro Civil de comunicar mensualmen-

te a las delegaciones provinciales de la oce “cualquier circunstan-

cia que pueda afectar a las inscripciones en el censo electoral”.16  

La modificación se explica si tenemos en cuenta que ya no existe la 

condena penal de pérdida del derecho de sufragio activo, que se-

ría, al menos en principio,17 la única circunstancia de orden penal 

que pudiera afectar la inscripción en el censo en los términos pre-

vistos en la legislación anterior. 

16 Al respecto, conviene destacar que la LO 2/2011 introduce, sólo en algunos artículos, un “título” 
o epígrafe del propio artículo que antes no existía. Pues bien, resulta sorprendente y curioso que 
en la nueva redacción del artículo 37 de la loreg, el título que se introduce es: “Actualización 
del Censo a cargo del Registro Civil y del Registro de Penados y Rebeldes”, lo cual no parece 
encontrar explicación alguna si tenemos en cuenta que lo que hace la nueva redacción es pre-
cisamente suprimir toda referencia a este último registro.

17 Téngase en cuenta que el censo electoral tiene la finalidad de incluir a quienes tienen derecho a 
ejercer el sufragio activo, no el pasivo. El propio artículo 7.2 de la loreg dispone que “…los que 
aspiren a ser proclamados candidatos y no figuren incluidos en las listas del Censo Electoral, 
podrán serlo, siempre que con la solicitud acrediten de modo fehaciente que reúnen todas las 
condiciones exigidas para ello”. Sin embargo, como antes se ha apuntado, el Tribunal Constitu-
cional admitió que la legislación autonómica podría exigir en ciertos supuestos la inscripción en 
el censo para ejercer el derecho de sufragio pasivo. No obstante, habría que entender que esa 
exigencia podría ser –si la ley lo establece– un requisito necesario, pero no suficiente si existe 
alguna condena penal, que imposibilite el ejercicio del derecho de sufragio pasivo al constituir 
causa de inelegibilidad.
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La regulación del censo cerrado  
a efectos electorales y su rectificación

Uno de los aspectos importantes de la reforma del censo electoral es el 

que atañe a la nueva regulación de la rectificación del censo en periodo 

electoral, contenida en el artículo 39. Desde la reforma de 1995, que esta-

bleció la revisión mensual del censo en su fase ordinaria, algunos autores 

habían propuesto la supresión de la revisión especial en periodo electoral, 

al considerarla innecesaria.18 Sin embargo, la reforma de 2011 mantiene 

esta posibilidad de revisión, e incluso el artículo 39 incrementa de cinco a 

siete su número de apartados, incorporando algunos aspectos nuevos de 

relevancia. No obstante, es cierto que se trata de limitar de forma signifi-

cativa las posibilidades de modificación del censo en el periodo electoral, 

hasta el punto de impedir por completo los cambios que impliquen tras-

lado a otra circunscripción. En síntesis, las novedades más significativas 

en este punto son: 

1.  Se adelanta un mes la fecha del cierre del censo aplicable a la con-

vocatoria, y se establece que tal fecha será el día primero del se-

gundo mes anterior a dicha convocatoria (en la regulación anterior 

era el día primero del mes anterior).19 Como ya se ha apuntado, en 

el caso del censo de los residentes ausentes la fecha de cierre pa-

ra cada elección, en lo relativo a cambios de adscripción de una 

circunscripción a otra, será de un año antes de la convocatoria (ar-

18 Véase, por ejemplo, en Arnaldo Alcubilla (2002, 119): “la complejidad técnica y la dilación tem-
poral que comporta la exposición pública de las listas, la reclamación administrativa y la ulterior 
revisión jurisdiccional durante el desarrollo del período electoral, desaconseja la subsistencia de 
este mecanismo…” 

19 Dado que la ley se publicó y entró en vigor el 29 de enero de 2011, ese criterio no podía ser 
aplicable a las elecciones locales y autonómicas de ese año, ya que la fecha de cierre era el 1 
de enero, anterior a la entrada en vigor de la propia ley; por ello la disposición transitoria se-
gunda dispuso que para este proceso electoral la fecha de cierre sería el 1 de febrero de 2011, 
que era la fecha aplicable de acuerdo con la legislación anterior, dado que las elecciones se 
convocan en marzo. 
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tículo 36.2), lo que resulta justificado para evitar modificaciones ma-

liciosas y no supone una grave molestia para el elector si tenemos 

en cuenta que éste no vota en la mesa en su circunscripción, sino 

por correo o en la urna prevista en la nueva modalidad de voto de 

esta misma reforma, en el artículo 75, que se llevará a cabo en las 

oficinas o secciones consulares, con independencia de cuál sea la 

circunscripción del elector. 

2.  El apartado 3 del artículo 39 especifica ahora de forma clara las 

únicas modificaciones del censo admisibles en periodo electoral, 

y señala que “sólo podrán ser tenidas en cuenta las que se re-

fieran a la rectificación de errores en los datos personales, a los 

cambios de domicilio dentro de una misma circunscripción o a la 

no inclusión del reclamante en ninguna Sección del Censo de  

la circunscripción pese a tener derecho a ello. No serán tenidas 

en cuenta para la elección convocada las que reflejen un cambio 

de residencia de una circunscripción a otra, realizado con poste-

rioridad a la fecha de cierre del censo para cada elección, de-

biendo ejercer su derecho en la sección correspondiente a su 

domicilio anterior”. Se intenta así impedir modificaciones en el 

censo, con cambio de circunscripción, que pudieran frustrar el ob-

jetivo perseguido al adelantar un mes la fecha de cierre del cen-

so, que no es otro que evitar las alteraciones fraudulentas cerca 

de las elecciones.

3.  Se permite a los representantes de las candidaturas la impugna-

ción del censo de las circunscripciones que en los seis meses an-

teriores hayan registrado un incremento de residentes significativo 

y no justificado, y que haya sido comunicado en su momento por la 

oce a la jec; aspecto al que se hará referencia en breve, al comen-

tar las novedades en la impugnación del censo (artículo 39.4). 
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En fin, se mantiene intacta la modificación producida en el año 2003 

respecto a la consulta de las listas electorales vigentes, que posibilitaba 

realizarla por medios informáticos en los ayuntamientos que contasen con 

los recursos para ello. 

El control del censo electoral
La reforma contiene también significativas modificaciones en lo relativo a 

las posibilidades de impugnación del censo, que a mi juicio suponen cla-

ramente un intento de dar respuesta a las situaciones a las que se enfrentó 

el Tribunal Constitucional en las ya citadas sentencias 148 y 149 de 2009, 

del 14 de agosto, en las que tuvo que concluir que dado que las candi-

daturas carecían de legitimación para impugnar el censo, no cabía hacer 

frente a ciertas modificaciones fraudulentas del mismo (que lógicamente 

no iban a ser impugnadas por quienes las propiciaron), las cuales podían 

incidir en los resultados electorales.

Es importante destacar que las modificaciones que se efectuaron en 

2011 suponen un cambio cualitativo en lo relativo a las impugnaciones del 

censo electoral, dado que por primera vez se da entrada a las candidatu-

ras electorales, así como a los partidos, federaciones y coaliciones, en lo 

relativo a la actualización, rectificación e impugnación del censo electoral. 

Ello es coherente con una visión de este registro mucho más próxima al 

proceso electoral que al mero interés personal de sus integrantes. Aunque 

naturalmente este interés individual sigue considerándose y amparándo-

se por medio de las diversas vías de rectificación e impugnación abiertas 

al mismo, las reformas que hasta ahora se han comentado lo restringen 

de forma apreciable en el periodo inmediatamente anterior a cada proceso 

electoral (al menos en todo lo que signifique cambio de adscripción a una 

circunscripción determinada). Por el contrario, las candidaturas electora-

les cobran un protagonismo hasta ahora inexistente en la configuración fi-

nal del censo con efectos electorales, al poder controlarlo y modificarlo en 

diversos momentos, como se verá más adelante. En realidad, el legislador 
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asume que el interés que protege el censo no sólo afecta a los ciudadanos 

concretos inscritos en él (o excluidos de esa inscripción), sino también a 

todos los sujetos partícipes en el proceso electoral (y por supuesto, al Es-

tado en su conjunto). Si la corrección del censo, y la transparencia en su 

elaboración y modificación, es requisito inexcusable para la celebración 

adecuada de un proceso electoral, es claro que hay un interés superior al 

individual para que dicho registro documental no sea alterado de forma in-

justificada con fines fraudulentos. Porque si bien es cierto que el censo se 

vincula de forma directa e inmediata al ejercicio del derecho de sufragio 

pasivo, alterarlo puede tener también una clara incidencia en el ejercicio 

de este derecho, y en definitiva en el resultado electoral. 

Esta es, a mi juicio, la justificación del legislador para dar entrada direc-

ta a las candidaturas electorales y a los partidos, federaciones y coaliciones 

en el control y modificación del censo electoral. Esta entrada se puede pro-

ducir en tres momentos: en primer lugar, mediante la impugnación ante la 

oce por parte de los representantes de las candidaturas o los partidos, fe-

deraciones o coaliciones, del censo en periodo ordinario, en las circunscrip-

ciones que hubieren registrado un aumento de residentes significativo y no 

justificado, y que la oce haya comunicado a la jec (artículo 38.2). En segun-

do lugar, mediante la impugnación que pueden presentar los representantes 

de las candidaturas en el periodo electoral, si bien sólo se efectuará en las 

circunscripciones que durante los seis meses anteriores a la convocatoria 

hayan registrado un incremento de residentes significativo y no justificado, 

y que hayan sido objeto de idéntica comunicación (artículo 39.4). En tercer 

lugar, y para el caso de que la oce rechace esta impugnación, queda abierta 

la posibilidad de que las candidaturas (como cualquier otro sujeto legitimado 

para impugnar el censo) inicien la vía jurisdiccional (Entrena 2001, 224).20 

20 R. Entrena Cuesta opina que con la legislación anterior debería haberse interpretado que los 
partidos y demás entidades políticas tenían legitimación para formular el recurso jurisdiccional 
previsto en el artículo 40.1 de la loreg, y critica la interpretación efectuada en sentido contrario 
llevada a cabo por el Tribunal Constitucional en las sentencias 148 y 149/1999.
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Sin embargo, como es lógico, la ley orgánica no puede regular con de-

talle el procedimiento de los mencionados recursos, mediante los cuales 

los sujetos políticos pueden impugnar el censo. Si bien este aspecto debe 

ser objeto de desarrollo reglamentario, en tanto éste se produce la Junta 

Electoral Central es la que tiene establecido un procedimiento de impug-

nación del censo por parte de los sujetos políticos, tanto en el periodo or-

dinario como en el electoral.21 En ambos casos habrá una publicación de 

oficio por parte de la oce de aquellos municipios que hayan registrado un 

incremento de residentes significativo y no justificado, y que haya dado 

lugar a la comunicación a la Junta Electoral Central, prevista en el artícu-

lo 30.c) de la loreg. A partir de ese momento, la instrucción establece los 

plazos para la impugnación, que se llevará a cabo ante las delegaciones 

provinciales de la Oficina del Censo Electoral, frente a cuya resolución ca-

be recurso ante el juez de lo contencioso-administrativo.22 

En este aspecto, la ley introduce otra significativa modificación, ya 

que la impugnación jurisdiccional del censo en periodo electoral (con in-

dependencia de cuál sea el sujeto que inicie esa impugnación) se trami-

tará ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en particular ante el 

juez de este ámbito. Anteriormente la ley atribuía esa competencia a los 

juzgados de primera instancia (que en España pertenecen al orden ju-

risdiccional civil), en una opción que acaso fue comprensible en el mo-

mento de aprobar la ley electoral debido a la ausencia de juzgados de lo 

contencioso-administrativo, pero que ya resultaba poco justificable y que 

21 Instrucción 1/2011, de 24 de marzo, de la Junta Electoral Central, sobre las reclamaciones 
administrativas relativas a las modificaciones en el censo electoral que pueden realizar los re-
presentantes de las candidaturas o de las formaciones políticas en aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 38 y 39 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, boe de 28 de marzo 
de 2011.

22 También es de interés señalar que la mencionada Instrucción 1/2011 de la jec dispone en su 
apartado segundo, 3, que la propia junta, “a propuesta de la Oficina del Censo Electoral, aprobará 
los criterios estadísticos utilizados para determinar el carácter significativo del incremento de resi-
dentes en una entidad local, que se publicarán en la página web de la Oficina del Censo Electoral”. 
El anexo de dicha instrucción incluye los criterios utilizados en los últimos seis meses.
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había sido criticada por parte de la doctrina (Gimeno y Morenilla 2003, 84-

5).23 La unificación en la jurisdicción contencioso-administrativa de todos 

los procesos relativos a impugnaciones del censo y a los procesos elec-

torales en sentido estricto se justifica por muy diversas razones de uni-

dad y coherencia; y en lo relativo al censo, por el interés público que hay 

en este registro y documento, y al carácter administrativo de la oce, cu-

yos acuerdos constituirán el objeto de la impugnación. En todo caso, la 

exposición de motivos de la LO 2/2011 apunta que esta unificación en  

la jurisdicción contenciosa tiene la finalidad de “evitar que las posibles irre-

gularidades por empadronamientos fraudulentos o de conveniencia ten-

gan efectos electorales”. 

Garantías frente a empadronamientos  
fraudulentos o irregulares

En realidad, esa finalidad de evitar fraudes en el censo o los empadrona-

mientos irregulares parece haber presidido toda la reforma de la loreg en 

lo relativo al censo electoral, hasta el punto en que el resto de objetivos 

que se han apuntando (mejorar y agilizar la gestión del censo asegurando 

su adecuada actualización, perfeccionar el sistema de garantías adminis-

trativas y jurisdiccionales…) parece supeditarse al gran objetivo de impe-

dir alteraciones fraudulentas o irregularidades del censo, aunque para ello 

haya que impedir prácticamente cualquier modificación que implique cam-

bio de circunscripción cuando se aproximen las elecciones. 

23 Autores como Vicente Gimeno Sendra y Pablo Morenilla Allard, tras criticar duramente la in-
adaptación de este precepto electoral, consideraban incluso que en todo caso el juez civil debía 
seguir en este caso el procedimiento contencioso-administrativo aplicable y no la Ley de En-
juiciamiento Civil. Por su parte, R. Entrena Cuesta (2001) sugiere que la justificación de atribuir 
esta competencia a los juzgados de primera instancia, en lugar de a los de lo contencioso-
administrativo, está en la sobrecarga de estos últimos en periodo electoral. 



140 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

En efecto, ya se ha hecho referencia al adelantamiento del cierre del cen-

so (que se produce ordinariamente más de dos meses antes de la convoca-

toria y alcanza hasta un año antes de la misma, en el caso de los residentes 

ausentes), a la necesidad de justificar cualquier cambio de circunscripción 

en el caso de quienes estén ausentes y a la legitimación de los representan-

tes de las candidaturas para impugnar el censo durante el periodo electoral. 

Es claro que todas estas modificaciones pretenden asegurar la estabilidad 

del censo frente a eventuales modificaciones irregulares. 

A las reformas comentadas habría que añadir la que afecta al artículo 

30, inciso c), que encomienda a la oce el control y revisión 

de oficio las altas y las bajas tramitadas por los órganos compe-

tentes y elabora un fichero nacional de electores, comunicando a la 

Junta Electoral Central los resultados de los informes, inspecciones 

y, en su caso, expedientes que pudiera haber incoado referidos a 

modificaciones en el censo de las circunscripciones que hayan de-

terminado una alteración del número de residentes significativa y 

no justificada.

Como se apuntó antes, la comunicación de la oce con la jec será un 

requisito indispensable para que tanto en el periodo ordinario como en el 

electoral las candidaturas y, en su caso, los partidos, coaliciones y fede-

raciones puedan impugnar el censo. De este modo se restringe de forma 

apreciable la legitimación de los sujetos políticos en lo relativo al censo, 

no sólo por la limitación de los supuestos de incremento significativo y no 

justificado de residentes, sino sobre todo porque esa legitimación de-

pende de un acto ajeno, como es la previa comunicación entre la oce y 

la jec. De esta forma se limitan entre las miles de circunscripciones exis-

tentes en España, aquellas cuyo censo sea susceptible de impugnación. 

Aunque, en realidad, no sería descartable que esta correspondencia pre-

via de la oce haya tenido su origen en alguna reclamación o notificación 
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anterior que algún partido político u otro sujeto político haya formulado a 

la propia oficina.24

Reflexiones finales
Como se ha intentado poner de manifiesto en las páginas anteriores, la 

regulación del censo electoral estaba necesitada de una actualización en 

ciertos aspectos. La importante reforma de 1995 había supuesto un salto 

cualitativo al permitir la actualización permanente del censo. Pero pronto 

se puso de relieve que esa fórmula ágil era un arma de doble filo que abría 

la puerta a posibles modificaciones fraudulentas o irregulares del censo, 

como consecuencia de cambios masivos de la circunscripción de un gru-

po significativo de residentes, sobre todo en pequeños municipios. Las dos 

sentencias del Tribunal Constitucional recaídas sobre este tema en 1999, 

pusieron de relieve que las vías administrativas y jurisdiccionales de control 

del censo (incluido el propio recurso de amparo constitucional) no eran efi-

caces para impedir estos fraudes, al estar cerradas a los sujetos políticos. 

Por ello, si bien la Oficina del Censo Electoral comenzó a hacer un segui-

miento de los municipios que experimentaban incrementos significativos 

e injustificados en su número de residentes, parecía necesaria una refor-

24 Al respecto de este tema, me parece de gran interés el comunicado de la oce, que se puede leer 
en su página web (fecha de consulta 23 de marzo de 2011): “Información referida a 8 de febrero 
de 2011.

 En el periodo comprendido entre las elecciones municipales de mayo de 2007 y febrero de 2011 
el sistema de control de altas de la Oficina del Censo Electoral (oce) ha detectado variaciones 
significativas en el número de electores en 395 municipios y entidades locales menores. En 
algunos de estos  municipios el sistema ha detectado variaciones en varias ocasiones, que han 
originado un total de 672 actuaciones.

 De acuerdo con el procedimiento habitual, la oce ha requerido a los Ayuntamientos de estos 
municipios y entidades locales menores la justificación de dichas altas.

 Un total de 121 municipios no han contestado a los requerimientos de información, lo que se ha 
puesto en conocimiento de la Junta Electoral Central. 

 La oce también ha investigado reclamaciones de particulares y de grupos políticos en 14 
municipios.

 Además se han realizado o están en curso inspecciones en 5 municipios, con el objetivo de 
comprobar la veracidad de las altas comunicadas por los ayuntamientos.

 La oce no ha presentado ninguna denuncia al Ministerio Fiscal”.
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ma legislativa de la regulación del censo electoral para establecer un me-

jor control de estas situaciones y dar entrada en el control del censo a los 

partidos políticos y otros sujetos políticos.25

La LO 2/2011 —aprobada tras un largo proceso parlamentario, que 

además fue consecuencia de un amplio estudio llevado a cabo por una 

subcomisión— trata de dar respuesta, en lo que atañe al censo electoral, 

a los problemas y dificultades antes apuntadas. En este sentido, y desde  

mi punto de vista, va en la línea correcta y debe ser objeto de una valora-

ción positiva. Sin embargo, cabe todavía plantear algunas cuestiones en 

relación con la misma, como son el grado de eficacia en el cumplimiento 

de su objetivo principal, el coste que las medidas implantadas pueda te-

ner en lo relativo al sacrificio de otros intereses legítimos y determinar qué 

otras cuestiones han quedado pendientes, aun tras la reforma.

Desde luego, es imposible en este momento valorar cuál va a ser la efi-

cacia de las medidas introducidas, desde el punto de vista del logro de sus 

objetivos. Si partimos de que la eliminación del fraude y la irregularidad en 

las modificaciones censales es el objetivo principal, todo parece apuntar 

a que la ley lo va a poner más difícil, aunque lógicamente no estamos en 

condiciones de afirmar que este tipo de irregularidades pueda desaparecer 

sin más. Por supuesto, la labor de la oce, la jec y los órganos jurisdiccio-

nales que desempeñan el control del censo será fundamental en este te-

rreno, pero también resultaría imprescindible una actitud activa e implicada 

de los partidos políticos, no sólo a través de la impugnación del censo 

cuando proceda, sino también mediante la vigilancia de cualquier indicio 

de actuación fraudulenta, aun cuando les pudiera beneficiar. En cuanto al 

25 Éstos, por cierto, si bien pueden ser los principales perjudicados por estas alteraciones frau-
dulentas del censo, también pueden resultar beneficiados por ellas, pues es claro que si estas 
modificaciones logran alterar el resultado electoral, habrá una candidatura beneficiada y otra 
perjudicada. Así que cabría preguntarse si unos partidos y otros hicieron en su momento lo ne-
cesario para impedir todas estas modificaciones injustificadas, incluso las que pudieran benefi-
ciarles, pues parece extraño que estas súbitas modificaciones censales se produzcan de forma 
espontánea, y si hay detrás algún tipo de impulso, habría que saber si el partido beneficiado en 
cada caso es totalmente ajeno al cambio.
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resto de los objetivos de la reforma (mayor flexibilidad y agilidad y mejo-

res garantías), también todo indica que la ley puede contribuir a un avan-

ce en esos terrenos.

Por otro lado, hay que plantearse qué coste o sacrificio de otros intereses 

o derechos ha implicado la reforma. En efecto, el gran avance conseguido en 

1995 respecto a la actualización permanente y ágil del censo, se condiciona 

ahora de forma apreciable en algunos casos, sobre todo cuando se aproxi-

ma el proceso electoral (incluso un año antes para los residentes ausen-

tes). Naturalmente esto afecta en alguna medida los derechos e intereses 

del ciudadano, de manera que la gran mayoría de cambios o modificacio-

nes que no tienen finalidad fraudulenta alguna también se van a ver frena-

dos o retrasados cuando se aproximen las elecciones. Cabe argumentar 

que la reforma no afecta el derecho de sufragio en sentido estricto, cuan-

do mucho incidirá en el lugar donde éste se ejerce (y ni siquiera eso, sino 

sólo a donde va destinado el voto, en el caso de los residentes ausentes); 

en todo caso, aunque se considere asumible el coste de las molestias o 

la espera del elector para ver reflejados los cambios en un proceso poste-

rior, conviene no ignorar por completo ese coste a la hora de ponderar los 

pros y contras de las medidas. 

Y por último, cabe preguntarse qué otras reformas quedan pendien-

tes tras la LO 2/2011. Desde luego, si procediéramos a realizar una va-

loración global de ésta, cabría destacar que al final la reforma se refiere 

sobre todo a aspectos técnicos y procedimentales, dejando de lado una 

demanda muy extendida en sectores políticos y sociales, en el sentido de 

modificar el propio sistema electoral para buscar una mayor proporciona-

lidad del mismo, entre otros posibles aspectos que cabría apuntar. Pero 

aun ciñendo este comentario al censo electoral, conviene apuntar que to-

davía quedan pendientes algunas cuestiones que desde hace años la doc-

trina viene apuntando. Así, por ejemplo, cabe plantearse si sigue teniendo 

sentido un proceso específico de revisión del censo en el periodo electo-

ral, máxime cuando el mismo, tras esta reforma, va a resultar aplicable a  



144 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

poco más que pequeñas correcciones en los datos personales o cambios 

de domicilio sin relevancia en la circunscripción. O también si no sería con-

veniente una reforma del régimen del padrón para evitar todos los casos de 

irregularidades y fraudes. O si la legitimación concedida a partidos y candi-

daturas permitirá hacer frente a cualquier supuesto de alteración del cen-

so, en cuya revisión o corrección tengan un interés legítimo. En fin, aunque 

esta reflexión supere ya el objeto del presente trabajo, en mi opinión que-

da pendiente implantar y aprovechar la total informatización del censo pa-

ra permitir el acceso simultáneo e inmediato a sus datos, incluso durante 

la jornada electoral, así como la anotación de los votantes, lo que podría 

servir de base en el futuro a un sistema de sufragio electrónico.
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Resumen
El tema de la representación de género en el acceso a cargos electivos se 

enfrenta al problema más general de la discriminación entre hombres y mu-

jeres. En Italia esta consideración ha representado el punto de partida para 

el desarrollo de una legislación y doctrina constitucionales que paulatina-

mente han reconocido la necesidad de aprobar disposiciones para que las 

mujeres accedan a los cargos electivos y desempeñen otras tareas públicas 

en condiciones de igualdad con los hombres. Tras una breve reconstruc-

ción histórica, el artículo analiza las disposiciones constitucionales que re-

conocen la igualdad entre hombres y mujeres, la  legislación aprobada por 

los legisladores nacional regionales, y la jurisprudencia sentada por la cor-

te constitucional sobre el asunto de la representación de género. 
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AbstRAct
The issue of gender representation in the access to elective functions deals 

with the more general problem of discrimination between men and women. 

In Italy this consideration has represented the starting point for the deve-

lopment of legislation and constitutional doctrine which have gradually re-

cognized the need to adopt measures in order to ensure women’s access to 

elective	offices	and	other	public	duties	on	equal	grounds	with	men.	Firstly,	

after a brief historical reconstruction, the article analyses the constitutional 

rules recognizing equality between men and women. Secondly, the atten-

tion is focused on the legislation approved by regional and national legis-

lative bodies and, thirdly, the jurisprudence issued by the Constitutional 

Court on gender representation will be take under scrutiny. 

keywords: political representation, equality, gender, constitutional ju-

risprudence, Italy.
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Introducción

E
l tema de la igualdad de género en el acceso a cargos electivos llama la 

atención sobre diferentes problemas, entre los cuales se destaca el de  

la discriminación entre hombres y mujeres que sigue muy presente en  

la sociedad italiana del siglo xxi. De hecho, aunque desde un punto de vista 

jurídico muchas formas de discriminación se hayan reducido, el problema 

de la igualdad entre hombres y mujeres sigue sin resolverse y toma particu-

lar fuerza cuando entra en contacto con el tema de la representación polí-

tica, involucrando asuntos relacionados con el derecho de voto y con las  

libertades que se asocian a la igualdad de género. Desde esta perspec-

tiva, la experiencia italiana sobre la igualdad de género destaca en el pa-

norama europeo y comparado por la fuerte subrepresentación del género 

femenino en las calificaciones profesionales más importantes, así como en 

las instituciones y en las asambleas electivas. 

Un estudio hecho por la Oficina de Relaciones de la Cámara de Dipu-

tados con la Unión Europea (Ufficio Rapporti con l’Unione Europea, Came-

ra dei Deputati 2011) muestra cómo la presencia femenina en los órganos 

constitucionales italianos sigue siendo bastante pequeña en número y muy 

limitada en cuanto a las posiciones de mayor jerarquía. Más en concreto, 

según el análisis anual del World Economic Forum sobre la presencia de las 

mujeres en los niveles más altos de las instituciones (gobierno, parlamen-

to y otras legislaturas, alta dirección, etcétera) en la clasificación de 2010, 

Italia ocupa la posición número 74 sobre un total de 134 países (ocupa-

ba la 72 en 2009, la 67 en 2008 y la 84 en 2007) (World Economic Forum 

2010). Ninguna mujer ha desempeñado nunca el cargo de presidente de la 

República o de presidente del Consejo de Ministros, y el de presidente de 

la Cámara fue ocupado por mujeres sólo en las legislaturas de 1979, 1983 

y 1987, con la elección de Nilde Iotti, y en aquella de 1994 con la elección 

de Irene Pivetti.

En cuanto a la actual legislatura, en las últimas elecciones de 2008 fue-

ron elegidas a la Cámara de Diputados 133 mujeres sobre el total de 630 
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diputados y 58 de los 315 senadores en el Senado, mientras entre los se-

nadores vitalicios,1	el	1	de	agosto	de	2001,	la	profesora	Rita	Levi	Montal-

cini	fue	nombrada	por	el	presidente	de	la	República.		

En el actual gobierno, las mujeres que desempeñan el cargo de secreta-

rias son cinco sobre un total de 22 secretarios, y las mujeres subsecretarias 

de Estado son siete sobre un total de 31.2

La	presencia	de	las	mujeres	italianas	es	baja	también	en	el	Parlamento	

Europeo, a pesar de la nueva legislación ―que será analizada más ade-

lante― que contiene disposiciones que garantizan la presencia equilibra-

da	de	ambos	sexos.	De	hecho,	en	las	elecciones	de	2004,	 las	primeras	

bajo la nueva ley, 15 mujeres fueron elegidas para un total de 78 escaños 

asignados a Italia. En las elecciones anteriores (1999) las mujeres elegidas 

fueron ocho de un total de 87 escaños italianos, y en las de 2009 las mu-

jeres elegidas al Parlamento Europeo fueron 16 de los 72 escaños asigna-

dos. En lo que concierne a la composición de la Corte Constitucional, el 4 

de	noviembre	de	1996,	el	presidente	de	la	República	nombró	a	la	primera	

mujer	al	cargo	de	juez	constitucional:	Fernanda	Contri,	que	cesó	del	car-

go	en	2005.	Abogada,	Fernanda	Contri	había	ocupado	anteriormente	tam-

bién el cargo de ministra de Asuntos Sociales y fue miembro del Consejo 

Superior de la Magistratura. Una segunda mujer fue nombrada juez de la 

1 Según lo establecido por el artículo 59, párrafo 1 de la Constitución italiana, al cargo de sena-
dor	vitalicio	pueden	acceder,	salvo	 renuncia,	 los	ex	presidentes	de	 la	República.	Además,	el	
presidente	de	la	República	puede	nombrar	cinco	senadores	vitalicios	entre	quien	ha	ilustrado	la	
nación	por	méritos	en	el	sector	social,	científico,	artístico	y	literario	(véase,	en	este	sentido,	el	
párrafo 2 del articulo 59, párrafo 2). 

2 Las	mujeres	que	desempeñan	el	 cargo	de	secretaria	 son:	Stefania	Prestigiacomo,	 secretaria	
del Medio Ambiente, Protección del Territorio y del Mar; Mariastella Gelmini, secretaria de Edu-
cación, Universidad e Investigación; Giorgia Meloni, secretaria sin cartera, responsable de la 
Política	de	Juventud;	Maria	Rosaria	Carfagna,	secretaria	sin	cartera	para	la	Igualdad	de	Opor-
tunidades;	Michela	Vittoria	Brambilla,	secretaria	sin	cartera	de	Turismo.	Las	subsecretarias	de	
Estado	son:	Stefania	Craxi,	Asuntos	Exteriores;	Maria	Elisabetta	Alberti	Casellati,	Justicia;	Fran-
cesca	Martini	y	Eugenia	Maria	Roccella,	Salud;	Laura	Ravetto,	Relaciones	con	el	Parlamento;	
Daniela	Santanchè,	Actuación	del	Programa	de	Gobierno;	Sonia	Viale,	Economía	y	Finanza.	Los	
ministros	sin	cartera	están	previstos	por	el	artículo	9	de	la	Ley	400/1988	que	establece	que	des-
empeñan los cargos asignados por el presidente del Gobierno. Además, se llaman “sin cartera” 
porque no tienen un presupuesto que pueden administrar de manera autónoma. 
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Corte	Constitucional	por	el	presidente	de	la	República	el	4	noviembre	de	

2005: Maria Rita	Saulle,	profesora	universitaria	de	derecho	internacional.	

Ni el Parlamento ni los tribunales supremos estatales3 han nombrado a nin-

guna mujer como juez de la Corte Constitucional.

Con referencia a los órganos de gobierno de las regiones, la presen-

cia de mujeres en 2010 ascendió a 22.1% del total en las Juntas (órganos 

de gobierno de las regiones) y a 11.4% en los consejos regionales (asam-

bleas con poderes legislativos).

En los ayuntamientos italianos, la media de la representación de las mu-

jeres es de 11.8% en los consejos locales y de 17.9% en las juntas. En las 

provincias, las cifras ascienden a 12.9% del total en los consejos provin-

ciales, mientras los concejales provinciales mujeres representan el 17.2% 

del total (Osservatorio Delle donne Nella Pubblica Amministrazione). 

Las	razones	de	estos	datos	tienen	que	ser	buscadas	principalmente	en	

una cultura discriminatoria todavía dominante en la sociedad italiana. Co-

mo se verá a continuación, en Italia una igualdad plena entre hombres y 

mujeres sigue siendo un objetivo lejano de alcanzar. Y esto también con-

siderando el monopolio de la presencia masculina en los partidos y en la 

política,	consecuencia	de	la	exclusión	por	largo	tiempo	de	las	mujeres	del	

electorado activo y pasivo, que todavía produce consecuencias relevan-

tes, impidiendo así la plena inclusión de las mujeres en la vida política en 

general y en las elecciones en particular.

La (des)igualdad de género en Italia  
entre derecho y sociedad

Como ya se ha adelantado, sin olvidar los pasos relevantes que se han 

producido en las últimas décadas, el problema de la igualdad entre hom-

bres y mujeres sigue sin resolverse. De hecho son muchas las situaciones  

3 Según lo establecido por el artículo 135 de la Constitución italiana “El Tribunal Constitucional 
estará	compuesto	de	quince	jueces	nombrados	en	un	tercio	por	el	Presidente	de	la	República,	
en otro tercio por el Parlamento en sesión conjunta y en el tercio restante por las supremas 
magistraturas ordinaria y administrativas”.
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discriminatorias que persisten: por ejemplo, el nombre de familia. En Italia, 

los hijos adquieren de forma automática y obligatoria el apellido del padre, 

sin que haya la posibilidad de adquirirlo de la madre o de ambos, o cual-

quiera que elijan de los dos, como ocurre en otros ordenamientos.4 

La	legislación	no	es	suficiente	en	sí	para	garantizar	una	efectiva	igual-

dad, el logro de la cual es la conclusión de un camino largo y tortuoso, 

que se ve afectado no sólo por los instrumentos legales y constitucio-

nales de un país, sino aun más por la cultura dominante en la sociedad  

que, con especial referencia al caso italiano, es la herencia de una fuerte 

discriminación histórica.

En Italia, la familia fue el primer lugar en el que la discriminación tu-

vo	 lugar.	Sería	suficiente	pensar	en	 la	 institución	de	 la	autorización	ma-

rital prevista por el Código Napoleónico ―que entró en vigor en Italia en 

1806― que en el artículo 217 preveía que la mujer no podía tomar ningu-

na acción más allá de la ordinaria administración, sin el concurso del ma-

rido o sin su consentimiento escrito.

Esta autorización estaba presente también en el artículo 130 del Código 

del	Reino	de	Piamonte-Cerdeña	de	1837,	mientras	el	artículo	134	del	primer	

4 Por lo que concierne al tema de la más recientemente obligatoria adquisición del apellido pater-
no, con la sentencia 61 del 2006, la Corte Constitucional ha tenido la oportunidad de ocuparse 
de la cuestión relativa a la compatibilidad, respecto al parámetro constitucional, de las normas 
del Código Civil que imponen la adquisición del apellido paterno para los hijos legítimos, incluso 
en	el	caso	en	que	se	manifieste	una	voluntad	distinta	por	los	cónyuges.

	 En	particular,	los	jueces	constitucionales	han	sido	llamados	por	la	Corte	de	Casación	a	examinar	
las normas contenidas en los artículos 143 bis, 236, 237, párrafo segundo, 262 y 299 párrafo 
tercero del Código Civil, en la parte en que no se prevé que al hijo legítimo se le pueda poner el 
apellido de la madre, aunque haya consenso, legalmente manifestado, de ambos progenitores.

	 La	Corte	Constitucional,	al	declarar	 inadmisible	la	cuestión,	ha	sustancialmente	reafirmado	lo	
que	se	afirmó	en	dos	no	tan	recientes	decisiones	(autos	número	176	y	586	de	1988)	relativas	
a cuestiones casi idénticas, a las cuales el Parlamento no les ha dado ningún seguimiento. De 
hecho, en la sentencia 61 de 2006, como en los citados precedentes, después de haber puesto 
de	manifiesto	que	se	está	frente	a	una	disparidad	de	tratamiento,	la	Corte	ha	concluido	que	la	
elección de las modalidades a través de las cuales se debe asegurar la asunción del apellido 
materno es “una cuestión de política” y que, por tanto, compete a la libre apreciación del legis-
lador la elección entre una pluralidad de opciones para volver a escribir una normativa que sea 
coherente con los principios del ordenamiento y con el valor constitucional de la igualdad entre 
el hombre y la mujer en la familia y en la sociedad.   
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Código Civil de la Italia unida (1865) preveía la posibilidad de que el marido 

concediera a su esposa, a través de un acto público, una autorización ge-

neral o sólo para determinados actos, salvo el derecho a revocar.

En	el	Reino	de	Cerdeña,	la	institución	de	la	autorización	marital	estuvo	

presente durante mucho tiempo, pero en otros estados preunitarios la si-

tuación	era	diferente:	así,	en	el	Lombardo-Veneto,	el	Código	austriaco	(All-

gemeines Bürgerliches Gesetzbuch) de 1811, vigente desde 1826, preveía 

disposiciones	más	favorables	para	las	mujeres,	excluyendo	la	necesidad	

de la autorización marital y admitiéndolas en condiciones de igualdad con 

los hombres a la sucesión de familia y restringiendo el tiempo y la intensi-

dad de la autoridad paterna (Ungari 1974, 123). 

En el Código Civil de la Italia unida, la situación de inferioridad de la mu-

jer	en	la	familia	también	fue	confirmada	por	el	artículo	131,	según	el	cual	el	

marido era el jefe de familia y la esposa debía seguir su condición civil y asu-

mir	su	apellido	(Longo	1988,	195).	Además,	la	mujer	era	obligada	a	acom-

pañar	a	su	marido	a	donde	él	creía	oportuno	fijar	su	residencia.	El	principio	

que	dictaba	que	el	marido	era	el	jefe	de	la	familia	influyó	profundamente	en	

la sociedad italiana, resistiendo a la supresión de la autorización marital y 

también a la entrada en vigor de la Constitución. De hecho, el contenido del 

artículo	131	fue	confirmado	por	el	artículo	144	del	Código	Civil	de	1942,	que	

se mantuvo en vigor hasta la reforma del derecho de familia de 1975.

Más discriminaciones estaban presentes en la esfera pública de la vida 

de	las	mujeres.	Entre	las	leyes	más	importantes	se	destaca	la	Ley	1176	del	

17 de julio de 1919, sobre la capacidad jurídica de la mujer, que anuló la 

necesidad de la autorización marital y la prohibición de ejercer determina-

das profesiones, admitiendo a las mujeres ―en paridad con los hombres― 

a participar en todas las profesiones y a cubrir todos los cargos públicos, 

excluyéndolas	sólo	en	caso	de	no	haber	expresa	autorización	por	ley	de	

las profesiones que implicaban ejercicio de poderes públicos jurisdiccio-

nales, o el ejercicio de derechos y poderes políticos, o que implicaban la 

defensa	militar	del	Estado,	refiriendo	a	un siguiente reglamento especial 

para	mayor	especificación.	
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Estas	limitaciones	fueron	interpretadas	de	manera	muy	extensa,	inclu-

yendo una amplia variedad de cargos públicos de las cuales las mujeres 

eran	excluidas,	incluso	profesiones	no	previstas	en	el	listado	contenido	en	

la	Ley	1176.	La	interpretación	restrictiva	de	la	reforma	efectuada	por	el	le-

gislador de 1919 se había consolidado aun más con el fascismo, así que el 

Real	Decreto	2480	de	1926	prohibió	a	las	mujeres	la	enseñanza	de	la	lite-

ratura	y	de	la	filosofía	en	las	escuelas	secundarias,	y	otras	medidas	fueron	

tomadas	para	excluir	el	género	femenino	de	todos	los	cargos	más	cualifi-

cados, como los de decano de las escuelas o instituciones de educación 

secundaria	(Real	Decreto	1054	de	6	de	mayo	de	1923	y	el	Real	Decreto	

899 de 01 de julio de 1940). De la misma manera, aunque la ley de 8 de 

junio de 1874, que regulaba el ejercicio de la profesión forense, no impe-

día	a	las	mujeres	el	ejercicio	de	esta	actividad	de	manera	explícita,	hubo	

varias	dificultades	de	orden	práctico	para	que	una	mujer	pudiera	colegiar-

se	como	abogado	y	ejercer	la	profesión.	Lo	mismo	ocurrió	con	respecto	al	

acceso a las profesiones judiciales.

 

La igualdad de género  
en la Constitución italiana

La	aprobación	de	la	Constitución	republicana,	en	1947,	representa	desde	

un punto de vista jurídico el momento de ruptura respecto al pasado. Sin 

embargo, el reconocimiento constitucional del principio de igualdad entre 

hombres y mujeres y de igualdad entre los cónyuges en los artículos 3 y 

29	no	eliminaron	las	existentes	discriminaciones.	De	hecho,	en	tales	dis-

posiciones se prevé que todos los ciudadanos tendrán la misma dignidad  

social	y	serán	iguales	ante	la	ley	sin	distinción	de	sexo,	raza,	lengua,	re-

ligión, opiniones políticas ni circunstancias personales y sociales (artícu-

lo 3, párrafo 1) y que el matrimonio se regirá sobre la base de la igualdad 

moral y jurídica de los cónyuges, con los límites establecidos por la ley en 

garantía de la unidad de la familia (artículo 29, párrafo 2), se quedaron sin 

actuación durante mucho tiempo. 
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A este respecto es necesario señalar la decisión de la Corte de Casación 

2150 de 8 de julio de 1955, que estableció que no hizo abuso del ejercicio 

de la autoridad conferida al marido el hombre que prohibió a su esposa 

ejercer una profesión, pues por un lado le habría impedido asistir a su es-

poso	e	hijos	y	por	otro,	no	era	necesaria	a	la	luz	de	la	situación	financiera	

de la familia. Según los jueces de la Casación, sería el mismo artículo 144 

del	Código	Civil	el	que	excluye	la	igualdad	absoluta	entre	los	cónyuges.	

Así que, durante mucho tiempo, los tribunales italianos en lugar de in-

terpretar la legislación ordinaria a la luz de las nuevas disposiciones de la 

Constitución, seguían interpretándola conforme a la legislación vigente y en 

consonancia con una cultura discriminatoria. De hecho, algunos eminen-

tes	expertos	constitucionales,	entre	ellos	Carlo	Esposito	(Esposito	1954,	

46), argumentaron que la cláusula establecida por el segundo párrafo del 

artículo 29 de la Constitución, según el cual el matrimonio se basa en la 

igualdad moral y jurídica de los cónyuges “dentro de los límites estableci-

dos	por	ley	en	garantía	de	la	unidad	familiar”	era	suficiente	para	descartar	

la	inconstitucionalidad	de	muchas	de	las	disposiciones	en	vigor.	La	supe-

ración del principio en virtud del cual el marido era el jefe de la familia se 

obtuvo sólo con la reforma del derecho de familia (G.U. 1975).

En varias disposiciones, la Constitución republicana de 1948 promueve 

la igualdad entre hombres y mujeres, pero al mismo tiempo trata de pro-

teger otros valores, como la maternidad.5 Si bien por un lado la Asamblea 

Constituyente proclamó la igualdad de los cónyuges, por el otro, todavía 

tenía clara la separación tradicional de roles en la familia, como muestra la 

inclusión de términos como “mantener la unidad familiar.” A pesar de to-

das las ambigüedades que surgen y los fuertes vínculos con las creencias 

5 El	artículo	31	constitucional	establece	que	“La	República	estimulará	a	través	de	medidas	econó-
micas y otras providencias la constitución de la familia y el cumplimiento de las tareas inherentes 
a ella, dedicando atención especial a las familias numerosas.

 Protegerá la maternidad, la infancia y la juventud, favoreciendo a las instituciones necesarias 
para	esta	finalidad”.	
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católicas tradicionales que estaban presentes en las mentes de los cons-

tituyententes, sin embargo, se debe reconocer la innovación respecto al 

pasado del principio de igualdad moral y jurídica de los cónyuges procla-

mado por el mismo artículo 29 constitucional.6 

De hecho, el camino hacia una más completa actuación de las disposi-

ciones constitucionales con referencia a las discriminaciones basadas en el 

sexo	se	ha	dado	gracias	a	una	gradual	pero	notable	evolución	en	las	inter-

venciones de la Corte Constitucional italiana, que ha pasado de una inicial 

cautela en la aplicación integral del principio de igualdad a un cada vez más 

marcado reconocimiento de la paridad entre ciudadanos y ciudadanas.

Así, si para la Corte, en 1958, era 

natural que, aún habiendo promulgado el precepto referido a la 

igualdad	jurídica	de	las	personas	de	los	dos	sexos,	los	constituyen-

tes hayan entendido que quedase al legislador ordinario una esfera 

de apreciación para dictar las modalidades de aplicación del princi-

pio,	a	los	fines	de	la	mejor	organización	y	del	más	provechoso	fun-

cionamiento de los distintos órganos públicos, incluso con la inten-

ción de utilizar mejor las aptitudes de las personas (G.U. 1958). 

Ya en 1960 la Corte intervino precisando que 

el legislador ordinario (no puede), sin límites a su discrecionalidad, 

dictar	normas	referidas	al	requisito	del	sexo,	pero	(…)	puede	asumir,	

en casos determinados y sin violar el principio fundamental de igual-

dad,	la	pertenencia	a	uno	u	otro	sexo	como	requisito	de	aptitud,	es	

decir como condición que haga presumir, sin necesidad de prueba 

6 El	artículo	29	de	la	Constitución	italiana	establece	que	“La	República	reconoce	los	derechos	de	
la familia como sociedad natural basada en el matrimonio.

 El matrimonio se regirá sobre la base de la igualdad moral y jurídica de los cónyuges, con los 
límites establecidos por la ley en garantía de la unidad de la familia”.
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ulterior,	la	idoneidad	de	quienes	pertenezcan	a	un	sexo	para	ocupar	

tal o cual cargo público (G.U. 1960). 

La	razón	es	que	el	artículo	3	constitucional	

que	tiende	a	excluir	privilegios	y	disposiciones	discriminatorias	entre	

los ciudadanos, toma en consideración al hombre y a la mujer co-

mo sujetos individuales, que, en las relaciones sociales, disfrutan de 

iguales derechos y de iguales deberes. Ese artículo resguarda la es-

fera jurídica de la mujer al ponerla en condiciones de perfecta igual-

dad con el hombre respecto a los derechos de libertad, a su partici-

pación en la vida pública, a su participación en la vida económica y 

en las relaciones de trabajo, etcétera (G.U. 1968).

Como ya ha sido mencionado, es sobre todo en la relación hombre-mu-

jer en el seno de la familia que el principio de igualdad ha tenido una cada 

vez	más	amplia	aplicación.	Así,	la	Corte	Constitucional,	si	en	1961	justifi-

caba (en su sentencia número 64) por medio de la distinta situación obje-

tiva del hombre y de la mujer el tratamiento penal diferenciado a cada uno 

de ellos en el tema del delito de adulterio, con repetidas referencias a con-

ceptos	como	la	“vida	social”,	la	“opinión	pública”,	la	“experiencia	común”,	

volviendo sobre el tema en 1968, con la sentencia número 126 ha soste-

nido, por el contrario, que 

 

El principio de que el marido pueda violar impunemente la obliga-

ción	 de	 fidelidad	 conyugal,	mientras	 la	mujer	 debe	 ser	 castigada	

―más o menos severamente― se remonta a tiempos remotos en 

los cuales la mujer, considerada incluso jurídicamente incapaz y pri-

vada de muchos derechos, se encontraba en estado de sujeción 

frente a la potestad marital. Desde entonces mucho ha cambiado 

en la vida social.
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También considerando el artículo 29 constitucional, que admite limi-

taciones a la igualdad moral y jurídica de los cónyuges solamente para 

garantizar la unidad familiar, que podría resultar lesionada por normas ju-

rídicas como la de qua.

Con la citada sentencia deben ser relacionadas otras posteriores, co-

mo la 127 de 1968, que tuvo por objeto la norma del Código Civil que con-

sideraba el adulterio solamente como causa de separación; la sentencia 

147 de 1969, sobre la diferencia entre la relación adúltera de la mujer y el 

concubinato del hombre; la 99 de 1974, sobre la obligación recíproca de 

fidelidad	para	efecto	de	la	separación	consensual.

Durante muchos años, por lo tanto, la Constitución republicana no con-

siguió cambiar la legislación y la práctica orientada en un sentido profunda-

mente discriminatorio: para aplicar el diseño constitucional era necesario 

esperar a que un cambio de mentalidad y de sensibilidad en las institucio-

nes y en la opinión pública ocurriera. Por lo tanto, la reforma del derecho 

de familia de 1975 introdujo disposiciones que reconocen los mismos de-

rechos y obligaciones al marido y la mujer dentro del matrimonio (artículo 

143 del Código Civil); además se estableció que los dos cónyuges acordan-

do entre sí, eligen la dirección de la vida familiar y la residencia de la familia 

según las necesidades de ambos y de la familia (artículo 144). 

Por lo visto, la entrada en vigor de la Constitución republicana de 1948 

no	representó	la	superación	de	las	discriminaciones	existentes	entre	hom-

bres y mujeres: de hecho, sólo en 1963 se aseguró a las mujeres el acce-

so a todos los cargos, profesiones, empleos públicos, incluido el Poder  

Judicial, sólo en 1975 se eliminará la disparidad entre los cónyuges, en 

1977 se marcará la igualdad de remuneración entre hombres y mujeres,  

en 1992 se reconocerá la igualdad entre hombres y mujeres por lo que con-

cierne a la adquisición de la ciudadanía italiana y sólo en 1999 las mujeres 

serán admitidas en el servicio militar.
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El reconocimiento del derecho  
de voto a las mujeres

La	discriminación	de	género	se	ha	producido	también	en	relación	con	el	

derecho al voto,	que	históricamente	encontró	diversas	dificultades	para	

establecerse en su plenitud también con respecto al género masculino. Es 

suficiente	reflexionar	sobre	el	largo	camino	hacia	el	reconocimiento	de	este	

derecho para todos los hombres, reconocimiento que dependía del censo o 

del	nivel	cultural.	Este	proceso	comenzó	incluso	antes	de	la	unificación	de	

Italia, ocurrida en 1861. Ya en 1848, los criterios del censo electoral en el 

Reino	de	Piamonte-Cerdeña	(G.U.,	Reino	de	Cerdeña,	1848)	reconocían	 

el derecho de voto sólo a los hombres mayores de 25 años que sabían leer,  

escribir y pagaban por lo menos 40 liras en impuestos; ellos representaban 

sólo	2%	de	la	población	total.	En	1860,	la	Ley	de	31	de	octubre	de	1850,	

inspirada	por	las	leyes	electorales	del	Reino	de	Piamonte-Cerdeña,	en	lugar	

de ampliar el derecho de voto, lo limitó a los ciudadanos alfabetos mayo-

res de edad, en posesión de los derechos civiles y políticos, y que paga-

ban al menos 40 liras en impuestos directos.

De esta manera, el electorado fue limitado ulteriormente y en las prime-

ras	elecciones	generales	después	de	la	unificación	de	1861,	votaron	só-

lo 418,696 personas, que representaban 1.89% del total de la población 

(22,182,377 personas). En 1872 la izquierda del Parlamento bajó el umbral 

de edad mínima para votar de 25 a 21 años, admitiendo en la votación a 

todos los ciudadanos que sabían leer y escribir; pero en una situación de 

analfabetismo como el de la sociedad italiana de ese periodo histórico, el 

porcentaje	de	los	votantes	subió	de	manera	insignificante.	

La	Ley	Zanardelli	amplió	el	sufragio	10	años	después,	reconociendo	el	

derecho de voto a los varones adultos alfabetos y, también, a aquellos que 

pagaban impuestos directos por un total anual de 19.8 liras. De este modo 

el electorado fue más que triplicado. Una nueva ampliación del electorado 

activo se produjo en 1912 con la adopción de una legislación que estable-

cía que todos los hombres capaces de leer y escribir que habían cumplido 
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21 años podían votar, mientras que los analfabetos podían votar sólo a los 30 

años.	Además,	el	voto	se	extendió	a	todos	los	ciudadanos	que	habían	ser-

vido en las fuerzas armadas. Esta legislación fue enmendada en 1919, con 

la concesión del derecho de sufragio activo a todos los ciudadanos varo-

nes con al menos 21 años de edad, así que la distinción con los analfabe-

tos fue suprimida.

Durante el fascismo, a las mujeres se les permitió votar sólo en las elec-

ciones locales ―y no en las elecciones para el Parlamento nacional― con 

la	Ley	2125	del	22	de	noviembre	de	1925.	Esta	Ley,	apoyada	abiertamen-

te por Benito Mussolini, nunca fue implementada porque inmediatamente 

después de su aprobación los órganos de representación de las autorida-

des locales fueron suprimidos. Para la concesión del derecho de voto a las 

mujeres y el sufragio universal se tuvo que esperar hasta 1945 con el De-

creto	emitido	por	el	gobierno	dirigido	por	Ivanoe	Bonomi	(Decreto	Legisla-

tivo luogotenenziale, 2 de febrero de 1945, núm. 23).

La	primera	ocasión	nacional	en	la	cual	las	mujeres	pudieron	votar	fue	

en las elecciones locales que tuvieron lugar entre marzo y abril de 1946 

y, posteriormente, el 2 de junio del mismo año, cuando los italianos y las 

italianas votaron en el referéndum institucional para elegir entre la monar-

quía o la república, y para la elección de los miembros de la Asamblea 

Constituyente (aunque sea de la opinión común que ese voto fue conce-

dido porque se esperaba que el electorado femenino fuera más favora-

ble	al	rey).	Por	lo	que	concierne	al	electorado	pasivo,	esto	se	extendió	a	

las	mujeres	sólo	con	el	Decreto	Legislativo	luogotenenziale	núm.	74	de	10	 

de marzo de 1946 para la elección de la Asamblea Constituyente.  

El artículo 7 establecía la elegibilidad a la Constituyente de los ciudadanos y 

las ciudadanas italianos que en el día de las elecciones habían cumplido los  

25 años de edad. 21 mujeres fueron elegidas a la Asamblea Constituyen-

te, representando 3.7% del total de los constituyentes; sin embargo, es-

to representa un buen resultado teniendo en cuenta el escaso número de 

candidaturas recibidas.
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Es quizás curioso observar que en Italia la pertenencia al género  

masculino no era un requisito previo para el ejercicio del derecho de voto. 

De	hecho,	 no	había	 ninguna	 referencia	 textual	 en	 este	 sentido	ni	 en	 el	 

Estatuto	Albertino	 (la	Constitución	 flexible	 anterior	 a	 la	Constitución	de	

1948),	ni	en	ninguna	otra	ley.	La	exclusión	de	las	mujeres	era	vivida	sim-

plemente como una cuestión de hecho, como algo inherente a las carac-

terísticas estructurales del sistema.

Esto es, aunque brevemente resumido, el origen del patrimonio histó-

rico y cultural sobre el que se ha establecido la Carta Constitucional y en 

frente al cual el proceso de liberación ha sido largo y complicado y toda-

vía no se ha terminado. En consecuencia, hoy el estudio de la cuestión de 

la representación política requiere un enfoque crítico que se inspire en el 

concepto clásico de la representación política y en las cuestiones más ge-

nerales de la democracia.

La representación política de género 
 en la legislación

En la Constitución italiana hay por lo menos cuatro normas relevantes so-

bre la igualdad de género en el acceso a cargos electivos. En primer lu-

gar, el artículo 3, párrafo primero, que reconoce y garantiza el principio de 

igualdad	en	su	dimensión	formal,	afirmando	que	todos	los	ciudadanos	ten-

drán la misma dignidad social y serán iguales ante la ley, sin distinción de 

sexo,	raza,	lengua,	religión,	opiniones	políticas	ni	circunstancias	persona-

les	y	sociales.	En	el	segundo	párrafo	se	afirma	que	constituye	obligación	

de	la	República	suprimir	los	obstáculos	de	orden	económico	y	social	que,	

limitando de hecho la libertad y la igualdad de los ciudadanos, impiden el 

pleno desarrollo de la persona y la participación efectiva de todos los tra-

bajadores en la organización política, económica y social del país, reconoce 

el principio de igualdad en su perspectiva sustantiva. En segundo lugar, el 

párrafo	primero	del	artículo	48	regula	el	derecho	de	voto,	expresando que 

son electores todos los ciudadanos, hombres y mujeres, que hayan alcan-

zado la mayoría de edad. 
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Además,	el	artículo	51,	después	de	afirmar	que	todos	los	ciudadanos	de	

uno	y	otro	sexo	podrán	desempeñar	cargos	públicos	y	puestos	electivos	en	

condiciones de igualdad, según los requisitos establecidos por la ley, tras la 

revisión constitucional que se produjo en 2003, establece que para realizar 

ese	objetivo,	la	República	promoverá	con	disposiciones	especiales	la	igual-

dad de oportunidades entre mujeres y hombres. Principio similar ha sido 

confirmado	para	las	regiones	con	estatuto	especial	(Valle	de	Aosta,	Trentino	

Alto	Adige,	Friuli-Venecia	Julia,	Sicilia	y	Cerdeña)	por	la	Ley	Constitucional	2	

de 2001, cuyo objetivo es lograr una representación equilibrada de género y 

por eso establece que las leyes electorales de cada región promuevan “con-

diciones de igualdad de acceso a las elecciones” (G.U. 2001).

Para las regiones con estatuto ordinario7 en el artículo 117, párrafo 7 

(como	modificado	por	la	reforma	del	Título	V	de	la	Constitución	por	la	Ley	

Constitucional 3 de 2001, que había optado por un cambio en sentido fe-

deral del Estado regional italiano, al menos en lo que respecta a la divi-

sión de competencias entre Estado y regiones) se establece que las leyes 

regionales suprimirán todos los obstáculos que impiden la plena igualdad 

entre hombres y mujeres en la vida social, cultural y económica y promo-

verán la igualdad de acceso a los cargos electivos. 

Desde	el	punto	de	vista	puramente	literal,	el	texto	de	los	artículos	51	y	

117, con los recientes cambios, es más detallado que las demás normas 

mencionadas, lo que constituye el fundamento del mandato constitucional 

para los legisladores (nacional y regionales) de garantizar el equilibrio de la 

representación de género en las asambleas representativas. 

El	 año	 1993	 representa	 un	 punto	 de	 inflexión	 para	 la	 representa-

ción de género en Italia. Esa fecha marca el empuje de una “democracia  

consensual” hacia una “democracia mayoritaria” culminado en el referén-

dum abrogativo de 1993 que obtuvo más de 80% de los votos positivos, 

7 Las	regiones	italianas	se	diferencian	según	el	nivel	de	autonomía	que	la	Constitución	o	su	Esta-
tuto les reconoce: así, se distingue entre regiones con estatuto especial (que gozan de un nivel 
más alto de autonomía) y con estatuto ordinario. 
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lo que representa uno de los porcentajes más altos en la historia de los re-

ferendos en Italia. Se trataba de un referéndum sobre algunas normas de 

la ley electoral del Senado, y, por razones totalmente casuales, permitió la 

transformación del sistema electoral de proporcional a mayoritario.

Dicho referéndum fue seguido de la adopción de una ley electoral pa-

ra la Cámara de Diputados y el Senado, que preveía el establecimiento de 

un	sistema	mixto	en	el	que	75%	de	los	escaños	eran	asignados	en	distri-

tos uninominales con el sistema mayoritario, mientras el restante 25% se 

asignaba	de	manera	proporcional.	Además,	la	Ley	277	de	1993,	sobre	la	

elección de la Cámara de Diputados establecía que las listas presentadas 

en el ámbito regional con la indicación de más de un nombre, tenían que 

ser “formadas por candidatos y candidatas en orden alternativo”.

En realidad, entre 1993 y 1995 se aprobaron varias leyes electorales, a 

nacionales, y regionales (Brunelli 2006, 63 y ss.) las cuales preveían insti-

tuciones dirigidas a asegurar que en la presentación de las candidaturas 

a	las	elecciones,	ninguno	de	los	dos	sexos	pudiera	ser	representado	por	

debajo de un cierto porcentaje (las llamadas “cuotas”). 

Por lo tanto, la ley de 25 de marzo de 1993, núm. 81, sobre la elección 

directa del alcalde, del presidente de la provincia y las elecciones locales 

en el artículo 5, párrafo 2, última frase preveía que en las listas de candi-

datos para las elecciones al consejo municipal de los municipios con po-

blación	de	hasta	 15,000	habitantes,	 ninguno	de	 los	 sexos	puede	estar	

representado	por	más	de	dos	tercios.	La	misma	disposición	está	prevista	

por el artículo 7 en referencia a los municipios con una población superior 

a los 15,000 habitantes.

Por otra parte, la ley de 23 de febrero de 1995, núm. 43 (Nuevas nor-

mas para la elección de las asambleas legislativas de las regiones con 

estatuto ordinario), establece que “En todas las listas regionales y provin-

ciales cada sexo	no	puede	estar	representado	por	más	de	dos	tercios	de	

los candidatos”.

Disposiciones	similares	figuran	también	en	las	leyes	para	la	elección	de	

las asambleas representativas de algunas regiones con estatuto especial. 
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El Trentino Alto Adige, por ejemplo, ha establecido que en las listas de can-

didatos	ninguno	de	los	dos	sexos	puede	estar representado en medida su-

perior	a	los	tres	cuartos	de	los	escaños	asignados,	y	el	Friuli-Venecia	Julia	

ha	establecido	esta	medida	en	dos	tercios	(Frontoni	2007,	115	y	ss.).	

Las “cuotas rosa” en la interpretación 
 de la Corte Constitucional

Los	primeros	intentos	cumplidos	por	el	legislador	nacional	y	regional	para	

asegurar la representación de género fueron anulados por la Corte Cons-

titucional italiana, que con la sentencia 422 de 1995 acogió la cuestión de 

legitimidad constitucional de las llamadas “cuotas rosa”. Tal sentencia se 

basa fundamentalmente en las argumentaciones según las cuales el prin-

cipio de igualdad supone sobre todo una regla de irrelevancia jurídica del 

sexo	y	de	otras	diferencias	contempladas	en	el	artículo	3	constitucional,	

regla	 reafirmada,	 en	 términos	del	 electorado	pasivo,	por	 el	 artículo	51,	 

párrafo	primero	constitucional.	La	pertenencia	a	uno	u	otro	sexo	no	pue-

de ser asumida como requisito de elegibilidad ni para ser candidato, de 

tal forma que es contraria a la Constitución la norma legal que impone en 

la presentación de las candidaturas a cargos públicos electivos cualquier 

forma	de	cuota	por	razón	del	sexo	de	los	candidatos.

La	Corte	subrayó	que	entre	las	llamadas	acciones	positivas,	dirigidas	a	

remover los obstáculos de orden económico y social que, limitando 

de hecho la libertad y la igualdad de los ciudadanos impiden el ple-

no desarrollo de la persona humana y la efectiva participación de to-

dos los trabajadores en la organización política, económica y social 

del país (G.V. 1995). 

Se incluyen las medidas que, de distinta forma, el legislador ha adopta-

do para promover el logro de una situación de igualdad de oportunidades 

entre	los	sexos.	Pero	si	tales	medidas	legislativas	―expresamente	desigua-
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les― pueden ciertamente ser adoptadas para eliminar situaciones de infe-

rioridad social y económica, o, más en general, para compensar y remover 

las desigualdades materiales entre los individuos (como presupuesto para 

el pleno ejercicio de los derechos fundamentales), no pueden por el con-

trario incidir directamente en el contenido mismo de esos derechos, rigu-

rosamente garantizados en igual medida a todos los ciudadanos en cuanto 

tales. En particular, en relación con el derecho de sufragio pasivo, la regla 

inderogable establecida por el mismo Constituyente, por medio del párra-

fo primero del artículo 51, es la de la absoluta igualdad, de modo que toda 

diferenciación	por	razón	de	sexo	no	puede	más	que	resultar	discriminato-

ria, ya que disminuye para algunos ciudadanos el contenido concreto de 

un derecho fundamental a favor de otros, pertenecientes a un grupo que 

se entiende como en desventaja.

Esta decisión, con la cual fueron declaradas inconstitucionales por con-

secuencia todas las disposiciones que preveían “cuotas”, fue vista como 

una parada de la ruta tomada por el legislador italiano para que el derecho 

de las mujeres a ser elegidas, garantizado por la Constitución, tuviera efec-

to.	La	Corte	Constitucional	fundó	su	decisión	en	el	principio	de	igualdad	

formal, reuniendo el concepto de “idoneidad como candidato” con el de 

“elegibilidad” y haciendo hincapié en la inclusión en las acciones positivas 

(que son consideradas como un hecho ilegal cuando inciden directamen-

te sobre el contenido de los derechos) de esas disposiciones antidiscrimi-

natorias cuya consecuencia es la de repercutir en el contenido mismo de 

esos derechos. 

En	efecto,	la	Corte,	afirmó	que	

Dado que tanto el artículo 3, párrafo primero, como sobre todo el ar-

tículo 51, párrafo primero, de la Constitución italiana garantizan la 

absoluta	igualdad	entre	los	dos	sexos	en	la	posibilidad	de	acceder	 

a los cargos públicos electivos, en el sentido de que la pertenencia a 

uno	u	otro	sexo	no	puede	nunca	ser	asumida	como	requisito	de	ele-
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gibilidad,	se	desprende	que	lo	mismo	debe	afirmarse	por	lo	que	ha-

ce a la posibilidad de ser candidato. De hecho, la posibilidad de 

ser presentado como candidato por parte de a quienes (sean órga-

nos de partido, o grupos de electores) las distintas leyes electorales 

administrativas, regionales o políticas atribuyen la facultad de pre-

sentar listas de candidatos o candidaturas individuales, según los 

distintos sistemas electorales que están en vigor, es la única condi-

ción	previa	y	necesaria	para	poder	ser	electo,	en	beneficio	del	dere-

cho del sufragio pasivo reconocido por el citado párrafo primero del 

artículo 51. De esta manera, es contraria a los invocados paráme-

tros constitucionales la norma legal que impone en la presentación 

de las candidaturas a cargos públicos electivos cualquier forma de 

cuotas	por	razón	del	sexo	de	los	candidatos	(G.U.	1995).	

Para luego añadir que

Esta Corte durante los años desde su creación hasta hoy, cada vez 

que	estaba	obligada	a	examinar	las	cuestiones	que	podían	afectar	

al principio de igualdad entre hombres y mujeres, ha trabajado pa-

ra eliminar todas las formas de discriminación, juzgando favorable-

mente todas las medidas destinadas a promover la igualdad efecti-

va. Sin embargo, vale la pena repetir, que se ha tratado siempre de 

medidas que no tienen un impacto directo sobre los derechos fun-

damentales, sino más bien están directas a promover la igualdad de 

los puntos de partida y a lograr la igual dignidad social de todos los 

ciudadanos, de acuerdo con los dictados de la Constitución.

Todavía tenemos que recordar que las medidas que estamos ana-

lizando se encuentran irremediablemente en contradicción con los 

principios	relativos	a	la	representación	política,	como	se	configuran	

en un sistema basado en la democracia pluralista, principio supre-

mo	y	fundamental	de	nuestra	República.
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Por último, cabe señalar que esas medidas, inconstitucionales si im-

puestas por ley, pueden ser evaluadas de manera positiva cuando adop-

tadas libremente por los partidos políticos, si adoptadas por los partidos 

políticos, asociaciones o grupos que participan en las elecciones, inclu-

so a través de disposiciones especiales en sus estatutos o reglamen-

tos	relativos	a	la	presentación	de	candidaturas.	Resultados	importantes	

pueden ser conseguidos a través de un intenso desarrollo cultural que 

lleve a los partidos y a las fuerzas políticas a reconocer la inevitable ne-

cesidad de perseguir una representación igualitaria de las mujeres en la 

vida pública que sea efectiva, y en los cargos representativos en particu-

lar. Crucial en este sentido puede ser la participación directa del electo-

rado femenino y su consiguiente comportamiento (G.U. 1995).

Sin embargo, el juez constitucional no ha dejado de recomendar a los 

partidos políticos poner en práctica medidas, incluso con disposiciones 

especiales en los estatutos y reglamentos, para garantizar el equilibrio de 

género en la representación, considerando este tipo de disposiciones no 

conformes con la Constitución aunque establecidas por ley.

La	decisión	de	la	Corte	ha	reavivado	el	debate	sobre	la	representación	

de género, en particular porque su interpretación de los invocados prin-

cipios constitucionales fue muy restrictiva. De hecho, el artículo 51, en la 

formulación precedente a la revisión de 2003, se ha analizado sólo en re-

lación con el párrafo primero del artículo 3 y no con el segundo, por lo que 

se hizo referencia únicamente al principio de igualdad formal y no a lo sus-

tancial.	La	crítica	se	centra	principalmente	en	la	consideración	de	que	en	

virtud	de	lo	dispuesto	en	el	párrafo	segundo	del	artículo	3,	 la	República	

tiene la tarea de eliminar los obstáculos de orden económico y social, que 

limitan la libertad y la igualdad de los ciudadanos e impiden el pleno de-

sarrollo de la persona humana. Y la falta de mujeres en la escena política 

italiana, por tanto, tiene que ser considerada como uno de los obstáculos 

sociales y económicos que el Estado debe eliminar.
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Más tarde, con la sentencia 49 de 2003, la Corte Constitucional pare-

ce haber cambiado su orientación, por lo cual algunos comentaristas de 

esta sentencia han hablado de un verdadero revirement jurisprudencial.  

Pero debe recordarse que en el lapso transcurrido entre las dos senten-

cias,	se	produjeron	diversas	relevantes	modificaciones	constitucionales.	

Primero,	la	Ley	Constitucional	2	de	2001	estableció	que	las	regiones	con	

autonomía especial deben promover condiciones de paridad en el acceso 

a	las	consultas	electorales,	con	el	fin	de	conseguir	el	equilibrio	entre	la	re-

presentación	de	los	sexos;	segundo,	la	Ley	Constitucional	3	de	2001	es-

tableció que las regiones con estatuto ordinario deben promover con sus 

propias leyes la paridad de acceso entre hombres y mujeres a los cargos 

electivos;	finalmente,	la	Ley	Constitucional	1	de	2003	introdujo	en	la	Cons-

titución	la	norma	según	la	cual	la	República	promueve	la	igualdad	de	opor-

tunidades	entre	mujeres	y	hombres,	a	fin	de	lograr	el	acceso	en	condiciones	

de	igualdad	a	las	oficinas	públicas	y	a	los	cargos	electivos.

En	el	ámbito	de	ese	contexto	normativo	modificado,	con	la	sentencia	

49 de 2003 la Corte entendió que eran legítimas algunas normas introdu-

cidas en la legislación electoral de la región Valle de Aosta, en virtud de las  

cuales	las	listas	electorales	deben	comprender	candidatos	de	ambos	sexos,	

bajo sanción de inadmisibilidad. Tales disposiciones habían sido impug-

nadas por parte del gobierno recurrente por ser contrarias a los artículos  

3,	párrafo	primero,	y	51,	párrafo	primero,	de	la	Constitución.	La	Corte	mo-

tivó la sentencia de rechazo de la cuestión de legitimidad constitucional 

basándose	en	la	consideración	de	que	las	disposiciones	bajo	examen	es-

tablecen	un	vínculo	no	ya	con	el	ejercicio	del	voto	o	con	la	explicación	de	

los derechos de los ciudadanos elegibles, sino con la formación de las li-

bres elecciones de los partidos y de los grupos que forman y presentan 

las listas electorales, prohibiéndoles (solamente) la posibilidad de presen-

tar	listas	formadas	por	candidatos	que	sean	todos	del	mismo	sexo.	Este	

vínculo negativo opera solo en la fase anterior a la verdadera competición 

electoral	y	no	incide	sobre	ella.	La	elección	de	los	ciudadanos	entre	las	lis-
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tas y los candidatos, y la elección de éstos, no están en modo alguno con-

dicionadas	por	el	sexo	de	los	candidatos.	Según	el	juez	constitucional,	no	

puede decirse que la regulación así impuesta no respete la paridad de los 

sexos,	es	decir,	que	introduzca	diferenciaciones	en	relación	con	el	sexo	

de los candidatos o de los aspirantes a la candidatura, tanto porque la ley 

hace	referencia	de	manera	indiferenciada	a	candidatos	de	“ambos	sexos”,	

como porque de ella no se desprende ningún trato diferenciado para un 

candidato	respecto	a	otro	por	razón	de	sexo.	

Ni	siquiera,	finalmente,	se	afecta	el	carácter	unitario	de	la	representa-

ción	electiva	que	se	expresa	en	el	Consejo	regional,	no	constituyéndose	

alguna relación jurídicamente relevante entre los electores, de uno u otro 

sexo,	y	los	electos	del	mismo	sexo.

De tal manera, la Corte ha superado esa ecuación peligrosa y critica-

ble entre elegibilidad y posibilidad de ser candidato sobre la cual se basó 

la decisión de 1995, subrayando cómo las disposiciones regionales im-

pugnadas se colocan dentro de un nuevo marco constitucional. El vínculo 

que	estas	normas	plantean	se	justifica	a	la	luz	de	las	finalidades	de	pro-

moción	expresamente	previstas	por	las	normas	constitucionales.	Por	otra	

parte, se subrayó cómo la legislación electoral de la región Valle de Aosta 

se presenta como intrínsecamente débil, ni siquiera especialmente efecti-

va en el logro de la paridad entre los géneros en la representación (Deffe-

nu 2003, 918 y ss.).

Recordando	la	distinción	entre	las	disposiciones	antidiscriminatorias	y	

las acciones positivas, la Corte Constitucional parece haber optado por la 

legitimidad de las primeras debido a que su redacción neutra no propor-

ciona	beneficios	especiales	a	las	mujeres,	derivando	del	principio	formal	de	

igualdad, como ya había declarado en 1995 (Brunelli 2003, 902 y ss.). 

Tras	esta	decisión,	el	Parlamento	aprobó	 la	Ley	Constitucional	1	de	

2003, de enmienda del artículo 51, con la que fue agregada, como ya se 

describió antes, la referencia a la igualdad de acceso a cargos públicos 

y	de	elección	popular,	estableciendo	expresamente	que	la	República	de-
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be	adoptar	medidas	específicas	para	promover	la	igualdad	de	oportunida-

des entre mujeres y hombres. Probablemente la adopción de esta norma 

es también una consecuencia de la interpretación restrictiva que la Corte 

Constitucional hizo del artículo 51 en las decisiones anteriores. 

Esta	enmienda	fue	la	etapa	final	de	la	ruta	tomada	por	el	legislador	cons-

titucional hacia la formulación actual de las normas de referencia: el aspec-

to que sigue necesitando aclaración es determinar cuáles son las medidas 

adecuadas para equilibrar la representación de género a la luz del nuevo 

marco constitucional, que prevé el mandato para el legislador de adoptar 

medidas	que	garanticen	una	igualdad	efectiva.	Además,	con	la	modifica-

ción del artículo 51 de la Constitución —de forma similar a lo ocurrido en 

Francia,	donde	el	veto	del	Conseil Constitutionel fue superado por una en-

mienda a la Constitución—, el legislador constitucional italiano ha supe-

rado los obstáculos puestos por la Corte Constitucional para ofrecer a las 

“cuotas rosa” adecuada cobertura constitucional (Groppi 2010). 

El	legislador	nacional	ha	puesto	en	marcha	este	mandato	con	éxitos	sólo		

parcialmente	positivos.	Así,	durante	el	debate	parlamentario	de	la	Ley	270	

de	2005,	que	modifica	la	Ley	electoral	de	la	Cámara	y	del	Senado,	fue	re-

chazada la enmienda que tenía como objetivo equilibrar la representación 

de	los	sexos,	no	permitiendo,	de	tal	manera,	la	adopción	de	las	normas	

que habrían representado directa aplicación de las disposiciones consti-

tucionales. Tal enmienda preveía que en las listas electorales “ambos gé-

neros no pueden ser representados en una sucesión de más de tres y en 

medida superior de dos tercios de los candidatos”. Además, para aque-

llas listas que no cumplían los requisitos sobre la representación de géne-

ro, el reembolso de los gastos electorales se habría reducido de 10% por 

cada	violación,	hasta	un	máximo	de	50%.	En	el	Senado,	el	8	de	febrero	

de 2006, fue aprobado un proyecto de ley sobre “Disposiciones relativas a 

la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en cargos de elec-

ción popular”. En realidad no se trataba de una medida destinada a la in-

troducción de “cuotas rosa”, porque preveía normas antidiscriminatorias 
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con carácter provisional, limitadas a las dos elecciones de la Cámara y el 

Senado siguientes a la entrada en vigor de la ley. Este proyecto de ley ca-

ducó	por	no	ser	aprobado	antes	del	final	de	la	legislatura.	

Por el contrario, un ejemplo de aplicación de las disposiciones consti-

tucionales proviene de la legislatura nacional, con respecto a las eleccio-

nes al Parlamento Europeo. Con la ley 90 de 2004 se estipuló que “En las 

listas con el mismo símbolo, en las dos primeras elecciones al Parlamen-

to	Europeo	a	partir	de	la	fecha	de	entrada	en	vigor	de	esta	Ley,	ninguno	de	

los	sexos	puede	estar	representado	por	más	de	dos	tercios	de	Candida-

tos” (artículo 3, párrafo primero), luego añadiendo que “Son inadmisibles, 

las listas de electores integradas por más de un candidato que no prevén 

la	presencia	de	candidatos	de	ambos	sexos”	(artículo	3,	párrafo	2).	

En cambio, varios son los legisladores regionales que han mostrado 

una	especial	sensibilidad	en	este	contexto,	emergida	tanto	en	el	ámbito	

estatutario como en el legislativo. Así, por ejemplo, el Estatuto de la región 

Marche	exige	que	las	leyes	regionales	garanticen	el	acceso	en	condicio-

nes de igualdad de mujeres y hombres en lo que concierne a los cargos 

electivos populares y las instituciones, órganos y todas las tareas relacio-

nadas a la Junta y a la Asamblea regionales (artículo 3). De la misma ma-

nera, el Estatuto de la región Toscana reconoce el derecho a la igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres y la valoración de la diferen-

cia de género en la vida social, cultural, económica y política, favorecien-

do una adecuada representación de género en los ámbitos institucionales 

y de gobierno (artículo 4, letra f). En cambio, el artículo 13 del Estatuto de 

la región Piamonte establece que “la ley garantiza la igualdad de acceso 

para las mujeres y hombres a cargos electivos y en los organismos y en 

todas	las	asignaciones	de	la	Junta	y	del	Consejo	Regional”.	Esta	sensibi-

lidad	se	ha	manifestado	también	en	la	institución	de	Comisiones	Regiona-

les de Igualdad de Oportunidades.

Los	estatutos	regionales	—que	pueden	ser	considerados	como	las	cons-

tituciones de las regiones—, contienen normas de principio que necesitan 
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de una regulación ulterior para hacerlas operativas por el legislador regio-

nal mediante distintas leyes electorales. Entre las regiones que han hecho 

esfuerzos	en	este	sentido,	se	incluyen:	Toscana,	Puglia,	Lazio,	Calabria,	

Abruzzo,	Las	Marcas	y	Campania.	Y	es	precisamente	en	referencia	a	esta	

última región que la Corte Constitucional ha vuelto a pronunciarse sobre 

la cuestión de la representación de género.

Con la decisión 4 de 2010 la Corte ha considerado conforme a la Cons-

titución una disposición contenida en la ley electoral de la Campania,  

núm. 4, de 2009, que por primera vez introducía en el ordenamiento italiano 

la llamada “preferencia de género”, según la cual el elector tiene la libertad de 

emitir uno o dos votos de preferencia. Pero en el caso en que decida emi-

tir dos preferencias, una tiene que ser para un candidato de género mascu-

lino y la otra para uno de género femenino, perteneciente a la misma lista. 

Si	las	dos	preferencias	se	refieren	a	dos	candidatos	del	mismo	género,	la	

segunda preferencia será anulada. Según lo dispuesto por el juez consti-

tucional, en este caso la medida introducida por el legislador regional se-

ría un instrumento promocional, conforme al nuevo marco constitucional y 

no representaría una violación de esto (Caielli 2010). 

De	hecho,	la	Corte	ha	afirmado	que	

Los	derechos	fundamentales	del	electorado	activo	y	pasivo	no	van	

a	ser	modificados.	El	primero	porque	el	elector	puede	decidir	de	no	

utilizar la segunda preferencia, que está concedida en adjunta al sis-

tema general de la preferencia única vigente en Italia, y elegir libre-

mente un candidato de género masculino o femenino. El segundo 

porque la regla de la diferencia de género por la segunda elección 

no ofrece posibilidades mayores para los candidatos de uno u otro 

sexo	de	ser	elegidos,	considerado	el	recíproco	e	igual	condiciona-

miento	entre	los	dos	géneros	en	la	hipótesis	de	expresión	de	la	do-

ble preferencia. De manera que no hay, según la disposición que se 

analiza, candidatos más o menos favorecidos respecto a otros, sino 
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sólo una igualdad de oportunidades que una disposición que pro-

mueve el re-equilibrio de género en la representación conciliar ha-

ce muy fuerte.

Se	ha	observado	que	el	éxito	de	esta	decisión	era	bastante	previsible	

(Carlassare 2010, 81), en particular después de que el juez constitucional 

ya en 2003 había aclarado el hecho de que una disposición sobre la obli-

gatoria	presencia	de	candidatos	de	ambos	sexos	en	las	listas	electorales,	

no podía ser considerada como “acción positiva” y por eso es derecho 

desigual, porque contraría a los artículos 3 y 51 de la Constitución italiana. 

También en esta ocasión la Corte parece haber acogido la distinción entre 

acciones	positivas	y	normas	antidiscriminatorias.	Las	primeras	consistirían	

en un trato desigual mediante la previsión de una ventaja especial para los 

pertenecientes a un grupo, una categoría o, como en este caso, a un gé-

nero, mientras las segundas se limitarían a asegurar a los ciudadanos de 

ambos géneros la participación a las contiendas electorales, sin conceder 

privilegios y favores especiales. 

El acuerdo no alcanzado: la más reciente 
jurisprudencia administrativa

No obstante los principios elaborados por la Corte Constitucional italiana y 

compartidos por el legislador (tanto el nacional, como los regionales) sobre 

la representación de género, no hay uniformidad en su aplicación e interpre-

tación ni por las instituciones políticas ni por los jueces, demostrando una 

vez más cómo aunque la legislación se esté desarrollando hacia una más 

efectiva igualdad, en realidad en la sociedad y en la cultura italiana hay to-

davía	experiencias	paradigmáticas	que	muestran	cómo	la	plena	igualdad	

en este tema es un objetivo bastante lejano de alcanzar. 

El	punto	de	partida	de	esta	reflexión	es	ofrecido	por	recientes	decisiones	

pronunciadas por los tribunales administrativos regionales de Campania, 

Lombardía	y	Puglia,	que	aunque	consideren	puntos	de	partida	similares,	
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llegan a conclusiones muy diferentes e incluso contrapuestas.8 Ambos ca-

sos	se	refieren	al	nombramiento	de	los	órganos	de	gobierno	de	las	regio-

nes (Juntas regionales) cuyos miembros, según lo establecido por el último 

párrafo del artículo 122 de la Constitución, son nombrados y revocados 

por el presidente de la región. 

En particular, en el caso de la región Campania, el juez administrativo 

hizo hincapié en la diferencia que hay entre el Estatuto regional campano 

y de los de las demás regiones, entre los cuales del Estatuto de la región 

Lombardía,	el	cual	establece	que	la	región	promueve	el	reequilibrio	entre	

ambos géneros en la composición de los órganos de gobierno. Por el con-

trario, el artículo 46, párrafo 3 del Estatuto de la región Campania establece 

que	“El	Presidente	de	la	Junta	regional	(…)	nombra,	en	el	pleno	respecto	

del principio de una presencia equilibrada de mujeres y hombres, los miem-

bros	de	la	Junta	(…)”.	Con	la	expresión	“en	el	pleno	respecto	del	principio	

de una presencia equilibrada de mujeres y hombres”, la disposición impo-

ne, según el Tribunal, que el nombramiento cumplido por el Presidente siga 

una obligación de resultado que se realiza, en primer lugar, en la “presen-

cia”	de	miembros	de	ambos	sexos	y,	por	eso,	en	la	naturaleza	equilibrada	

de	esta	presencia.	La	disposición	contenida	en	el	artículo	46,	párrafo	3,	del	

Estatuto regional campano, no puede ser considerada como una simple 

disposición programática, porque pone una obligación inmediata y direc-

ta sobre la composición de la misma junta. Basándose en estas argumen-

taciones, el Tribunal administrativo declaró la ilegitimidad del decreto del 

presidente de la región Campania, con el que había nombrado12 asesores 

regionales, de los cuales 11 eran hombres y una sola mujer. 

Contrariamente a lo establecido por el Tribunal campano se ha pronun-

ciado	también	el	Tribunal	administrativo	de	la	Lombardía9	que	ha	confirma-

do la legitimidad del decreto con el que el presidente de la región nombró 

8 Se	trata	de	la	decisión	del	Tribunal	Administrativo	de	la	Región	Campania	(1985).	
9 Se	trata	de	la	decisión	del	Tribunal	Administrativo	de	la	Región	Lombardia	(2011).
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los miembros de la Junta regional, designando 15 hombres y una sola 

mujer, no respetando de esta manera, las llamadas “cuotas rosa”, el prin-

cipio general —de nivel constitucional— de igualdad sustancial entre hom-

bres y mujeres en la vida social, cultural, económica y política, y, por eso, 

también en el acceso a cargos públicos y electivos. El estatuto lombardo 

prevé de manera genérica que la región tiene la tarea de promover el ree-

quilibrio entre ambos géneros en los órganos de gobierno y en el acceso 

a otros por los cuales sean previstas designaciones de competencia de 

los órganos regionales. En consideración del estado del procedimiento  

de promoción de una democracia que sea paritaria entre hombres y muje-

res y efectiva en el acceso a cargos públicos a la luz del cuadro normati-

vo vigente, el Tribunal decide no declarar la ilegitimidad de la composición 

de la junta por ser compuesta por la mayoría o por la totalidad de aseso-

res hombres.

Pero aunque se haya subrayado el contraste jurisprudencial, la doctri-

na sentada por el Tribunal campano se puede considerar como prevalente. 

En este sentido se ha pronunciado también el Tribunal administrativo de la 

región Puglia, la cual a través de diferentes decisiones ha establecido una 

doctrina	que	exprime	la	tendencia	hacia	la	 ilegitimidad	de	todos	los	ac-

tos que en diferentes ámbitos locales nombran como miembros de los ór-

ganos de gobierno sólo hombres, porque se ponen en violación de todas 

esas disposiciones que en términos más o menos amplios, con el objeti-

vo de asegurar oportunidades iguales, impiden una subrepresentación de 

uno	de	 los	dos	sexos.	Así	que	con	 la	sentencia	2443	de	22	de	octubre	 

de 2009, el juez administrativo de primera instancia de la región Puglia ha 

afirmado	que	la	disposición	estatutaria	que	prohíbe	que	uno	de	 los	dos	

sexos	puede	ser	representado	por	más	de	los	tres	cuartos,	debe	ser	con-

siderada como una disposición preceptiva y no programática, que pide que 

se	asegure	la	presencia,	en	la	Junta	de	asesores,	de	ambos	sexos,	no	sien-

do	suficiente	de	ninguna	manera	un	simple	“esfuerzo”	directo	para	alcanzar	

tal resultado. Se trataría de una obligación de resultado y no de “diligencia”, 



178 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

que integra un deber jurídicamente establecido a una elección equilibrada 

de los asesores y que no puede ser derogada con acuerdos políticos. En 

este mismo sentido se posiciona la sentencia 2913 de 18 de diciembre de 

2008 (Sección III) con la que se declaró la ilegitimidad del decreto de nom-

bramiento de los miembros de la Junta municipal. En la adopción de este 

acto, el alcalde, en violación al principio de igualdad de oportunidades cla-

ramente establecido en el artículo 51 de la Constitución (como se ha vis-

to,	en	la	versión	modificada	por	la	Ley	Constitucional	1	de	2003)	y	en	otra	

disposición contenida en el Estatuto comunal (que establece que la com-

posición	de	la	junta	tiene	que	asegurar	la	presencia	de	los	dos	sexos),	no	

había observado la obligación de garantizar una representación femenina 

dentro de la junta ni tampoco había indicado las razones que en concreto 

impidieron la actuación del mismo principio.10

Consideraciones conclusivas
La	reconstrucción	de	la	evolución	histórica	y	jurídica	de	la	igualdad	de	gé-

nero en Italia, con particular referencia al tema de la representación política 

anteriormente desarrollada, nos permite formular algunas consideraciones 

finales.	El	tema	de	la	representación	de	género	constituye,	también	en	Ita-

lia, un sector en el cual se ha asistido a un diálogo continuo entre el juez 

constitucional y el legislador ordinario, que encontró su momento más im-

portante en la reforma constitucional de 2003, por medio de la cual se mo-

dificó	el	artículo	51	constitucional.	Como	se	ha	visto,	antes	de	esta	fecha	

se había asistido por un lado a la adopción de diferentes medidas con las 

cuales el legislador (bien el nacional, bien los regionales) introdujo en el or-

denamiento italiano instrumentos para garantizar el equilibrio entre hom-

bres y mujeres en los cargos representativos (las cuotas rosa). 

10 En	este	mismo	sentido	véanse	las	siguientes	decisiones	del	Tribunal	Administrativo	de	la	Región	
Puglia: auto de 12 de septiembre de 2008, núm. 474 (Bari, Sez. III), auto de 6 de julio de 2005, 
núm.	680	(Lecce,	Sez.	I),	auto	de	23	de	septiembre	de	2009	núm.	740	(Lecce,	Sez.	I).
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Por su lado, la interpretación desarrollada por el juez constitucional so-

bre estas medidas tuvo que considerar los diferentes valores constitucio-

nales en juego: entre otros, el acceso de mujeres y hombres a los cargos 

electivos en condición de igualdad, la libertad de elección del ciudadano, 

la naturaleza unitaria de la representación política. El debate sobre la legi-

timidad constitucional del tipo de “cuota” elegido, o más en general de la 

medida escogida para garantizar el equilibrio de la representación de los 

dos	sexos,	se	ha	enfocado	sobre	diferentes	elementos	que	van	de	la	am-

plitud	de	su	configuración	hacia	el	espacio	dejado	a	la	autónoma	evalua-

ción de los partidos, de las concretas características del sistema electoral 

hacia el sistema de asignación de los escaños. 

La	perspectiva	del	debate	ha	cambiado	tras	la	reforma	constitucional	

del artículo 51; la introducción de la obligación para el Estado de promo-

ver	la	igualdad	entre	ciudadanos	de	ambos	sexos,	mediante	específicas	

disposiciones que garanticen iguales oportunidades entre hombres y mu-

jeres, pone la necesidad de balancear entre los diferentes intereses y va-

lores constitucionales involucrados en una dimensión diferente, pero que 

no resuelve del todo el controvertido problema de la legitimidad de las 

cuotas rosa (D’Aloia 2002, 57-8). Es indudable que la revisión del artículo 

51	representa	un	elemento	de	fuerte	dinamismo	en	la	adaptación	del	tex-

to constitucional a la realidad social, pero también se pone en la lógica de 

las relaciones entre instituciones constitucionales. De hecho, esta dispo-

sición representa el núcleo de la idea subrayada por la Corte Constitucio-

nal,	que	se	identifica	en	la	necesidad	fundamental	de	perseguir	la	efectiva	

presencia en condiciones de igualdad de las mujeres en la vida pública y 

en los cargos representativos (véase la sentencia 422). Además, aunque 

la reforma del artículo 51 constitucional fue acogida como una novedad 

idónea para garantizar cobertura constitucional a un sistema electoral con 

cuotas de género, las consideraciones propuestas por el juez constitucio-

nal en la sentencia 422 de 1995 sobre las intervenciones estatales, cuyo 

objetivo es remover las disparidades sociales o de otra naturaleza, siguen 

siendo plenamente válidas.
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La	formulación	amplia	y	general	de	la	disposición	constitucional	deja	

algunas dudas sobre cuál debiera ser la naturaleza de las medidas legisla-

tivas para el logro de una “democracia paritaria” que sea efectiva, aunque 

no parece que el legislador tenga la obligación de adoptar cuotas, siendo 

constitucionalmente prevista sólo la adopción de medidas para asegurar 

“iguales oportunidades” y no “igual acceso”, como en el caso de lo esta-

blecido en el artículo 117, párrafo 7 de la Constitución para las regiones con 

Estatuto	ordinario,	y	en	la	Ley	Constitucional	2	de	2001	para	las	regiones	

con Estatuto especial (Pazè 2010, 678-79).11 En este nuevo marco consti-

tucional, medidas como la “preferencia de género” —como la introducida 

por el legislador regional de la Campania, que constituye “una medida de 

promoción de las candidaturas femeninas nueva en el ordenamiento italia-

no (incluso el europeo)” (Califano 2010)— garantizan, más que las cuotas 

rosa, la libertad del elector, pues no anticipan de manera alguna el resulta-

do de la competición electoral. De hecho, es el elector quien determina tal 

resultado con sus libres decisiones, incluida la facultad de ejercer una se-

gunda preferencia para otro candidato.

Inevitablemente el tema de la representación de género nos obliga tam-

bién a algunas observaciones relacionadas con el tema más amplio de la 

representación política. El fundamento de la idea moderna de la represen-

tación política se encuentra en la falta de un vínculo con grupos con inte-

reses particulares. El debate sobre la “representación de género” que ha 

animado la arena política e institucional, en particular en las últimas déca-

das,	refleja	la	cultura	dominante	de	la	sociedad	italiana.	Por	varias	partes	

se	ha	subrayado	como	la	misma	expresión	de	“representación	de	géne-

11 El	artículo	117,	párrafo	7	de	 la	Constitución	 italiana	establece	que	 “Las	 leyes	 regionales	su-
primirán todo obstáculo que impida la plena igualdad de hombres y mujeres en la vida social, 
cultural y económica y promoverán la igualdad de acceso entre hombres y mujeres a los cargos 
electivos”.	En	el	mismo	sentido,	 la	Ley	Constitucional	2	de	2001	estableció	que	 las	regiones	
con autonomía especial deben promover condiciones de paridad en el acceso a las consultas 
electorales,	con	el	fin	de	conseguir	el	equilibrio	entre	la	representación	de	los	sexos.
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ro”, que se utiliza para indicar la necesidad de garantizar en las asambleas 

electivas, nacionales y regionales, una participación equilibrada de ambos 

sexos,	sería	inadecuada	(Pazè	2010,	669	y	ss.).	Ésta	indicaría	una	dinámi-

ca según la cual el concepto de la representación política, entendida como 

voluntad general, desvinculada de intereses particulares o de la pertenen-

cia a grupos o categorías especiales, saldría muy débil. En realidad, se tra-

ta	de	un	falso	problema:	es	el	mismo	texto	constitucional	italiano	en	el	que	

se establece que los parlamentarios representen la nación (artículo 67). Se 

puede observar cómo las mujeres no constituyen una categoría con inte-

reses particulares, sino que representan una parte del género humano que 

forma parte de la nación italiana y que por lo tanto debería gozar de ade-

cuada representación en las asambleas electivas. Su subrepresentación 

integra	un	déficit	de	la	democracia,	quedándose	excluido	totalmente	o	en	

parte un componente muy importante de la población. Parece, por lo tan-

to, evidente que un Parlamento compuesto sólo por hombres no consti-

tuiría una adecuada representación de la nación, en abierto contraste con 

cuanto ha establecido la Constitución italiana. 



182 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Fuentes consultadas
Brunelli, Giuditta. 2003. “Un overruling in tema di norme elettorali anti-

discriminatorie”. Le Regioni, 5, 902-18.

–––. 2006. Donne e politica. Bolonia: Il Mulino. 

Caielli,	Mia.	2010.	“La	promozione	della	democrazia	paritaria	nella	le-

gislazione elettorale regionale: un altro ‘via libera’ della Corte cos-

tituzionale. Osservatorio sulle fonti, 1, 1-15.

Califano,	Licia.	2010.	“L’assenso	‘coerente’	della	Consulta	alla	preferenza	

di	genere”	en	http://www.forumcostituzionale.it/site/images/stories/ 

pdf/documenti_forum/giurisprudenza/2010/0006_nota_4_2010 

_califano.pdf	(consultada	el	15	de	junio	de	2011).	

Carlassare,	Lorenza.	2010.	“La	legittimità	della	‘preferenza	di	genere’:	

una	nuova	sconfitta	della	linea	del	Governo	contro	la	parità”.	Giu-

risprudenza costituzionale, 1, 81-4.

D’Aloia,	Antonio.	2002.	Le	quote	elettorali	in	favore	delle	donne:	il	nuo-

vo contesto costituzionale e il “precedente” n. 422 del 1995. En La 

parità dei sessi nella rappresentanza politica,	coords.	Roberto	Bin,	

Giuditta Brunelli, Andrea Pugiotto y Paolo Veronesi. Turín: Giappi-

chelli. 

Deffenu,	Andrea.	2003.	 “Parità	 tra	 i	 sessi	 in	politica	e	controllo	della	

Corte: un revirement circondato da limiti e precauzioni”. Le Regio-

ni, 5, 918-29.

Decisión	del	Tribunal	Administrativo	de	la	Región	Campania	(Nápoles,	

Sez. I). Il Foro Amministrativo, Giuffrè, núm. 1985, 4, 1318 (abril).

Decisión	del	Tribunal	Administrativo	de	la	Región	Lombardia.	2011	(Mi-

lán, Sez. I). Il Foro Amministrativo, núm. 3542, 354 (febrero).

Esposito, Carlo. 1954. La Costituzione italiana. Padua: Saggi-Cedam. 

Frontoni,	Elisabetta.	2007.	Donne e rappresentanza politica. En I dirit-

ti delle donne nella Costituzione, coord. Marina Gigante,115-139. 

Nápoles:	Editoriale	Scientifica.	

G.U.	Gazzetta	Ufficiale.	2005.	Ley	270,	núm.	303,	Suppl.	Ord.	n.	213	

(diciembre).



Groppi/Spigno

183La representación de género en Italia

–––.	2004.	Ley	90,	núm.	84	(abril).

–––.	2003.	Ley	Constitucional	1,	núm.134	(junio).	

–––.	2001.	Ley	Constitucional	2,	núm.	26	(febrero).

–––.	2001.	Ley	Constitucional	3,	núm.	248	(octubre).

–––.	1995.	Ley	43,	núm.	46	(febrero).

–––.	1993.	Ley	277,	núm.183	(septiembre).

–––.	1975.	Ley	151,	núm.135	(mayo).	

–––.	1925.	Ley	2125,	núm.	285	(diciembre).	

–––.	1919.	Ley	1176,	núm.	172	(julio).	

–––.	1874.	Ley	1938	(junio).

–––.	1848.	Ley	680	(marzo)	

–––.	1850.	Ley	4385	(octubre).

G.U.	Gazzetta	Ufficiale. 2006. Sentencia núm. 61, núm. 8 (febrero). 

–––. 2003. Sentencia núm. 49, núm. 7 (febrero). 

–––. 1995. Sentencia núm. 422, núm. 39 (septiembre). 

–––. 1969. Sentencia núm. 147, núm. 311 (diciembre). 

–––. 1968. Sentencia núm. 126, núm. 329 (diciembre).

–––. 1961. Sentencia núm. 64, núm. 300 (diciembre).

–––. 1960 Sentencia núm. 33, núm. 128 (mayo).

–––. 1958. Sentencia núm. 56, núm. 253 (octubre). 

Groppi, Tania. 2010. Le grandi decisioni della Corte costituzionale ita-

liana.	Nápoles:	Editoriale	Scientifica.	

Longo,	Gioia.	1988.	“Diritti	delle	donne	e	diritti	sulle	donne.	Le	scelte	

normative	del	Codice	Zanardelli	al	Codice	Rocco”. En Esperienza 

storica femminile nell’età moderna e contemporanea, coord. Anna 

Maria	Crispino,	195	y	ss.	Roma:	Atti	del	seminario	I,	Unione	Donne	

Italiane	Circolo	“La	Goccia”.	

Osservatorio Delle Donne nella Pubblica Amministrazione, http:www.

donnepa.forumpa.it (consultada el 31 de marzo de 2011).

Pazè,	Elisa.	2010.	“Quote	rosa:	dubbi	di	costituzionalità	e	riserve	criti-

che”. Politica del diritto, 4 (diciembre), 669-97. 



184 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Senato	della	Repubblica.	2005.	La	Costituzione	italiana.	Disponible	en:	

http://www.senato.it/documenti/repository/leggi_e_documenti/

raccoltenormative/16%20-%20Federalismo/lavori%20costituzione. 

pdf.

Sentencia núm. 2443. 2010. Corriere del Merito, 1, 89 (octubre).

––– núm. 2913. 2009. Giornale Dir. Amm, 3, 308 (diciembre). 

Ufficio	Rapporti	con	l’Unione	Europea	Camera	dei	Deputati-XVI	Legis-

latura. 2011. Il ruolo politico delle donne nel futuro dell’UE. 

Ungari, Paolo. 1974. Storia del diritto di famiglia in Italia. Bolonia:

 Il Mulino.

World	Economic	Forum.	The Global Gender Gap Report 2010. Ginebra 

2010	www.weforum.org/pdf/gendergap/report2010.pdf	(consulta-

da el 2 de abril de 2011).



185

* Profesor de posgrado en la Facultad de Derecho de la unam, con 12 años de experiencia como 
funcionario electoral.

Índice para evaluar normas sobre 
alianzas partidistas en México

Index to evaluate partisian coalitions laws in Mexico

Ernesto Ramos Mega*

Fecha de recepción: 17 de junio de 2011
Fecha de aceptación: 26 de agosto de 2011

Resumen
En México existen 33 reglas distintas para formar alianzas entre partidos: 

una federal y 32 locales ―una por cada entidad federativa―. En este artícu-

lo se construye un índice para medir el grado en que cada legislación local 

facilita o dificulta la formación de alianzas entre partidos; ya sean electo-

rales, en figuras como las coaliciones y candidaturas comunes, o bien, no 

electorales como los frentes. Se utilizan siete variables dicotómicas para 

asignar valores enteros a las normas electorales locales, a fin de obtener 

valores comparables para clasificarlas de acuerdo con los incentivos o las 

limitantes que generan para la formación de alianzas entre partidos.

palabras clave: alianzas partidistas, coaliciones electorales, candida-

turas comunes, frentes, índice liberal, legislaciones electorales, entidades 

federativas de México.
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AbstRAct
In Mexico there are 33 different rules to form party alliances: one is federal 

and 32 are local ―one for each state―. This paper builds an index to mea-

sure the degree to which each local law facilitates or hinders the formation of 

alliances between parties whether electoral (as coalitions and common 

candidates) or no electoral (as political fronts). Seven dummy variables are 

used to assign values to the local electoral laws, in order to obtain compa-

rable values to classify them according to the incentives or disincentives 

they create for the formation of alliances between parties.

keywords: party alliances, party coalitions, electoral coalitions, common 

candidates, political fronts, liberal index, electoral laws, Mexican states.
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Introducción

L
as alianzas partidistas son comunes en los regímenes democráticos. 

Por medio de éstas, dos o más partidos políticos unen fuerzas con un    

objetivo común, como ganar una elección, impulsar políticas públicas, 

gobernar o formar oposición. Las alianzas de partidos en México han estado 

presentes en el momento en que ocurren cambios importantes en el país.

En las elecciones de 1988 varios partidos unieron fuerzas por medio 

de una candidatura común y postularon a la presidencia a Cuauhtémoc 

Cárdenas. En esos comicios la oposición ganó votos como nunca an-

tes. Los resultados electorales y los conflictos poselectorales pusieron en  

jaque al sistema político mexicano y le dieron un fuerte impulso a la tran-

sición democrática.  

En 2000, la coalición entre el Partido Acción Nacional (pan) y el Partido 

Verde Ecologista de México (pvem) obtuvo el triunfo en las elecciones pre-

sidenciales y por vez primera se dio la alternancia política en la presidencia 

de la República. En 2006, una coalición de partidos de izquierda (Partido de 

la Revolución Democrática [prd], Partido del Trabajo [pt] y Convergencia) 

se quedó a medio punto porcentual de ganar la elección presidencial y ge-

nerar una nueva alternancia en el poder.

Después de los comicios presidenciales de 2006, los partidos de izquier-

da prd, pt y Convergencia integraron los frentes políticos Frente Amplio Pro-

gresista (con vigencia de 2006 a 2009) y Diálogo para la Reconstrucción de 

México (con vigencia de 2009 a 2012). Los objetivos de ambos frentes no 

son precisos en los convenios que los formalizan y tampoco existen efectos  

vinculatorios para los integrantes. Sin embargo, en la práctica los tres partidos 

tienden a compartir posiciones sobre las temáticas que se tratan en el Con-

greso de la Unión y en el debate político nacional. 

Por la importancia de las tres figuras de alianzas partidistas, en este tex-

to se analizarán las disposiciones de las leyes electorales locales en materia  

de coaliciones, candidaturas comunes y frentes. Elementos de los tres tipos de 

alianza serán integrados para construir una clasificación nacional.
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En la primera parte de este texto se explicarán las disposiciones en 

materia de coaliciones contenidas en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales vigente (Cofipe 2008). Las disposiciones nor-

mativas federales servirán de parámetro para clasificar las legislaciones lo-

cales en la materia.

En la segunda parte se estudiarán las leyes electorales de las 32 en-

tidades federativas del país para identificar sus principales disposiciones 

en materia de alianzas partidistas. El análisis de los regímenes aliancistas 

buscará identificar cómo favorecen o limitan la formación de coaliciones, 

candidaturas comunes y frentes. Se considerará que las disposiciones que 

facilitan la formación de alianzas a los partidos son más liberales que las 

que no prevén esas figuras o que aquellas que les exigen requisitos que 

pueden funcionar para desincentivarlas.

Es necesario plantear una advertencia sobre la metodología empleada 

en el estudio. El análisis comparativo realizado se limita a la normatividad 

electoral aislada de la realidad, por lo que la metodología que se utilizó no 

refleja si en la práctica los partidos tienen más o menos dificultades para 

coaligarse, o si ven restringidos algunos derechos. Un estudio sobre las 

disposiciones normativas, su aplicación en la realidad y sus consecuencias 

en la práctica durante un periodo de tiempo determinado, es más ambicio-

so de lo que se pretende en éste. Los recursos necesarios para alcanzar 

ese objetivo también son mayores. Por tales razones este trabajo se limi-

ta al análisis exclusivo de la normatividad en la materia. 

Definición de alianza partidista
Para los efectos de este artículo, por alianza partidista se entenderá la unión 

temporal de dos o más partidos para alcanzar un objetivo común. Se iden-

tificarán las alianzas partidistas a través de tres figuras: coaliciones, can-

didaturas comunes y frentes.

Las coaliciones electorales tienen como finalidad unir fuerzas entre dos 

o más partidos a fin de postular a los mismos candidatos para determina-

da elección. Las coaliciones electorales prevalecen sólo durante el proce-
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so electoral y se desintegran al terminar la elección que las motiva. Tienen 

como propósito aumentar las posibilidades de triunfo de los partidos in-

volucrados, al sumar los votos de los distintos partidos a favor de un mis-

mo candidato (Martínez y Salcedo 2000, 17).

Las candidaturas comunes tienen el mismo propósito que las coalicio-

nes, pero pueden formarse con mayor facilidad. Muchas veces basta con 

que dos o más partidos estén de acuerdo en registrar a un mismo candida-

to y que el candidato acepte la postulación. Los partidos integrantes man-

tienen su personalidad y no están obligados a coordinarse en más puntos 

que la postulación del mismo candidato.

Los frentes se conforman de alianzas entre dos o más partidos para al-

canzar fines no electorales. Por lo tanto, se constituyen generalmente fue-

ra del periodo de elecciones y con el objetivo de generar políticas públicas 

de manera coordinada, o de definir estrategias conjuntas para apoyar u 

oponerse a un gobierno. 

Regulación vigente en el Cofipe 
 en materia de coaliciones

Después de las elecciones de 1988 se creó el Cofipe. A partir de su publi-

cación el 14 de agosto de 1990, la reglamentación en materia de alianzas 

partidistas cambió radicalmente. Antes de esa fecha los partidos políticos 

tenían libertad para presentar candidatos comunes a los distintos cargos de 

elección popular. Luego, el Cofipe ya no permitió la presentación de candi-

daturas comunes y además estableció una extensa reglamentación en ma-

teria de coaliciones.

El 14 de enero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

un nuevo Cofipe que derogó al anterior publicado en 1990. Uno de los pun-

tos fundamentales de la reforma consistió en las nuevas reglas para for-

mar coaliciones electorales.

Los principales cambios de la reforma 2008 en la regulación de coali-

ciones electorales se concentran en cuatro temas: conformación, requisi-

tos para el registro, acceso a prerrogativas y distribución de votos.
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Conformación 
Se permite la participación de agrupaciones políticas nacionales (apn) en 

las coaliciones. Antes, las apn sólo podían aliarse con partidos políticos 

para participar en las elecciones.

A diferencia de las anteriores disposiciones, ahora los partidos deberán 

presentar por separado sus listas de candidatos plurinominales. Es decir, 

las coaliciones sólo serán para candidaturas de mayoría relativa.

Se distinguen dos tipos de coaliciones: total y parcial. En total, los parti-

dos deben presentar candidatos a diputados en los 300 distritos, candida-

tos a diputados en las 32 entidades federativas y candidato a presidente. La 

coalición parcial puede celebrarse para postular únicamente al mismo can-

didato a presidente, o bien, para presentar candidatos a diputados hasta en 

200 distritos y candidatos a senadores hasta en 20 entidades federativas.

Todas las coaliciones deberán ser uniformes, es decir, ningún partido 

puede formar parte de más de una coalición, y cuando se formen coalicio-

nes para distintos tipos de elección, los partidos que las integran no podrán 

ser diferentes (por ejemplo, si en una elección se da una coalición parcial 

para elegir diputados entre pri-pan, entonces no podrá formarse coalición 

parcial para senadores pan-prd, ni para presidente pri-prd). 

Requisitos para el registro
La solicitud de registro se presentará a más tardar 30 días antes de que 

inicie el periodo de precampaña, y el Consejo General debe resolver den-

tro de los 10 días siguientes a la presentación del convenio.

Los partidos políticos interesados en conformar una coalición debe-

rán acreditar que su respectivo órgano de dirección nacional aprobó lo si-

guiente: 
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− La coalición, postular y registrar a los candidatos a los cargos de 

diputados y senadores de mayoría relativa.

− La plataforma electoral.

− El programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos 

coaligados.

− La postulación y el registro del candidato para la elección presi-

dencial.

El convenio de coalición deberá señalar:

• Los partidos políticos nacionales que la forman.

• La elección que la motiva.

• El procedimiento que seguirá cada partido para la selec-

ción de los candidatos que serán postulados por la coa-

lición.

• El partido político al que pertenece originalmente cada uno 

de los candidatos registrados por la coalición, así como 

el grupo parlamentario o partido político en el que queda-

rían comprendidos en caso de resultar electos. 

• Para la interposición de los medios de impugnación, quién 

ostentará la representación de la coalición.

Al convenio se deberá anexar la plataforma electoral y, en su caso, 

el programa de gobierno que sostendrá su candidato a presidente de la  

República. Éste es un requisito necesario para el registro de la coalición, 

pero no existe obligación para seguir lo dicho en esos documentos una 

vez ganada la elección.

Acceso a prerrogativas 
Los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coa-

lición deben identificar esa calidad y al partido responsable del mensaje. 

En caso de coalición total, de las prerrogativas correspondientes a los 

partidos políticos ésta recibirá 30% a distribuir en forma igualitaria, como 
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si se tratara de un solo partido. El restante 70% se distribuirá en propor-

ción al porcentaje de votos obtenido por cada partido en la elección para 

diputados inmediata anterior. En una coalición parcial, cada partido coali-

gado accederá a su respectiva prerrogativa en radio y televisión por sepa-

rado. En ambos casos, el convenio de coalición establecerá la distribución  

de tiempo en radio y televisión para los candidatos de coalición y para los de 

cada partido.

Sobre los topes de gastos el convenio debe especificar el monto 

de las aportaciones de cada partido político para el desarrollo de sus  

campañas, así como la forma de reportarlo en los informes correspondien-

tes. Las coaliciones se sujetarán al tope de gastos de campaña como si se 

tratara de un solo partido.

Distribución de votos
Cada uno de los partidos coaligados aparecerá en la boleta electoral con 

su propio emblema. La ley prevé que cuando el elector marque en la bole-

ta dos o más emblemas y exista coalición entre los partidos, los votos se 

sumarán para el candidato de la coalición, mientras que los resultados  

se anotarán por separado en el espacio correspondiente del acta de es-

crutinio y cómputo de la casilla.

Luego, durante el cómputo distrital, se sumarán los votos emitidos a 

favor de dos o más partidos coaligados y que hayan sido anotados por 

separado en el acta de escrutinio y cómputo de la casilla. La suma distri-

tal de estos votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que in-

tegran la coalición ―si existe fracción, los votos sobrantes se asignarán a 

los partidos de más alta votación―. 

A fin de hacer atractiva la coalición a partidos pequeños, el Cofipe pu-

blicado originalmente establecía un procedimiento para que los partidos 

coaligados pudieran acordar una transferencia de votos. En el convenio se 

podía estipular que en caso de que uno o varios partidos alcanzaran 1% 

de la votación nacional emitida, pero no obtuvieran 2% mínimo requerido 
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para conservar el registro, del partido con más votación se tomaría el por-

centaje necesario para que cada uno pudiera mantenerlo. En ningún caso 

se podría convenir que el porcentaje de votos transferido, más el obtenido 

por los partidos que no alcanzaran a conservar el registro, superara 2% 

de la votación nacional.

Sin embargo, el 12 de febrero de 2008 los partidos políticos del Trabajo,  

Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologis-

ta de México, presentaron acciones de inconstitucionalidad ante la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación (scjn), que se admitieron y registraron 

con los números 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 

y 65/2008. 

En la sesión del Pleno de la scjn, celebrada el 3 de julio de 2008, se re-

solvió por unanimidad que este régimen de coaliciones era inconstitucio-

nal, al establecer que un procedimiento mediante el cual se permitió que 

los votos específicamente otorgados por los ciudadanos a favor de cierto 

partido político, fueran transferidos por éste en beneficio de un partido di-

verso, violaba la voluntad expresa del elector. 

Las normas sobre alianzas partidistas 
 en las entidades federativas

En las legislaciones electorales de las entidades federativas hay diversidad 

de disposiciones sobre la regulación de las alianzas partidistas. En materia 

electoral, las alianzas reconocidas son las coaliciones y las candidaturas 

comunes. También se puede regular a los frentes como otro tipo de alian-

za política de índole no electoral. 

De igual forma, las fusiones pueden considerarse como otro tipo de 

alianza. En ellas, por lo menos uno de los partidos pierde su personalidad 

para integrarse a la de otro ya existente o nuevo, de manera que esa unión 

es permanente. Las fusiones no serán motivo de análisis de este texto por-

que escapan de la definición de alianza como unión temporal para alcan-

zar un objetivo común.
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El parámetro para evaluar la normatividad en materia de alianzas en las 

entidades federativas es el Cofipe vigente (2008). Esta norma federal fa-

cilita la formación de coaliciones electorales por varias razones, entre las 

que destacan dos: 1) el elector decide ―y no los partidos― a qué fuerza 

integrante de la alianza le da su apoyo ―para efectos de mantener el re-

gistro y recibir prerrogativas― y 2) el voto conserva íntegramente su vali-

dez cuando el elector decide marcar más de un emblema de los partidos 

coaligados. El elemento que le faltaría para facilitar las alianzas entre par-

tidos es la regulación de las candidaturas comunes. 

A partir de la lectura sistemática de las leyes electorales locales, se 

pueden identificar algunas entidades que comparten las disposiciones del  

Cofipe de 2008, mientras que otras mantienen disposiciones similares a 

las existentes en el Cofipe de 1990. Otro grupo de entidades destaca por 

tener disposiciones completamente distintas, entre otras, las que regulan 

las candidaturas comunes como una forma para postular candidatos en 

alianza, pero con menos requisitos.1 

A continuación se presenta un análisis comparado de las disposiciones 

normativas más relevantes en materia de alianzas electorales entendidas 

como coaliciones y candidaturas comunes, y alianzas formales pero de ti-

po no electoral, denominadas frentes.

Análisis comparado de las leyes electorales 
locales en materia de alianzas partidistas

El objetivo del análisis comparado consiste en proponer una clasificación 

para determinar qué legislaciones electorales locales promueven o limitan 

las alianzas partidistas. A partir de los hallazgos de este estudio pueden di-

señarse reformas que atiendan las limitantes a la formación de alianzas. 

1 En el ámbito federal, la figura de las candidaturas comunes desapareció con la promulgación del 
Cofipe de 1990 y no ha sido reincorporada a la ley electoral federal.
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Un análisis comparado de las alianzas partidistas que regulan las leyes 

electorales en México sería una tarea extensa y en cierta medida confusa 

si no se definen algunos criterios de selección. 

En primer lugar, para los objetivos de este texto, no tiene sentido com-

parar todas las disposiciones en materia de coaliciones que existen en las 

leyes electorales vigentes. De este análisis se excluyeron algunas temáti-

cas por estimar que son muy similares en las 32 entidades o que las dife-

rencias no afectan considerablemente los incentivos de los partidos para 

aliarse, ni la expresión de la voluntad ciudadana. A continuación se enlis-

tan los asuntos no considerados para construir la clasificación y una bre-

ve justificación de su exclusión: 

Convenios. Las 32 leyes electorales locales prevén la figura de las • 

coaliciones, y todas exigen la celebración formal de un convenio pa-

ra su registro, en el que los partidos deben expresar su voluntad de 

competir en conjunto y bajo reglas explícitas. Las diferencias entre 

las características que deben tener los convenios de coalición son 

muy pocas y no abordan temas sustantivos que implican aumen-

tar o disminuir la dificultad para registrar una coalición. 

Requisitos. Los requisitos para registrar una coalición pueden ser más • 

o menos extensos en cada entidad federativa, pero todas exigen que 

los órganos directivos de los partidos aprueben su participación en 

una coalición. Los elementos adicionales que puedan exigirse no fun-

cionan para desincentivar la formación de coaliciones.

Tope de gastos, financiamiento y acceso a radio y televisión. En to-• 

dos los casos a las coaliciones se les exige que se ajusten al tope 

de gastos de campaña como si se tratara de un solo partido. La 

asignación de prerrogativas guarda distintas reglas, pero la mayo-

ría exige que las aportaciones de cada partido sobre financiamien-

to se especifiquen en los convenios. El acceso a radio y televisión 

varía si las coaliciones son totales o parciales. Las regulaciones en 

esta materia no contienen disposiciones muy divergentes y no mo-
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difican sustancialmente la participación de las coaliciones en las 

elecciones.

Representantes. En términos generales las leyes exigen represen-• 

tantes únicos para la coalición, o bien, los partidos conservan a 

sus representantes, excepto para la presentación de medios de 

impugnación.

Conservación del registro. Aquí se dan muchas variaciones, pero • 

unas pueden medirse con la disposición que exige utilizar emble-

mas separados o un emblema único, y otras corresponden a los 

porcentajes exigidos para mantener el registro. En el primer caso, 

es el elector quien decide qué partido coaligado se queda con su 

voto, o en su defecto, los partidos especifican en su convenio cuán-

tos votos les tocarán a cada uno. En el caso de los porcentajes mí-

nimos, su análisis escapa de la materia de las alianzas.

Coaliciones totales y parciales: requisitos. En este tema la varia-• 

ción de criterios para formar coaliciones es vasta. Estudiarlas todas 

implicaría una investigación más amplia y detallada. Por ejemplo, 

en las entidades que se permiten coaliciones parciales (la mayo-

ría) se manejan distintos umbrales de porcentajes y números de  

candidaturas en coalición, antes de que los partidos adquieran la 

obligación de postular a más candidatos en conjunto, o bien, pre-

sentar listas de representación proporcional para diputados loca-

les o regidores. Por lo tanto, en este texto sólo se analiza una parte 

de esta normatividad: si se permiten las coaliciones parciales para 

la postulación de un mismo candidato a gobernador, o si los parti-

dos que se coaliguen para esa elección también deben postular los 

mismos candidatos a otros cargos de elección popular.
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Construcción de un índice para clasificar 
 las leyes electorales locales en materia 

 de alianzas partidistas
Para evaluar las leyes electorales locales en materia de alianzas partidistas, 

se tomaron siete variables independientes. La suma de éstas arroja una 

calificación que permitirá identificar si la regulación en cada entidad fede-

rativa es más liberal o más restrictiva frente a la formación de alianzas. Por 

lo tanto, la variable dependiente de este análisis es el grado en que cada 

normatividad ofrece incentivos para ampliar o reducir el ejercicio de los de-

rechos de participación política de partidos y ciudadanos.

Para hacer operativas las siete variables, cada una se convirtió en va-

riable dicotómica, de manera que su medición se restringe a dos valores 

posibles. Para obtener valores medibles y comparables, se asignaron va-

lores de 0 y 1 a los atributos encontrados en cada variable. Los valores 0 

identifican una regulación más restrictiva, mientras que los 1 son la opción 

más liberal en cada regulación. Al sumar los valores arrojados por cada en-

tidad federativa, se obtiene un valor numérico que puede compararse con 

los valores del resto de las legislaciones locales. A este valor numérico se 

le denominará índice liberal.

El índice liberal sirve para ordenar las legislaciones electorales loca-

les de la más liberal a la más restrictiva. La clasificación persigue dos pro-

pósitos: 1) simplificar el análisis de las legislaciones al obviar los detalles 

complejos de cada regulación; y 2) comparar con parámetros objetivos las 

regulaciones en las 32 entidades federativas. 

El cuadro 1 explica las siete variables utilizadas para el análisis compa-

rado y el criterio que se utilizó para calificarlas como más liberales o más 

restrictivas (con valores de 1 y 0). 
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Cuadro 1. Variables utilizadas para clasificar las leyes locales  
en materia de alianzas partidistas y valores asignados

Núm. Nombre de la variable Criterio para fijar valores 

1 Candidaturas comunes
No se regulan= 0 
Sí se regulan= 1

2
Distribución de votos: emblemas en 
las boletas

Emblema único= 0 
Separados= 1

3

Distribución de votos: contabilidad de 
los votos cuando marcan dos emble-
mas o más de la coalición o candida-
tura común

Voto anulado= 0
Voto válido= 1

4

Distribución de votos: contabilidad de 
los votos cuando marcan dos emble-
mas o más de la coalición o candida-
tura común y son válidos

Se cuentan para candidatos y se anu-
lan para partidos= 0
Se cuentan para candidatos y luego 
se distribuyen entre los partidos= 1

5
Coaliciones por representación pro-
porcional

Se regulan para postular candida-
tos rp= 0
Partidos coaligados deben presentar 
sus propias listas de rp= 1

6
Coaliciones parciales sólo para go-
bernador

Gobernador obliga a postular otros 
cargos= 0
Gobernador no obliga a postular 
otros cargos= 1

7 Frentes
No se regulan= 0 
Sí se regulan= 1

Fuente: Elaboración propia con base en la aplicación de los criterios establecidos en este texto.

A continuación se explican las justificaciones que llevaron a determinar 

los valores de cada variable estudiada.

Candidaturas comunes  
Las candidaturas comunes son la forma de alianza electoral más sencilla 

para los partidos. Los requisitos y acuerdos internos que se exigen para 

postular a uno o más candidatos bajo esta figura son muy pocos, de ma-

nera que su regulación genera incentivos positivos para la formación de 

alianzas electorales. Si se contempla en una ley, los partidos pueden aliar-
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se en torno a una candidatura de manera más fácil que si esta figura no 

está regulada.

Distribución de votos: emblemas en las boletas 
La exigencia de un emblema único es más restrictiva por dos razones:

a. Desde el punto de vista de los partidos, los compele a negociar un 

porcentaje de votos a distribuir antes de la elección. Este porcen-

taje puede no reflejar el verdadero apoyo que los partidos coaliga-

dos tienen entre la ciudadanía, sin embargo, la disposición obliga a 

estos pactos preelectorales para que la coalición pueda registrar-

se. También puede verse como un elemento de apoyo a la nego-

ciación de partidos pequeños con los partidos grandes: si los votos 

que obtendrán después de una elección dependen de un convenio 

y no de la voluntad ciudadana, entonces es más probable que se 

alíen con quien más votos les ceda en el convenio, independiente-

mente de los programas de gobierno que postulen. 

b. Desde el punto de vista de los ciudadanos, un votante puede sim-

patizar con el candidato y con uno de los partidos coaligados, pe-

ro al mismo tiempo puede sentir un fuerte rechazo por otro de los 

partidos coaligados. Con emblema único, su voto favorece al can-

didato de su preferencia, pero también a un partido con el cual no 

simpatiza. 

Por el contrario, la obligación de presentarse en la boleta con emble-

mas separados es más liberal por dos razones:

Las coaliciones deben obedecer a objetivos políticos y estratégi-a. 

cos más amplios que la simple garantía de mantener el registro o 

pactar más votos con un partido grande. Además, deben esfor-

zarse más en las campañas electorales, para hacer más atractivo 

a los electores que marquen sus emblemas. 
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El ciudadano decide libremente a cuál de las fuerzas políticas coa-b. 

ligadas favorece. Tiene más libertad de decisión y su voluntad se 

refleja fielmente en la boleta, en la asignación de prerrogativas y 

en el respaldo para mantener el registro.

Contabilidad de los votos cuando marcan dos 
emblemas o más

Cuando las leyes electorales regulan coaliciones con emblemas separados 

o prevén la figura de las candidaturas comunes, el elector tiene dos opcio-

nes al momento de votar: puede marcar un emblema con el nombre del 

candidato común o de la coalición, o bien, puede marcar dos o más em-

blemas de los partidos que postulan al mismo candidato de su preferencia. 

Si en el segundo caso la ley anula su voto, a pesar de que claramente ma-

nifestó su apoyo a favor de un único candidato, esa ley está restringiendo 

su derecho de voto activo. Incluso puede considerarse que contradice los 

artículos 35, 39 y 41 de la Constitución federal. En cambio, si la ley con-

tabiliza su voto a favor del candidato, entonces la norma protege la volun-

tad política del ciudadano.

Contabilidad de los votos cuando marcan dos 
emblemas o más y son válidos

Cuando la norma electoral prevé contabilizar como válido el voto de un 

elector que marcó dos o más de los emblemas de partidos coaligados, 

existen dos opciones para contabilizar ese voto. La opción restrictiva dice 

que el voto cuenta para el candidato pero no para los partidos, de mane-

ra que todos los partidos postulantes de la candidatura pierden ese voto 

por igual. En cierto sentido, esas disposiciones le restan medio valor a ese 

voto, puesto que sólo cuenta para el candidato, pero ninguno de los parti-

dos que lo postuló obtiene un beneficio para efectos de conservación del 

registro y de asignación de prerrogativas. 




